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S U M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.

Decreto disponiendo que el Oficial 
Letrado del Consejo de Estado, don 
Francisco Muñoz y García Grego, 
desempeñe las funciones de Mayor 
del referido Consejo. —  Página 999.

Ministerio de Justicia.

Decreto nombrando para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo a 
D . Aurelio Ballesteros Torrecilla, 
Magistrado de término en la Au
diencia territorial de Madrid.— Pá
gina 999.

'Otro ídem id. id. a D. Miguel García 
y García, Magistrado de término en 
la Audiencia territorial de Madrid. 
Página 999.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Sala de Justicia M ilitar del 
Tribunal Supremo a D. Fernando 
Abarrátegui y Pontes, Magistrado 
de ascenso, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, de Ma
drid.— Página 999.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do del Tribunal Supremo a D. Vi
cente Crespo Franco, Magistrado de 
ascenso, Presidente de la Audiencia 
provincial de Segovia.— Página 999.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Sala de Justicia Militar 
del Tribunal Supremo a D. José Ma
ría Alvarez Martin, Magistrado de 
ascenso en la Audiencia territorial 
de Barcelona.— Páginas 999 y 1000.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto autorizando la concesión de 
préstamos, por el Instituto Nacional 
de Previsión y sus Cajas colabora
doras, a los Ayuntamientos, con su
jeción a las normas que se publi
can.— Página 1000.

3tro prohibiendo en los trabajos de

pintura interior de los edificios el 
empleo de la cerusa, sulfato de p lo
mo y de todos los producios que 
contengan estos pigmentos.— Pági
nas 1000 y 1001.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto admitiendo a D. Luis Riaño 

y Herrero la dimisión del cargo de 
Director general de Navegación y 
Trasportes Aéreos.— Páginas 1001 y 
1002.

Ministerio de Estado.
Orden nombrando a D. Enrique Blas

co Salas Capitán Médico del Cuer
po de Sanidad Militar, para que 
forme parte de la Comisión Espa
ñola que ha de asistir al X I Congre
so Internacional de Medicina y Far
macia Militares, que se celebrará en 
El Haya en el próximo mes de Ju
nio.— Página 1002.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo sea la que se in

dica la Comisión que entienda en 
las reclamaciones elevadas por los 
funcionarios que consideren lesivas 
las resoluciones dictadas contra 
ellos por la Dictadura. —  Página 
1002.

Otra nombrando Vocales de la*"Comi
sión Jurídica Asesora” a D. José 
Antón Oneca, D. Mariano Ruiz Fu- 
nes% D. Niceto Alcálá-Zamora Cas
tillo, D. José Saneáis Banús, doña 
Matildé H u id  de Omn Martín, y ads
crito al Secretario técnico a D. José 
Serrano.— Página 1002.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran en las 
relaciones que se insertan las canti
dades que se indican, las cuáles in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas— Páginas 1002 
a 1004.

Otra ídem se entienda hasta fin  del 
año actual la comisión del servicio 
que se indica, conferida al Coman
dante de Artillería D. Luis Adrados 
Sempere.— Páaina 1005.

Ministerio de la Gobernación. 
Orden disponiendo se anuncie conv6*¡ 

catoria para proveer 300 plazas 
alumnos de la Escuela de Policía  
Española.— Página 1005. )

Otra declarando en situación de exce2 
dente voluntario a D. José A. Pctf 
lanca y Martínez - Fortún, Médicck 
del Cuerpo de Sanidad Nacional 
reconociéndole la categoría de Jefa 
de Negociado de primera clase.— Pá^ 
gina 1005.

Ministerio de Instrucción públicas 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo instancia de doH 
Ramón Acín Aquilué, Profesor est 
pedal de Dibujo de las EscuelaI 
Normales de Maestros y Maestras d t  
Huesca, excedente, solicitando se la 
reintegre a dicha Cátedra.— Páginas 
1005 y 1006.

Otra disponiendo se considere pose
sionado de su destino en 19 de D i
ciembre del año anterior a D. Ma
nuel Balseca Botao, Maestro nacio
nal nombrado para la Escuela de 
Casarrubielos (Madrid). —  Página 
1006.

Otra anunciando a concurso de tras* 
lado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Historia, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Válladolid.—Página 1006.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores numerarios de Escuelas■ 
Normales que se mencionan pasen\ 
a ocupar en el Escalafón los núme-\ 
ros que se indican, con los sueldosl 
que se deterfminan. —  Página 1006.'

Otra (rectificada) relativa a permuta 
de cuadros entre el Museo provin* 
cial de Bellas Artes de Jaén y e) 
Ayuntamiento de Badajoz.— Págiit 
ñas 1006 y 1007. ¡

Otra resolviendo instancia del Inspec
tor Jefe de Primera enseñanza de ' 
Oviedo, D. Antonio Juan Onieva, 
para realizar, con arreglo al pro
yecto que se indica, un viaje de es
tudio por España, Francia y Suiza. 
Página 1007.

Otra nombrando Director de la Es* 
cuela Normal de Maestros^de



998 29 Mayo 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 149

do a D. Benigno Muñiz González, 
Profesor niimeiario de ¡a misma.—  
Página 1007.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio, que se mencionan, 
pasen a ocupar en el Escalafón los 
números que se indican, con los 
sueldos que se determinan,— Pági
na 1007,

Gira nombrando Conserje del Museo 
Nacional del Prado a D. José García 
Junceda.— Página 1007.

'Otra concediendo, a justificar, la can
tidad de 2.000 pesetas a la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real. 
Páginas 1007 y 1008.

Gira disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes y que 
¡os Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio, que se men
cionan, pasen a ocupar en el Esca
lafón los números que se: indican, 
con los sueldos que se citan.— Pá
gina 1008.

Otra ídem id. id. y que los Profesores 
numerarios de Escuelas de Veterina
ria, que se mencionan, pasen a ocu
par en e l Escalafón los números que 
se detallan, con los sueldos que se 
indican.-—Pagina 1008.

Otra ídem id. id. y que los Catedrá
ticos numerarios de Escuelas de Co
mercio, que se mencionan, pasen a 
ocupar en el Escalafón los núme
ros que se indican, con los sueldos 
que se determinan.— Página 1008.- 

Qtra nombrando a D. José Martín R i
tes para la Cátedra de Anatomía 
descriptiva, con nociones de Em
briología y Teratología, vacante en 
la Escuela Superior de Veterinaria 
de Córdoba,— Página 1008.

Dirá disponiendo se cumpla en sus- 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
José Palop Ruiz, contra la Real or
den de 6 de Julio de 1929.— Pági
nas 1008 y 1009.

Gira nombrando a D. José Rey Pas
tor para la Cátedra de Contabilidad 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Málaga.— Página 1009.

Vira disponiendo que D . Alberto Ca- 
vanna Eguiluz, Catedrático numera- 
ido de la Escuela P rof esional de Co
mercio de Palma de Mallorca, cese 
en la función que se le encomenda
ba en el Consejo de la Economía 
Nacional, y que se incorpore inme
diatamente a su Cátedra.— Pági
na 1009.

'Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de la Cá
tedra de Inglés, vacante en la Es
cuela Central Superior de Comer
cio.— Página 1009.

Gira ídem se den los ascensos de es
cala reglamentarios y que los P ro 
fesores de término de Escuelas de 
Artes y Oficios, que se mencionan, 
pasen a ocupar en el Escalafón ¡os 
números que se indican con los 
sueldos que se detallan. —  Página 
1009.

Gira relativa a la resolución del con
curso público anunciado para ad~ | 
quirir, con destino a las Escuelas 
nacionales de primera enseñanza, ¡ 
fotografías de Arte e Historia y Geo- i 

jgTgfjg'--Páginas. 1009. !Q10r

Otra autorizando a las Facultades uni
versitarias para que, a partir de í.° 
de Junio próximo, organicen los 
exámenes de alumnos libres en el 
presente curso.-—Página 1010.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo que D. Carlos 
González Posada se traslade a Gi
nebra.— Página 1010.

Otra ídem que en los Comités parita
rios de Minas establecidas en Ansia
rías, León y Patencia, se constitu
ya una Sección integrada por Ayu
dantes y Capataces de Minas.— Pá
gina 1010.

Otras ídem se den los ascensos de es
cala correspondientes y que los P ro
fesores numerarios de Escuelas Su
periores de Trabajo, que se mencio
nan, pasen a las Secciones del Es
calafón que se indican con los suel
dos que se determinan. —  Páginas 1010 y 1011.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales patronos y obre
ros, efectivos y suplentes, del Co
mité paritario interlocal de Servi
cios de Higiene, dé San Sebastián. 
Página 1011.

Otra aceptando a D. Francisco Sum
iller la dimisión del cargo de Vice
presidente de la Agrupación admi
nistrativa de Comités paritarios de 
Comerció en general, Comercio de 
la Mimentacióm e Industria Hotele
ro, de Sevilla.-—Página 1011.

Otra ídem a D. Luis Belirami Urqui- 
za la dimisión del cargo de Presi
dente de la Agrupación administra
tiva de Comités paritarios de Artes 
Blancas, Aries Gráficas y Vestido y 
Tocado, de Cádiz.— Página 1011.

Otra ídem a D. José del Portillo  Val- 
. cárcel la dimisión del cargo de Pre

sidente de la Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios de 
Transportes terrestres, Industria 
del Mueble, Artes Gráficas y Side
rurgia y Metalurgia, de Murcia. —  
Página 1011.

Otra disponiendo que D. Vicente de 
Hita Rabadán cese en el cargo de 
Vicepresidente de la Agrupación 
Administrativa de Comités parita
rios de Jaén.— Página 1011.

Otra aceptando a B.. Trinidad Ibáñez 
la dimisión del cargo de Vicepre
sidente primero de la Agrupación 
Administrativa de Comités parita
rios de Materiales y Oficios de la 
Construcción, Artes Gráficas y 
Transportes Terrestres, de Grana
da.— Página 1011.

Otra modificando en el sentido que 
se indica la Orden de 18 de D i
ciembre del año próximo pasado, 
que creó las Subsecciones dentro de 
la Sección autónoma de Industrias 
del lujo y Artes Decorativas, exis
tente en el Comité paritario de Si
derurgia, Metalurgia y Derivados, 
de Madrid.— Páginas 1011 y 1012.

Otra dejando sin efecto para e l caso 
que se indica la Orden de 11 de Oc
tubre de 1930, y que se proceda a 
nueva elección para constituir la 
representación patronal y obrera 
de los Comités paritarios que inte
gran la Comisión mixta de la In 
dustria Hotelera y Cafetera, de Ma- 
, drid.— Página 1012.

Otra disponiendo quede disuelta la 
parte electiva del actual Comité pa- 
ritario de Tranvías de Madrid; que 
se segregue de la jurisdicción del 
Comité ferroviario de Ferrocarriles 
de la Compañía Madrileña UrbanU 
zadora, y que se constituya un nue<* 
vo Comité paritario de Tranvías* 
con jurisdicción en ¡a provincia de 
Madrid.— Páginas 1012 y 1013.

Otra disponiendo que D. Constancio 
Bernaldo de Quirós cese en el des
pacho de los asuntos de la Dirección  
general de Acción Social.—  Pági
na 1013.

Otra ídem que D. Rafael Troyano y 
Mellado cese en el despacho de los 
asuntos de la Inspección general de 
Seguros y Aahorros.— Página 1013* 

Otra nombrando Delegado Regional 
del Trabajo en Santa Cruz de Te* 
nerife a D. Manuel Illana Quintero<* 
Página 1013.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo se tenga por fe

cha de la creación del Cuerpo de, 
Correos, a los efectos conmemora* 
t ivGS, la de 27 de Mayo de 1873.—  
Página 1013.

Otra disponiendo sean baja definitiva 
en el Escalafón del Cuerpo los Ofi
ciales de Correos que se mencionan% 
Páginas 1013 y 1014.

Administración Central.
Esta do.— Subsecretaría.—  Cancillería* 

Anunciando la adhesión al Conve
nio Internacional de 24 de Abril 
dé 1926, sobre la circulación de 
automóviles, las Colonias, protecto
rados y territorios de mandato bri
tánico que se mencionan.— Pági
na 1014.

Asu n tos Con ten cios o s.—A nunc lando
que han fallecido en el extranjero 
los súbditos españoles que se men
cionan.— Página 1014.

Ju stic ia .—Dirección general de Pri-< 
siones^—Disponiendo asistan uno ó, 
dos Oficiales y un recluso, además 
de las personas que determinan los, 
artículos 249 y 252 del Reglamento, 
al acto de la extracción de los ar
tículos del suministro y la entrega 
del pan.— Página 1014.

Marina*—Instituto y Observatorio de» 
Marina.— Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Aviso a los Navegantes. 
Grupos 7 y 8.— Página 1014.

Hacienda . —  Dirección general de 
Aduanas.— Aniso dando cuenta de 
que las mercancías originarias de 
Dantzig gozan de los beneficios de 
la segunda columna del Arancel es
pañol— Página 1019.

Dirección general del Tesoro público. 
Convocando nuevo concurso para 
proveer el cargo de Recaudador de 
la Emienda en la zona de Arico 
(Santa Cruz de Tenerife). —  Página 1020.

Idem id.* id. de Recaudador de la Ha
cienda en la segunda zona de Cas
tro pa l (Oviedo).-—Página 1020. 

Gobernación .—Dirección general de 
Seguridad —̂ Disponiendo se publi
que en este periódico of icial el pro
grama para las oposiciones a ingre 
so en la Escuela de Policía.— Pági 
na 1021.

InstmvciQnes g  Prggmmas vara. lg§,



Gaceta de Madrid.-—Núm. 149 29 Mayo 1931 999

oposiciones a ingreso en la Escuela 
de Policía.— Página 1021.

Instrucción publica.— Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición 
libre ia provisión de la Cátedra de 
Inglés, vacante en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.—Pági
na 1027.

Facilitando a los Claustros de los res
pectivos Centros para resolver las 
solicitudes de los Colegios de Segun
da enseñanza incorporados a los 
Instituios, sobre concesión de Comi
siones examinadoras.—Página 1027.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Rectificación al anuncio 
publicado en la Gaceta del 23 del 
actual para ¡a subasta de las obras 
de reparación y adaptación en el 
edificio cedido por el Ayuntamien
to de La Coruña para Escuela Nor
mal de Maestros.—Página 1027.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los be
neficios de la Fundación instituida 
en Sumbilla {Navarra) por doña

Francisca Zozaya y Vicuña, deiio* 
minada “Maestría” .— Página 1027.

F o m en to .— Dirección genera] de Obras 
públicas. —  Personal y Asuntos ge
nerabas.—Anuncios de vacantes de 
Torreros de Faros.—Página 102.7.

Sección de Puertos. —  Adjudicando 
definitivamente a D. Emilio Pandu- 
ro Cadaval la subasta para la cons
trucción de las obras de alcantari
llado y distribución de agua pota
ble en las zonas de los muelles del 
puerto de Huelva.—Página. 1027.

Circuito Nacional de Firmes especia
les.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—- 
Página 1027.

Rectificaciones a anuncios de adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras publicados en 
la Ga c e ta  del dia 23 del mes aeéiml. 
Página 1028;.

T rabajo  y  P r e v isió n .— Inspección ge
neral de Seguros y Ahorro.—Anun
ciando que la Sociedad de seguros 
de enfermedades “La Verdadera

Benéfica Regional” , domiciliada en 
Barcelona, ha trasladada su domici
lio social de Salmerón, número 54, 
a la Avenida del Catorce de Abril, 
numero 360.— Página 1028. 

Economía^ Nacional. — Subsecretaría; 
Disponiendo que por la Díreccióii 
general de Industria se devuelva ¿  
los interesados la docunientocióñl 
que tienen presentada para tomar\ 
parte en ei concurso a siete plaza^F 
de Ingenieros Industriales al sevvif 
cío de dicha Dirección general—*' 
Página 1028. ,

Modificando? en. la forma que se indi*:, 
ca el articulo 22 del Reglamento uÛ  
gente para ¡as Escuelas de Ingenie* | 
ros Industriales.—Página 1028. f

An e x o  ú n ic o . —  B o lsa . —  S ub asta s .—
AoMINISTRMUCN ?R 0YlNCIAL.r— A5RUN*! 
CXQS- DE. PREVIO PAGO*. —  EDICTOS*-**
C uadros e st a d íst ic o s .

Se n t e n c ia s , de l a  Sa l a  de lo Co n te n -;
CIO S O ADMINIS TRATIVO DEL Til IB UN AI* 
S u p r e m o .—Final del pliego 11.

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPUBLICA

P R E S I D E N C I A '

DECRETO
Be acuerdo con lo prevenido en el 

párrafo segundo del Decreto de 22 de 
Abril último y por haber pasado a 
otro destino D. Manuel Fernández 
Mourilio,

Vengo en disponer que el Oficial Le
trado del Consejo de Estado D. Fran
cisco Muñoz y García Grego, que le 
sigue en el escalafón, desempeñe las 
funciones de Mayor del propio Con
sejo, percibiendo la gratificación tran
sitoria anual de 3.000 pesetas, con 
cargo al concepto de 39.000 que figu
ra en presupuestos, ¡para dietas de los 
Consejeros del Pleno.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno. proYisíoiml 
de la República.

N iceto  A lc a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Como Presidente; del Gobierno pro

visional de la República y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar, de conformidad! 
con  lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Decreto de 6 del actual, para la, plazai 
de Magistrado del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación de D. Andrés

Pérez, a D. Aurelio Ballesteros. Torre
cilla, Magistrado de término, que sir
ve su cargo en la Audiencia territo
rial de Madrid y que ha sido pro
puesto por la Sala de Gobierno del 
expresado Supremo Tribunal.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Niceto. Alcalá-Zamgra y Torres, 
El Ministro de Jéstida.

Fernando de los- Ríos Uriwtl

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Decreto de 6 del actual, para la plaza 
de Magistrado del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación de D. Francis
co Barrios, a D. Miguel García y Gar
cía, Magistrado de término, que sirve 
su cargo en la Audiencia territorial 
dé Madrid y que ha sido propuesta 
por la Sala de Gobierno del expresa
do Supremo Tribunal.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s*

El Ministro de Justicia.
F er n an d o  de  los R íos  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro- 
visi ón al de la República y a pr opues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar, de conformidadi 
con lo dispuesto en el artículo 2.° dell 
Decreto de 6 del actual, para la pla
za de Magistrado de la Sal̂ a de Justi
cia militar del Tribunal Supremo, 
creada por Decreto de 11 del corrien
te mes de Mayo, a D. Fernando Aha-

rrátegui y Puntes, Magistrado de 
censo que sirve el cargo de Juez d$ 
primera instancia del distrito del Idos* 
picio, de esta capital, y que ha sid<|. 
propuesto por la Sala de Gobierno $®í 
expresado Supremo Tribunal.

Dado en Madrid & veintiocho 
Mayo* de mil novecientos treanf^ jr

N iceto  A u ralá -Z a h o r a  y I o r r e s*

El Ministro de Jus&eta;,
F e r n a n d o  d e  lo s  Ríos U r r u t i,

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a prapueW 
la del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en el articule 2A 
Decreto de 6 del actual, para la plazf 
de Magistrado dei Tribunal Suprem^/ 
vacante por jubilación de D, Pedij£ 
María de Castro, a I), Vicente Crespdo 
Franco, Magistrado de ascenso qd^' 
sirve el cargo de Presidente de la Auri 
diencia provincial de Segóvl'a y 
sido propuesto por Sala de GoMe^|. 
no del expresado Supremo Tríbunaí 

Dado en Madrid a veintiocho dd 
Mayo de ¡mil novecientos treinta y un A

N igeto A lc alá -Z amc-r a  y  T orres,

El Ministro de Justicia,
Fernando  de lo s  R íos  U r r u tl

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República* a propuesta 
del Ministro dé Justicia, *

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Decreto de 6 del actual, para la píai 
za de Magistrado de la Sala de Justb 
cia militar del Tribunal Supremo, 
creada por Decreto de 11 del corriem 
te mes de Mayo, a D. José María Al
v arez Martín, Magistrado de
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que sirve su cargo en la Audiencia te
rritorial de Barcelona.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de rail novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o ra  y  T o r r e s .

t> El Ministro de Justicia,
F e r nan do  de los R íos  U r r u t i .

M ISTER IO  DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETOS
• Con el fin de que los Ayuntamien
tos puedan coadyuvar eficazmente a 
solucionar el problema de paro de los 
obreros del campo, por medio de an
ticipos a los pequeños propietarios o 
colonos para atender a las necesida
des de la próxima recolección, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo 1.° A los efectos del ar
tículo 56, letra f) del Reglamento ge
neral del Retiro obrero obligatorio de 
21 de Enero de 1921, en relación con 
el número seis, párrafo segundo del 
artículo 9.° del Reglamento de Inver
siones sociales de 29 de Enero de 1927, 
se autoriza la concesión de préstamos 
por el Instituto Nacional de Previsión 
y sus Cajas colaboradoras ta los Ayun
tamientos, con sujeción a las siguien
tes normas:

1.a El Ayuntamiento interesado ci
frará la cantidad necesaria para anti
cipos a los colonos y propietarios que, 
pagando hasta 500 pesetas de contri
bución anual y habiendo aceptado el 
contrato de trabajo agrícola para la 
recolección, carezcan en todo o en par
te de numerario para el pago de jor
nales, estableciendo con cada uno de 
los interesados convenios para su re
integro un mes después de la recolec
ción y con el interés del 5 por 100 
anual y las garantías que estime con
venientes. Los beneficiarios que se es
timen perjudicados por el acuerdo del 
Ayuntamiento podrán recurrir en que
ja al Gobernador civil de la provincia.

2.a Si el Ayuntamiento no tuviese 
fondos para esas atenciones, podrá 
adoptar el acuerdo de solicitar en 
préstamo la cantidad que repute pre
cisa de la Caja de Seguros Sociales y 
de Ahorros, colaboradora del Instituto 
Nacional de Previsión, que participa
rá en la operación en la proporción 
que ambos organismos establezcan.

3.a El acuerdo municipal deberá 
adoptarse con asistencia de las cuatro 
quintas partes de la totalidad de los 
Concejales y por unanimidad de los ¡ 
asistentes a la sesión extraordinaria !

convocada con ese objeto y expresará [ 
la cantidad del préstamo, la obligación 
del Ayuntamiento de devolverlo antes 
del 31 de Marzo de 1932 con el interés 
que corresponda a razón del 5 por 100 
anual hasta el día de la cancelación, 
el compromiso de incluir en el presu
puesto próximo consignación suficien
te para el pago, la garantía que a sil 
seguridad ofrezca y que consistirá en 
la pignoración de láminas de Propios, 
si las tuviere, y en otro caso, en la 
aceptación especial de arbitrios de 
rendimiento normal bastante a cubrir 
el importe del capital e intereses.

4.a El Alcalde remitirá certifica
ción del acuerdo a la Caja de Seguros 
Sociales y de Ahorros, la que, una vez 
comprobado que reúne los requisitos 
antes expresados, resolverá acerca de 
la concesión del préstamo, con trami
tación urgente, procediendo seguida
mente a levantar acta que firmaran los 
representantes de la Caja y del Ayun
tamiento, y autorizará, como fedata
rio, el Secretario de la Caja, haciendo 
constar la pignoración de la lámina 
si la hubiere, mediante entrega del 
resguardo correspondiente y la entre
ga al Ayuntamiento de la cantidad del 
préstamo, en las condiciones y a los 
efectos determinados en la norma an
terior. De este acta se extenderán tres 
ejemplares: uno para cada uno de los 
contratantes y otro para remitir al De
legado de Hacienda de la provincia.

5.a El Delegado de Hacienda, al 
examinar los presupuestos municipa
les, en cumplimiento del artículo 302 
del Estatuto municipal, cuidará de 
comprobar si existe en ellos la obli
gada consignación para su pago, y en 
caso negativo, devolverá los presu
puestos para que sea subsanada la 
omisión.

6.a Si llegado el vencimiento del 
préstamo no se hubiere reintegrado 
con el interés correspondiente, el Se
cretario de la Caja de Seguros Socia
les y de Ahorros librará certificación 
haciéndolo constar, incluyendo la li
quidación correspondiente, que remi
tirá al Delegado de Hacienda al efec
to de que éste ordene formar expe
diente de apremio contra el Ayunta
miento moroso, para su tramitación 
de oficio, con arreglo a la Instrucción 
vigente, embargando desde luego la 
totalidad de los ingresos que el Ayun
tamiento obtenga procedentes del ár- 
biírio o arbitrios especialmente afec
tados hasta la liquidación total del 
descubierto.

7.a El importe de las cantidades 
embargadas se entregará a la Caja de 
Seguros Sociales y de Ahorros, la que 
emitirá recibo duplicado, uno para su 
constancia en el exuediente y otro oa-

ra el Ayuntamiento, .cancelando-la ga
rantía.

8.a Si ésta consistiese en láminas 
de Propios, la Caja podrá, a su elec
ción, utilizar el procedimiento seña
lado en la norma 6.a o pedir conver
sión de la inscripción en títulos al 
portador para su venta en Bolsa, de 
cujm producto se reintegrará, ponien
do el sobrante, si lo hubiere, a dispo
sición del Ayuntamiento.

Artículo 2.° Los contratos celebra
dos con arreglo a este Decreto y los 
actos que sean de ello consecuencia 
gozarán de las exenciones fiscales que 
las disposiciones vigentes conceden a 
las operaciones del Instituto Nacional 
de Previsión y a sus Cajas colabora
doras y especialmente de los impues
tos de Timbre, Derechos reales y Uti
lidades.

Artículo 3.° Quedan sin e f e c t o  
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente rtol Gobierno provisíoiiR.í 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
E l M inistro de Trabajo y Previsión ,

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

En virlud de los Decretos de 29 de 
Abril y de 12.de Mayo de 1924, fué 
ratificado por España el Convenio 
adoptado en la III Conferencia In
ternacional del Trabajo sobre prohi
bición del empleo de la cerusa en la 
pintura, y, en consecuencia, se dictó 
el Decreto de 19 de Febrero de 1926, 
en el que se establecía que, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1928, queda
ría prohibido en nuestro país el em
pleo de la cerusa, sulfato de plomo y 
otros productos integrados por tales 
pigmentos, con las excepciones que se 
determinarían en el correspondiente 
Reglamento, el cual habría de dictar
se por eTMinisterio de Trabajo y Pre
visión, previo el dictamen del Conse
jo de Trabajo.

Esta es la hora en que no se ha dic
tado tal Reglamento, hallándose así 
incumplido un compromiso interna
cional contraído, y por implantar una 
medida encaminada a velar por la sa
lud de un numeroso sector del ele
mento obrero, no obstante que el Con
sejo de Trabajo, previa una informa
ción a la que acudieron las más im
portantes entidades patronales a que 
la disposición ha de afectar, redactó 
y sometió al Gobierno hace- largo 
tiempo el proyecto de. Reglamento.

Conforme al dictamen del citado 
Cuerpo consultivo, y a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión, el
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^Gobierno provisionál de la Repúbli
ca decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Queda prohibido en 
los trabajos de pintura interior de los 
edificios el empleo de la cerusa, sul
fato de plomo y de todos los produc
tos que contengan estos pigmentos.

Artículo 2.° Se exceptúa de lo dis
puesto en el artículo anterior:

a) Los trabajos que se realicen en 
el material móvil de las estaciones de 
fcr ro carriles..

h) Los que se lleven a cabo al ai
re libre.

c) Los que se efectúen en estable
cimientos industriales autorizados por 
el Ministerio, oyendo al Consejo de 
'-Trabajo* y siempre que sus locales 
tengan cubicación considerable.

d) Los que por circunstancias es
peciales apreciadas concretamente en 
cada caso y por plazo también deter
minado previamente sean autorizados 
p o r el Ministerio, oyendo al Consejo 
de Trabajo.
- e) La pintura decorativa.

f) Los trabajos de hilatura y file
teado.

Artículo 3.° Podrá en todos los ca
sos utilizarse el empleo de los pig
mentos blancos que contengan un má
ximo del 2 por 100 de plomo expre
sado en plomo metal.

‘ Artículo 4.° Por excepción, el Mi
nisterio de Trabajo, previo los trá
mites e información establecidos en 
el Decreto de 19 de Febrero de 1926, 
podrá perm itir que los aprendices me
nores de diez y ocho años, pero ma
yores de diez y seis, sean empleados 
en la medida necesaria, para su edu
cación profesional, en los trabajos se
ñalados en el artículo 2.° La autoriza
ción se concederá oyendo al Consejo 
de Trabajo, determinándose el núme
ro máximo de aprendices en relación 
con el total de obreros.

La manipulación de colores practi
cada por los aprendices deberá hacer
se siempre al aire libre o en locales 
ventilados directamente.

Artículo 5.° En todas clases de 
trabajos de pintura industrial que 
exijan el uso de la cerusa, del sulfato 
de plomo y de todos los productos 
que tengan estos pigmentos, se prohí
be el empleo de mujeres y menores 
de diez y ocho años.

Artículo 6.° Todos los estableci
mientos autorizados con arreglo al 
artículo 2.° para #1 empleo de la ce
rusa, sulfato de plomo y productos 
que contengan estos pigmentos, en 
proporción superior ál 2 por 100, es
tarán obligados:

1.° A una limpieza semanal de sus 
paredes* suelos y techos.

2.° A disponer de lavabos y en
juagatorios para los obreros.

3.° A disponer de la ropa especial 
que usarán dichos obreros y se deta
lla en el artículo 9.°

No se perm itirá en manera alguna, 
dentro de estos talleres y estableci
mientos, comer, beber ni fumar du
rante las horas de trabajo, siendo obli
gatoria la colocación de carteles cla
ros y en sitios visibles que así lo ex
presen.

Artículo 7.° La cerusa, el sulfato 
de plomo y los productos que conten
gan los pigméntos a que se refiere la 
presente reglamentación, no podrán 
ser manipulados en los trabajos de 
pintura, sino bajo la forma de pasta, 
o bien de pintura preparada para su 
empleo.

Artículo 8.° Queda prohibido ter
minantemente emplear directamente 
con la mano los productos a base de 
plomo destinados a pintura.

Artículo 9.° Tanto durante el ras
pado y apomazado en húmedo como 
al pintar con la cerusa, sulfato de plo
mo o productos cuya base sean di
chos pigmentos, será obligatorio para 
los obreros empleados en dichos tra
bajos, usar unos vestidos o blusas de 
trabajo que cubran todo el cuerpo, 
excepto las manos y la cabeza, lle
gando hasta cerca de los pies. Dichas 
blusas deben quedar en sitio conve
niente de los lugares de trabajo, al 
term inar éste.

Deberán usar también los obreros 
un gorro que cubra toda la región ca
pilar de la cabeza, y un calzado es
pecial de trabajo. Dichos gorros y cal
zado quedarán en los lugares de tra
bajo al term inar éste.

Artículo 10. Guando se haga el 
raspado y apomazado en seco de la 
pintura que contenga como base la ce
rusa o sulfato de plomo, el obr<^o, 
además de las prendas detalladas en 
el artículo anterior, usará una care
ta respirador que mantenga una es
ponja mojada delante de la boca y 
nariz.

Cuando la pintura por pulverización 
sea base de cerusa, sulfato de plomo 
o productos que contenga principal-# 
mente dichos pigmentos, se adoptarán 
idénticas precauciones.

Artículo 11. Terminado el trabajo 
y despojado el obrero de la prenda 
usada en el mismo, es obligatorio la
varse con agua y jabón la cara, y con 
cepillo de uñas las manos, aseándose 
asimismo boca y dientes.

Los dueños de los establecimientos 
dispondrán al efecto de lavabos y en
juagatorios, con sujeción a lo precep
tuado en el artículo 5,°

Artículo 12. Todos los recipien
tes que contengan cerusa, sulfato de 
plomo o pintura que contenga por ba
se este metal, deberá llevar en lugaí 
bien visible una etiqueta con esta ins
cripción: “Contiene plomo” (veneno)*

Artículo 13. La Inspección del Tra
bajo distribuirá entre los obreros pin« 
tores instrucciones en que se conten* 
gan las precauciones contenidas en loj 
preceptos de este Reglamento, y ade* 
más se expone en el],as la necesidad 
de no abusar del alcohol, usar una 
alimentación sana y nutritiva, evitar 
los alimentos picantes, tomar la ma
yor can ti ciad posible de leche y con* 
servar una limpieza corporal esme* 
rada, todo ello con (el fin de ofrecer 
una resistencia orgánica grande con
tra las materias tóxicas que pueden 
provocar los variados accidentes de) 
saturnismo.

Artículo 14. Los facultativos que 
tengan conocimiento de casos de sa
turnismo o de casos presuntos de tal, 
lo pondrán inmediatamente en cono- 
cimiento del Inspector provincial de* 
Sanidad, quien designará un Médico 
que lo compruebe.

Por dicha Inspección se llevará un*a 
'estadística detallada de tales casos, y 
esta 'estadística será comunicada se
mestralmente a la Dirección genera] 
de Trabajo del Ministerio.

Artículo 15. Queda encomendado a 
la Inspección del Trabajo la vigilan* 
cia del cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, ajustándose par,a ellq 
a los procedimientos que determinf 
su Reglamento y usando de las san? 
ciones previstas »en el mismo.

Artículo 16. Las industrias y esta
blecimientos a que este Reglamento 
se refiere se colocarán dentro de los 
preceptos del mismo necesariamente 
en el p](azo de un mes, a partir de su 
publicación en la Ga c e t a .

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno,

lül Presidente del Gobierno provisional 
de la R epública.

N ic k t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s p
El M inistro de Trabajo y  P revisión ,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República,
Vengo en admitir a D. Luis Riaño 

y Herrero la dimisión que me ha pre* 
sentado del cargo de Director gene¿ 
ral de Navegación y Transoort.es Aé¿ reos.



1002 29 Mayo 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 149
Dado en Madrid a veintiuno de Ma

t a  de mil novecientos treinta y uno.
N ic e t o  A lca lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Ei Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s .

M IN IS T E R IO  D E ESTADO
ORDEN

A propuesta de i Ministerio de la 
SneiTa, aprobada en el Consejo de 
Ministros; en atención a las circuns
tancias que en V, S. concurren,

El Gobierno provisional de la Re
pública ha tenido a bien disponer se 
nombre a Y. S. para formar parte de 
la Comisión española que ha de asis
t i r  al YI Congreso Internacional de 
Medicina y Farmacia militares que se 
celebrará en Ei Haya en el próximo 
mes de Junio, debiendo percibir a di
cho efecto los viáticos y dietas a que 
hubiere lugar, con cargo al crédito 
consignado en -el vigente presupuesto 
de la Presidencia en su capitulo 4.°, 
artículo único, Sección primera.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
Ule Mayo de 1931.

P. D.,
F. AGRAMONTE

Señor don Enrique Blasco Salas, Ca
pitán Médico del Cuerpo de Sani
dad Militar.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

limo, S r.: Con el fin de revisar las 
reclamaciones elevadas por los fun
cionarios que consideran lesivas las 
resoluciones dictadas contra ellos por 
la Dictadura,

El Presidente del Gobierno provi
sional de la República se ha servido 
disponer que, ateniéndose a lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
de la Presidencia, fecha 21 de los co
rrientes, la Comisión que ha de en
tender en estas reclamaciones sea la 
que está formada bajo la presidencia 
de Y. I. por los señores Director ge
neral de los Registros y del Notaria
do, Directora general de Prisiones, 
Oficial Mayor de la Subsecretaría y 
Jefe de Sección del personal judicial 
y fiscal de este Ministerio.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en el Decreto de 6 de Ma
yo corriente creando una “Comisión 
jurídica asesora”, dependiente de es
te Ministerio de Justicia,

El Presidente del Gobierno provi
sional de la República se ha servido 
nom brar Vocales de dicha Comisión 
a D. José Antón Oneca, D. Mariano 
Ruiz Funes, D. Niceto Alcalá-Zamora 
Castillo, D. José Sanchis Banús, doña

Matilde Huici de Sanmartín, y ads- 
crito al Secretariado técnico, a don 
José Serrano.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid# 
28 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Exorno. Sr.: He tenido a bien dis- 
poner se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente relación las 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por 
hallarse comprendido en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas# 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el in* 
dividuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1$ 
de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señores Capitanes generales de la pr** 

mera, segunda, cuarta, quinta y sefc* 
ta Begionesr
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1 Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la com isión del servicio  
sin  dietas conferida por Orden circu
lar de 5 de Mayo de 1928 (Diario Ofi
cial  núm. 101) al Comandante de Arti
llería D. Luis Adrados Sempér, dispo
nible forzoso en la primera Región, se 
entiende prorrogada hasta fin del año 
¿actual, por haberlo sido también el 
contrato que firmó con el Gobierno de 
Chile para desempeñar el cargo de 
Profesor de Balística de la Escuela 
Técnica Militar de dicho país, perci
biendo los haberes que por su empleo 
y  situación de disponible forzoso le 
¡correspondan, por el Parque y Reser
va de Artillería de la primera Región.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y cumplimiento. Madrid. 
23 de Mayo de 1931. AZAÑA
Señor Capitán general de la primera

Región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Di
rección general, el Excmo. Sr. Presi
dente del Gobierno provisional de la 
"República se ha servido disponer:

1.° Que se anuncie convocatoria 
para proveer 300 plazas de alumnos 
de la Escuela de Policía Española, in
dependiente este número de plazas de 
las que p u e d a n  corresponder, con 
árrglo al artículo 34 del Reglamento 
de la citada Escuela, a los hijos o her
manos de funcionarios del Cuerpo de 
V igilancia o de los Jefes, Oficiales, 
clases y Guardias del de Seguridad 
Xjue fallecieron en actos del servicio  
O a consecuencia de heridas recibidas 
¡en él, o de enfermedad contraída en 
ocasión de los mismos.

2.° De las 300 plazas que se citan 
en el número anterior se reserva el 20 
por 100 a los Sargentos en activo, re
serva o licenciados que procedan de 
todas las Armas del Ejército y Arma
da, Guardia civil y Carabineros, que 
no hayan cumplido la edad de cuaren
ta años en la fecha en que se publica 
esta convocatoria y que reúnan las de
más condiciones fijadas para los opo
sitores en general.

3.® También se reserva otro 20 por 
100 para los hijos de funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia que asimismo re- 
unan las condiciones que-se fijan para 
los demás opositores,,

4.° Si el número de Sargentos e hi
jos de funcionarios presentados .no 
llegara al 20 por 100 de plazas que se 
les reserva, el sobrante se acrecerá & 
la  oposición general*

5.° Podrán acudir a la convocato
ria todos los españoles varones que 
habiendo cumplido veintiún años de 
edad el día 1.° de Septiembre del pre
sente año no h a y a n  cumplido los 
treinta y uno el mencionado día y re- 
unan además los requisitos que se de
terminen.

6.° Los ejercicios serán tres, dos 
escritos y uno oral.

7.° Los exámenes han de versar so
bre conocimientos de Derecho penal, 
D e r e c h o  político y administrativo, 
Geografía particular de España, Arit
mética, Geometría, Anatomía humana, 
escritura al dictado y análisis grama
tical, con relación a las reglas dicta
das por la Academia Española de la 
Lengua en su Epítome gramatical.

8.° Por esa Dirección general se 
redactará y publicará el programa con 
sujeción al cual hayan de verificarse 
los ejercicios; se formulará el cuadro 
•de exenciones físicas, el de valoracio
nes de puntuación por razón de títu
los y otros conceptos que supongan 
especial aptitud en el opositor, y se 
dictarán también cuantas instruccio
nes sean necesarias para la aplicación  
de esta orden.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de Mayo de 1931,

MIGUEL MAURA 
Señor Director general de Seguridad.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. José A. Palanca y Martínez- 
Fortún, Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional, en situación de exce
dente, solicitando le sea permitido 
continuar como tal en el Cuerpo a 
que pertenece:

Resultando que D. José Alberto Pa
lancra pasó a la situación de exceden
te en el Cuerpo de Sanidad Nacional 
en 25 de Febrero de 1930, por haber 
sido nombrado Director general del 
Ramo, cargo que ha desentpeñado has
ta el 14 de Abril último, en,que cesó 
por Decreto del Gobierno provisional 
de la República:

Resultando que con fecha 13 del 
actual ha presentado instancia ante 
este Ministerio solicitando se le con
ceda continuar en la situación de ex
cedente:

Visto el artículo SB del Reg^m-ei^to 
del personal sanitario, aprobado por 
Real decreto de 3- de Julio del pasa
do añ o:

Considerando qm  m u  a M
corrida .de escalas la
rama de Sanidad interior, por Jubila
ción de varios funcionarios pertene
cientes g la «¡orFespendió el
ascenso d® B, 3m é  A. F ila se s  y  Msr-

tínez-Fortún a la categoría de Jefe de* 
Negociado de primera clase, con la 
antigüedad de 24 de-Abril último; si 
bien por la situación en que se en
contraba, dicho ascenso sólo puede' 
considerarse a los efectos del movi
miento ascensional de las escalas y; 
al puesto que le corresponda ocupar, 
en el Escalafón:

Considerando que las razones adu
cidlas en la citada instancia son per
fectamente atendibles y que puede3 
concederse la excedencia solicitada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se declara en situación de ex
cedente voluntario a D. José A. Pa
lanca y Martínez-Fortún, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, el cual 
seguirá figurando, sin número, en ¡el 
puesto que en el Escalafón le corres
ponda; y

2.° Se reconoce al expresado se« 
ñor Palanca y Martínez-Fortún la ea< 
tegoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase, con la ¡antigüedad de 24 
de Abril último, a la que le corres
pondió ascender a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla' 
mentó que se cita.

Lo digo a V. I. para su conoeimien- 
to y efectos.. Madrid, 26 de Mayo dtf 
1931.

p . i>.,
. M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

limo. Sr.: Vista la solicitud pronio* 
vida por D. Ramón Acín Aquiiué, Pro
fesor especial de Dibujo de las Escue< 
las Normales de Maestros y Maestral 
de Huesca, hoy en situación de cxce* 
dente, en súplica de que se le reinie* 
gre a dicha Cátedra con efectos desdi 
ía fecha en que fué declarado en sh 
tuación de excedencia:

Considerando que el interesado in< 
tervino activamente en la gloriosa su
blevación de Jaca; que a consecuencia' 
de aquellos sucesos, perseguido, hubo 
de expatriarse, refugiéndosc en París; 
que obligado por esas circunstancias 
tuvo que solicitar la excedencia de su 
Cátedra, excedencia que le filé conce
dida el 5 de Enero de 1931; que im
plantadla la República se ha reinte
grado a España y  desea legítimamen
te reintegrarse a su Cátedra:

Teniendo en cuenta que si es ver
dad qiiü no ha  t r a n s c u r r i d o  el añ.j de 

* «xcesteníria  q u e  p r e s c r ib a n  las L y e s
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|para que pueda concedérsele el rein
greso, sería injusto que la República 
Castigase a quien contribuyó a que 
Jaca mereciese el t í t u l o  de “Muy 
.ejemplar” que le otorgó el Gobierno 
■provisional de la República,

He resuelto se acceda a lo solicita
do por el Sr. Acín, quedando sin valor 
p i efecto legal alguno la expresada 
disposición de 5 de Enero último y 
(que se abonen al interesado 1©» ha
beres que haya dejado de percibir por 
razón del reiterado cargo y en virtud
|de la referida excedencia»
!
\ Lo digo a Y. L para su conociinien- 
jto y demás efectos. Madrid, 18 de
¡Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 

fSeñor Director general de Primera en-

ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D, Manuel Valseca Botao, 
maestro nacional que fué nombrado 
feara la Escuela de Casarrubuelos (Ma
drid) en 16 de Diciembre último, sin 
tpie pudiera posesionarse dentro del 
plazo marcado por encontrarse dete
nido en la ciudad de Jaca, solicitando 
;se le reconozca un nuevo plazo pose
so  rio :
í Considerando que a consecuencia 
de su activa intervención en la glo
riosa sublevación de Jaca fué deteni
do y encarcelado, sin que, por tanto, 
Je fuera posible presentarse dentro del 
plazo de treinta días que determinan 
;las disposiciones vigentes, y que una 
¡vez implantada la República desea le
gítimamente se le autorice para tomar 
posesión de la Escuela para la que 
•fué nombrado;

Teniendo en cuenta que si bien es 
Verdad que ha transcurrido con exce
lso el plazo posesorio marcado, sería 
jinjusío que la República castigase a 
■quien contribuyó a que Jaca merecie- 
¡se el título de “Muy ejemplar” que le 
.otorgó el Gobierno provisional de la 
'República,

He resuelto se acceda a lo solicitado 
por &1 Sr. Valseca, considerándosele 
aposesionado de su destinó en fecha 19 
de Diciembre.

La Sección administrativa de Pri- 
,anera enseñanza de Madrid dará ór- 
¡■denes al Habilitado para que le sean 
{¡abonados al Sr. Valseca los haberes 
dque dejó de percibir desde la fecha 
citada, deducción hecha de los perci
bidos por el Maestro interino que hu
biera sido nombrado para la referida 
focuela de jGasarrúbiielos.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 18 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el (artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en virtud de la vacante por defunción 
de D. Florentín Arroyo Cuevas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde la inserción 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
la provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Historia, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de Valla- 
dolid. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera ampliado dicho 
plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de las demás 
Escuelas Normales que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o análogo 
al referido y los comprendidos en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 
1930 y que posean el título profesional 
o hayan hecho el depósito correspon
diente a estos fines, requisitos indis
pensables que habrán de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del cita
do Real decreto, teniéndose en cuenta 
lo que ordena el de 20 de Febrero de 
1920 y lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° Los (aspirantes cursarán s u s  
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
iodos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos; reco
giendo en el acto el oportuno recibo, 
de lo que ¡darán seguidamente cuenta, 
de oficio, al referido Centro ministe
rial, y por medio de telegrama Jos que 
se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con' sus 
justificantes, certificando de ello bajo 
su responsabilidad, y lo antes posible, 
con el informe, respecto a si el inte
resado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos

<a este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no llenen 
esas condiciones o que se reciban en 
este Ministerio fuera del citado plazo, 
quedarán sin ningún valor ni efecto, 
devolviéndose a su procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Mayó 
de 1931.

. MARCELINO DOMINGO :
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Por fallecimiento del Pro
fesor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Valla dolí d D. Florentín 
Arroyo Cuevas, que figuraba en la ter
cera categoría del Escalafón de los de 
su clase, queda vacante en el mismo; 
una plaza dotada* con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, que corresponde al 
ascenso en cumplimiento de lo preve
nido en las' disposiciones vigentes, 
por lo que

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se den los correspondientes 
ascensos de escala y, en su consecuen
cia, que D. Cecilio Rodríguez Rivero, 
D. José Juncal Verdulla, D. Bernardo 
Taboadas y Ruiz Capillas, D. Gabriel 
Viñas Morant, D. José Geli Forest, don 
Luis García Sáinz, D. Luis Alonso Fer
nández y D. Rafael Fernández Alva- 
rez, Profesores numerarios, respecti
vamente, de las Escuelas Normales de 
Maestros de Sevilla, Barcelona, Valla- 
dolid, Baleares, Lérida, Baleares, Te
ruel y Cádiz, pasen a ocupar en dicho 
Escalafón los números 22, 42, 67, 97, 
132, 172, 205 y 237, con el sueldo tanual 
de 12.000 pesetas el primero, 11.000 
el segundo, ID.000 el tercero, 9.000 el 
cuarto, 8.000 el quinto, 7.000 el sexto, 
6.000 el séptimo y 5.000 el octavo, to
dos ellos con la antigüedad del día 13 
del corriente, fecha siguiente a Ja del 
fallecimiento del Sr. Arroyo Cuevas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Habiéndose padecido error de copia: 
en la Orden de este Ministerio inserta 
en la G a c e t a  g e  M a d r id  número 132, 
relativa a permuta de cuadros entre 
el Museo provincial de Relias Artes 
de Jaén y el Ayuntamiento de Badajoz, 
se reproduce a continuación debida
mente rectificada:

limo. S r .: Solicitado por el Director 
del Museo provincial de Bellas Artes 
de Jaén, cumpliendo acuerdo del Pa
tronato de aquel Centro, con la con
formidad del Ayuntamiento de Bada-
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Joz, se le conceda la permuta del cua- 
idro en depósito en dicho Museo, pro
piedad del Museo Nacional de Arte 
Moderno, titulado “La salida del re- 
[dil”, del pintor D. Lino Casimiro Ibo- 
pra, por el que existe en el Ayunta- 
jmienío de Badajoz, pintado por D. Jo
sé Nogué, titulado “Primavera en la 
¡Costa Azul”, y estando conformes las 
Idos partes a quienes el acuerdo afée
la ,  según manifiesta el Director del 
Museo de Jaén, y no existiendo razo- 
ánes que especialmente se opongan a 
Sello:

De conformidad con la propuesta 
del Museo Nacional de Arte Moderno, 
propietario de los dos referidos cua
dros en depósito de que se trata,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
la referida petición y, en su virtud, 

fcpie el cuadro titulado “Primavera en 
tía Costa Azul”, de D. José Nogué, pa- 

en depósito del Ayuntamiento de 
Badajoz al Museo provincial de Bellas 
¡Artes de Jaén, y el de D. Lino Casimi
ro  Iborra, titulado “La salida del re
d il”, del Museo provincial de Bellas 
[Artes de Jaén, pase en depósito al 
Ayuntamiento de Badajoz, haciéndose 
¡entrega de los referidos cuadros con 
las formalidades debidas y d a n d o  
Cuenta a este Ministerio de haber que- 
ídado, respectivamente, en depósito 
ios mismos en los citados Museos,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
21 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Eefíor D i r e c t o r  general de Bellas 

Artes,

limo. Sr.: Vista la instancia del Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
¡Oviedo, D. Antonio Juan Onieva, so
licitando -autorización para realizar 
¡Un viaje de estudio por España, Frán
jela y Suiza con arreglo al siguiente 
proyecto:
’ Dirigirá el viaje el Inspector Jefe 
jfte Primera enseñanza D. Antonio J. 
©nieva y serán: Habilitado, De Celes- 
lino García Muñiz, Maestro de Sección 
[de la Escuela graduada del quinto dis
trito de Oviedo; Subdirector, D, Juan 
(Federico Vicario, Director de la Es
ta d a  graduada de Mieres, y formarán 
¿demás el grupo expedicionario don 
Marcelino Amo Arce, Maestro de OIIo- 
Uiego, Concejo de Oviedo; D. Vicente 
Arregui Rodríguez, Maestro de Vega 
¡Poza, en Siero; D. Eloy Rubio Rubio, 
Maestro de Libardón, en Colunga; don 
(Laureano F. Pesquero, Maestro de San 
Facundo, en Tineo; D. Arturo F. Lo- 
frído Lombardero, Maestro de Castro- 
®ol, en Mlmj ib ia  Mvmm

Izquierdo, Maestra de Puerto, en Ovie
do; doña Josefa Fernández Sampedro, 
Maestra de Porceyo, en Gijón; doña 
Rosario Fernández Valdés, Maestra de 
La Plaza, en Teverga; doña Consuelo 
Suárez García, Maestra de Cañero, en 
Luarca, y doña Teresa Rodríguez Al
var ez, Maestra de Arango, en Pravia.

El viaje comenzará en los primeros 
días de Junio y durará veintiún días, 
viajes inclusive.

Los estudios tendrán lugar en Zara
goza, Barcelona, Marsella, Lyon Neuí- 
chatel, Basilea, Estrasburgo y París, 
regresando a España por Hendaya, 
siendo dichas poblaciones las que in
dican el itinerario.

Cada expedicionario percibirá 20 
pesetas diarias durante su estancia en 
España y Francia, y 25 durante la 
permanencia en Suiza, con más los 
billetes de trayecto en segunda clase, 
cuyos gastos se abonarán con las sub
venciones de los Ayuntamientos astu
rianos y con el ingreso de la obra 
“Holanda, Inglaterra y Alemania”, es
crita por los Maestros expediciona
rios de otros años y regalada a la ins
titución.

La enseñanza en las Escuelas de los 
citados Maestros quedará atendida por 
persona competente y a expensas de 
los interesados, y la zona del Inspec
tor Jefe, a cargo del Inspector don 
Eduardo de Praga.

Teniendo en cuenta el interés de 
estos viajes para ampliar la cultura 
general y profesional de los Maestros, 
y que la. labor que éstos realicen ha 
de ser indudablemente en beneficio de 
la enseñanza y de las Escuelas,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar al Inspector Jefe de Primera 
enseñanza de Oviedo para organizar 
y dirigir el viaje por España, Francia 
y Suiza conforme al que propone, de
biendo dar cuenta a este Ministerio 
del día en que comience dicho viaje y 
del regreso del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
May o de 1931*

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general l e  Primera en
señanza.

limo. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Oviedo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Orden de este Ministerio 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien nombrar Director 
del referido Centro a D. Benigno Mu
ñiz González, Profesar numemsio del

i » i l l  ii© m  senil

miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en 

señanza.

limo. Sr.: Jubilado por Decreto di 
25 de Abril último el Catedrático nu 
merario de la Escuela Profesional dé 
Comercio de Sevilla, D. Enrique Real 
Magdalena, que se hallaba compren
dido en la cuarta categoría del Esca
lafón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se den los correspondida ’ 
tes ascensos de escala y, en su con
secuencia, que D. Gregorio Crespo y 
Herrero, D. Luis Mayor Moreno, don 
Antonio Rodríguez Ponga y D. An
drés Pérez Faraudo, Catedráticos nu« 
merarios de las Escuelas de Comercií 
de Palma de Mallorca, Zaragoza, Gi 
jón y Sania Cruz de Tenerife, re&pec 
tivamenie, pasen a ocupar los nú me-, 
ros 35, 63. 91 y 121, con el susldí; 
anual de 11.000, 10.000, 9.G90 y 8.W  
pesetas, con la antigüedad del día 21 
de Abril próximo pasado, percibiendo 
además el Sr. Pérez Parando el 3 por! 
100 del -importe del sueldo, compren
dido en el número 1.° de la Real or
den de 11 de Octubre de 1926, dic
tada de acuerdo con lo dispuesto en 
las de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y de este Ministerio de 27 
de Agosto de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 23 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGA ■
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilfno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 13 del co
rriente y con la propuesta que por 
unanimidad formula el Patronato dei 
Museo Nacional del Prado,

Este Ministerio ha (acordado nom
brar Conserje de dicho Museo a don 
José García Juncada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid 23 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Bellas Ar

fes.

limo. Sr.: Para viajes dentro de Es
papa realis&das en común por alum
nos y Profesores, con toes científicos, 
artística f  literarios, con cargo al 
«rédito és  a q m  m

é ct; « m
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(concepto 10 del Presupuesto vigente, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder, a justificar, a la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real 
la cantidad de 2.000 pesetas, que se 
librará a nombre de doña Flora Mo
rales, Habilitada de dicho Centro,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera ‘en

señanza.

limo. S r.: Habiendo sido jubilado, 
por Decreto de 25 de Abril último, el 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona D. José Mariano Milego Ingla- 
da, que se hallaba comprendido en la 
sección tercera del Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se den los correspondien
tes ascensos de escala y, en su con- 
lecuencia, que D. Enrique Fraga Ro
dríguez, D. José Arzua Bolado, don 
León Mobily y Guita, D. Qarlos de 
Sierra y Lizón, D. Ramón Romero de 
la Corte, Catedráticos numerarios de 
las Escuelas de Comercio de La Coru
lla, Bilbao, Madrid, Madrid y Barcelo
na, pasen a ocupar en el Escalafón 
los números 18, 34, 62, 90, 120, y con 
¡el sueldo anual de 12.000, 11.000,
10.000, 9.000 y 8,000 pesetas, con la 
antigüedad del día 24 de Abril próxi
mo pasado, siguiente al en que se pro
dujo la vacante.

2.° Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el jartículo 3.° de la Ley 
de 27 de Julio de 1918, pase a ocupar 
pl número 135 del Escalafón, con el 
^lieldo anual de 7.000 pesetas y la 
f$isma antigüedad que los anteriores, 
(B Catedrático de la Escuela Profesio- 
ñ$al de Comercio de Málaga D. José 
iftey Pastor, quien reingresó en el ser
vicio activo por Orden ministerial de 
$3 del corriente mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 23 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de ¡este Ministe

rio.

limo. S r.: Jubilados por Decreto de 
25 de Abril último los Profesores nu
merarios de las Escuelas Superiores de 
Veterinaria de Madrid, Zaragoza, Cór
doba y Madrid, D. Tiburcio Alarcón 
Y Sánchez Muñoz, D. Juan de Dios 
González Pizarro, D. Ramón García 
Suárez y D. Joaquín González García, 

se hallaban comprendidos en la

primera, segunda y tercera categoría 
del Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D. Gabriel Bellido 
Luque, D. Victoriano Colomo Amari
llas, D. Ramón Coderque Navarro, don 
Pedro Moyano y Moyano, D. Juan Mo
rros García, D. Rafael Martín Merlo, 
D. Crisanto Sáez de la Calzada, don 
Pedro González y Fernández, D. José 
Jiménez Gaeto, D. Eduardo Respaldi- 
za Ugarte, D. Tomás Rodríguez Gon
zález, D. Aureliano González Villarreal, 
D. Tomás Campuzano e Ibáñez, D. Ra
fael Castejón y Martínez de Arizala, 
D. Rafael González Alvarez, D. Ger
mán Saldaña Sicilia, D. José Martín 
Ribes—que ocupaba, en su calidad de 
excedencia forzosa, la Cátedra de Ana
tomía descriptiva con nociones de Te
ratología y Embriología, vacante en la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba—, D. José Marcos Rodríguez, 
D. Indalecio Hernando Martín y don 
José Morros Sarda, Profesores nume
rarios de las Escuelas de Veterinaria 
de Córdoba, Madrid, Madrid, Zarago
za, León, Córdoba, León, León, Zara
goza, Zaragoza, León, León, Madrid, 
Córdoba, Madrid, Córdoba, Córdoba, 
León, Zaragoza y Madrid, respectiva
mente, pasen a ocupar los números 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 
17, 18, 19, 21, 22, 23 y 24, con el suel
do anual de 15.000, 12.500, 12.500, 
12.000, 12.000, 11.000, 11.000, 11.000, 
10.000, 10.000, 10.000, 10.000, 9.000,

9.000, 9.000, 9.000, 8.000, 8.000, 8.000 
y 8.000 pesetas, con la antigüedad del 
día 24 de Abril último, siguiente al en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Habiendo ¡sido jubilado, 
por Decreto de 25 de Abril último, el 
Catedrático numerario de la Escuela 
Central Superior de Comercio, D. Ra
món Cavanna Sanz, que se hallaba 
comprendido en la segunda categoría 
del Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se den los correspondien
tes ascensos de escala, y, en su conse
cuencia, que D. Julio Pérez y Méndez 
de Losada, D. José Busquéis y Gori- 
na, D. José Pérez Molina, D. Emilio 
Alemany y Rolufer, D. Antonio Her
nández Pérez, D. Luis Ballesteros Ma
rín Baldo y doña Mercedes Suaña 
Martí, Catedráticos numerarios de las

Escuelas de Comercio de Valencia, 
Barcelona, Alicante, Gijón, Santa Cruz 
de Tenerife, Barcelona y Oviedo, res
pectivamente, pasen a ocupar los nú
meros 6, 16, 32, 60, 88, 118 y 148, con 
el sueldo anual de 12.500, 12.000,
11.000, 10.000, 9.000, 8.000 y 7.000 pe
setas, con la antigüedad del día 24 de 
Abril próximo pasado, siguiente al en 
que se produjo la vacante, percibien
do además el Sr. Hernández Pérez el 
15 por 100 del importe de su sueldo, 
como comprendido en el número 2.° 
de la Real orden de 11 de Octubre, 
de 1926, dictada de acuerdo con lo 
dispuesto en las de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y de este Minis
terio de 27 de Agosto de 1926.

2.° Que de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de 
la cuarta disposición transitoria del 
Real decreto del 31 de Agosto de 1222, 
quede amortizada la Cátedra de Cálcu
lo comercial, que desempeñaba el se
ñor Cavanna y Sanz, pasando esta, 
asignatura al titular del grupo corres
pondiente, D. Basilio García' Galdá- 
cano.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 23 de aMyo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. José Martín Ribes, Profe
sor numerario excedente forzoso de la 
suprimida Escuela de Veterinaria de 
Santiago, solicitando su reingreso ai 
servicio activo en la enseñanza, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se acceda a lo solicitado por 
D. José Martín Ribes y se le nombre 
para la Cátedra de Anatomía descrip
tiva con nociones de Embriología y Te
ratología, vacante en la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Córdoba, por, 
jubilación del titular que la desempe
ñaba, quien percibirá el sueldo anual 
que se determina en la Orden de este 
Departamento ministerial de esta mis
ma fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con motivo del pleito con
tenciosoadministrativo que contra la 
Real orden de este Ministerio, fecha § 
df Juli¿ de .1929, promovió SI* .José P&-
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lop Ruin, Profesor numerario de la Es
cuela Normal de Maestros de Grana
da, la Sala de lo Coníenciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo, el día 6 
de Marzo próximo pasado, ha dictado 
lo siguiente:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene- 
dal del Estado de la demanda inter
puesta por la representación de D. Jo
sé Palop Ruiz contra la Real orden 
dictada por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, con fecha 
6 de Julio de 1929, que declaramos fir
me y subsistente” ; por lo que

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho fallo se cumpla en sus propios tér
minos,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. José Rey Pastor, Catedrá
tico de Escuela de Comercio, en situa
ción de excedente voluntario, solicitan
do el reingreso al servicio activo de la 
enseñanza, y de conformidad con lo 
dispuesto en los números 3.° y 5.° de 
la ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se acceda a lo solicitado por 
D. José Rey Pastor, y se le nombre pa
ra  1̂  Cátedra de Contabilidad, vacan
te en la Escuela Profesional de Comer
cio de Málaga, debiendo percibir en 
comisión, y con la antigüedad de 24 de 
Abril próximo pasado, el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, hasta tanto que en el 
prim er movimiento de escalas obtenga 
el número que deje vacante el Catedrá
tico que le precede en el Escalafón 
respectivo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario 'de este Minis

terio.

limo. S r.: Adscrito, por Real orden 
de 24 de Junio de 1924, al Consejo de 
la Economía. Nacional, el Catedrático 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Palma de Mallorca, D. Alberto 
Cavanna Eguiluz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de acuerdo con lo que de
term ina la Orden m inisterial de 19 
del actual, que dicho Catedrático ce
se en la función que se le 'encomen
daba cssrea del mUrMj® Consejo, de

a su Cátedra de Legislación m ercan
til comparada de la referida Escuela 
de Comercio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 23 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Vacante en la Escuela 
Central Superior de Comercio la Cá
tedra de Inglés, por jubilación de su 
titular,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la provisión 
de la expresada Cátedra al turno de 
oposición libre, con arreglo a lo dis
puesto en los Reales decretos de 30 
de Abril de 1915 y 31 de Agosto de 
1922.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 25 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Jubilados, por Orden de 
27 de.A bril último, D. José Nogales 
Sevilla y D. José Uria y Uria, Profe
sores de térm ino de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos de Málaga y 
Oviedo, que figuraban en la Sección 
tercera del Escalafón, y D. Gonzalo 
Bilbao Martínez de la Sevilla, que 
figuraba en la cuarta,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se den los ascensos de escala, 
y, en su consecuencia, que D. Alberto 
Plá Rubio, D. Luis Brú y González He
rrero, D. Fernando Sánchez Covisa, 
D. Eduardo Vassallo Dorronzoro, don 
Lorenzo Cerdá y Bisbal, D. Mariano 
Calleja Ragel, D. Julio García Gutié
rrez, D. Francisco Mariño Peñalver, 
D. Joaquín Rogi y López Calvo, don 
Francisco Pérez Dolz, D. Francisco 
Marco Díaz Pintado, D. Juan de Dios 
Francés y Mexía,. Diego Salmerón Gó- 
mis, D. Federico Ferrándiz Terán, 
D. Francisco Payá Sanchiz, D. Joa
quín García dé Alcañiz Pérez, D. Gre
gorio Durán Lillo, D. José Ramón Za
ragoza Fernández y D. Enrique García 
Carrilero, Profesores de térm ino de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona, Madrid, Madrid, Baeza, 
Palma de Mallorca, Granada, Barcelo
na, Granada, Madrid, Barcelona, Se
villa, Madrid, Sevilla, Madrid, Alme
ría, Coruña, Ciudad Real, Madrid y 
Soria, respectivamente, ipasen a ocu
par los números siguientes del Esca
lafón é® Pr®íe§@»Éo: 18, 19*
m feto, m ai n* m u* m

66, 67, 86, 87, 88, 107, 108 y 109, cor 
el sueldo anual de 12.000, 12.000, 
12.000, 11.000, 11.000, 11.000, 10.000,
10.000, 10.000, 10.000, 9.000, 9.000,
9.000, 8.000, 8.000, 8.000, 7.000, 7.000, 
7.000 pesetas cada uno, que percibi
rán desde el día 24 del pasado mes de 
Abril, siguiente al de la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Bellas Ai 

tes.

limo. Sr.: Vista la propuesta fot 
m ulada por la Comisión asesor# d  
Material y moblaje pedagógicos acer 
ca de la resolución del concurso pú 
blico anunciado para adquirir foto 
grafías de Arte e Historia y Geogra
fía, con destino a Escuelas nacionaleí 
de Prim era enseñanza, y teniendo er 
cuenta las razones en que dicha Co 
misión fundamenta la propuesta de re 
ferenci#,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sea desechada la propo 

sición de los Sres. Paúl y Pardiñas 
porque el modelo >en color presenta* 
do no es de asuntos comprendidos er 
la relación publicada en el Boletín 
Oficial núm, 62 del Ministerio, co 
rrespondiente al día 3 de Agosto d< 
1928, y por no h#ber presentado nin
gún modelo en negro de dichos asun 
tos.

2.° Que se adquieran al Sr. Berin- 
gola Vallés 100 fotografías de los 
asuntos siguientes: “Rendición de 
Breda”, de Velázquez; “Entierro del 
Conde de Qrgaz”, del Greco; “Fusi
lamiento de Torrijas”, de Gisberi; 
“Testamento de Isabel la Católica”, da 
Rosales; “Las Meninas”, de Velázquez* 
“Familia de Carlos IV”, de Goya; “E! 
Cristo”, de Velázquez; “Concepción”., 
de Muríllo; “El sueño de Jacob”, de 
Ribera, y “La Visitación”, de Rafafelí 
en total 1.000 fotografías, al precio 
de seis pesetas cada un#; y

3.° Que igualmente se adquieran 
al Sr. González Nieto 1.333 fotografía? 
de los 66 asuntos elegidos por la Co 
misión, que son los correspondientes 
a los números 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 24, 25,
26, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 37. 38
40, 41, 44, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 55
58, 59, 50 bis, 51 bis, 52 bis, 55 bis,
57 bis, 59 bis, 62, 64, 67, 68, 72, 76,
78, 79, 82, 83, 85, 87, 93, 95, 96, 101, 
106, 108 y 109 del catálogo que acom
paña a su proposición, #1 precio de 
seis pesetas cada fotografía; y

4.® Que una w s  que las m encio -  
fís& B prfita feayafe as do resiM
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'das, reconDcidfas y 'admitidas en los 
almacénes de m aterial pedagógico que 
este Departamento m inisterial .tiene 
iestabiee id os en  el paseo de María 
Cristina, número 4, bajos, se abone 
su importe -con cargo .jal capitulo '5:®, 
artículo 1,°, concepto 2.° del rigen te  

■presupuesto de este Ministerio.
Do digo a V. I. para su conocimien- 

& ;to y 'efectos. Madrid, :27 de Mayo de 
*J931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo, S r.: Este Ministerio ha tenido 
ra bien disponer se autorice a las Fa- 
\ cuM^d-es universitarias para  que te- 
iniendo en •-cuenta el volumen de ma
tricida, la capacidad de tos locales 

'disponibles y  -el personal que ha de 
jformar los Tribunales, puedan organi
zar los exámenes de a ta n  nos libres 
jen d  presente curso, cualqnieqa que 
isea su duración para  los oficiales, a 
contar de 1.° de Junio.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y  demás efectos. Ma- 
ídricl, 28 de .Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
le ñ a r  .Subsecretario de este Ministe- 

rio.
----

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVI SI ÓN

ORDENES
limo. S r.: El Gobierno provisional 

frjb Ija República ha dispuesto que don 
C arlos González Posada se traslade a 
Sinebra, siéndole de abono los gastos 
'de locomoción y dietas reglamentarias, 
«equivalentes éstas a 80 francos sui
zos, con qargo al capítulo 3.°, articu
lo 1.°, concepto l.° del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que digo a V, I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 17 de 
jAbril de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
íSeñor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
ba a este .Departamento par la Aso
ciación de Ayudantes y Capataces fa
cultativos de Minas y Fábricas meta- 
úrgicas de Asturias, solicitando la 
Creación de Comités paritarios inter- 
pcales en Asturias, León y  Falencia, 
Para el grupo profesional a -que la ci
tada Asociación pertenece:

Resultando que la petición antedi

cha se íunda en la no existencia en 
la actualidad de organismo corpora
tivo donde se hallen representados los 
elementos que integran la Asociación 
mencionada, organismo en que pudie
ran ser planteadas, tratadas y resuel
tas las cuestiones relativas a contrato 
de trabajo, prestación de servicios e 
incidencias con ellos relacionadas.

Resultando que, según los datos pro
porcionados por la Sección del Censo 
electoral social de este Ministerio, la 
Asociación de que se trata, comprende 
un número total de individuos que as
ciende a 387, en su mayor parle ads
critos a las -zonas mineras de Asturias 
y el resto a las de León y Falencia.

Considerando que, si cual consigna 
el artículo 1.° del Decreto de Orga
nización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, los elementos todos que compren
den la vida profesional española se 
constituirán sobre la  base de organis
mos clasificados y especializados para 
los fines que en aquél se establecen, 
hay que reconocer la justificación de 
que no queden exentos de los benefi
cios de la Organización Corporativa 
representada, actividades de trabajo 
como la de Ayudantes y Capataces 
facultativos de Minas y -Fábricas me
talúrgicas.

Considerando que no puede enten
derse atribuida, en los Comités de Mi
nas hoy creados, la representación de 
los Ayudantes y Capataces a las p er
sonas que con el carácter patronal u 
obrero forman tales Comités, hay que 
concluir en que, si el engranaje pro 
fesional del ramo de Minería ha de es
tar debidamente articulado en orden 
a la función corporativa, precisa la  
entrada en ella de los elementos que 
ahora lo pretenden; y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer qne en los Comités paritarios 
de Minas establecidos en Asturias, 
León y  Patencia, se constituya una 
Sección integrada por Ayudantes y 
Capataces de Minas con siete Vocales 
efectivos y siete suplentes la de Ovie
do y tres Vocales efectivos y tres su
plentes las de León y Pal encía, repre
sentaciones que sólo actuarán en rela- 
lacáón con la clase patronal y  que de
berá ser elegida por la Asociación de 
Ayudantes y  Capataces faculW ívos de 
Minas y Fábricas meMúrgícas de As
turias y  cualesquiera otra de igual ín
dole que en e l  plazo de veinte dias, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de ê fea lisposicióa m  
la G&GEm sm Majmd se  inscriban >en 
el Censo electoral social de este Mi
nisterio, señalándose, una vez trans
currido dicho plazo* aquel en el cual 
habrán de •verificarse las elecciones, 
d e te n ta n d o  congretaimente las Aso

ciaciones que hayan de tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor D irector general de Trabajo. !

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado por 
Decreto del Gobierno provisional de la 
República, de 25 del pasado mes de 
Abril, el Profesor numerario de Escue
las Superiores del Trabajo, D. Fede
rico Motta y Conde, que figuraba en 
la Sección sexta del Escalafón de los 
de su clase,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean dados los ascensos regla
mentarios y, en su virtud, que los Pro
fesores numerarios D. Teófilo Gonzá
lez Rerganza. de la Escuela Superior 
del Trabajo de Zaragoza; D. Francisco 
Mora Berenguer, de la de Valencia; 
D. Francisco Alonso León, de la de Gi- 
jón; D. Agustín González López, de la 
de Linares, y D. Alberto .Casañal Sha- 
kery, de la de Zaragoza, pasen a las 
Secciones sexta, séptima, octava, nove
na y décima del mencionado Escala
fón, con los sueldos anuales de 10.000 
pesetas el primero, 9,000 pesetas el se
gundo, 8.000 pesetas el tercero, 7.000 
pesetas el cuarto y 6.000 pesetas el 
quinto, cuyos haberes les serán acre
ditados desde «1 día 24 del indicado 
mes de Abril y reconociéndoseles la an
tigüedad desde la mencionada fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Jubilado por Decreto del 
Gobierno provisional de la República, 
de 25 de Abril último, el Profesar nu
merario D. Domingo Sánchez y Sán
chez, que figuraba en la Sección cuar
ta del Eseáláfón de los de su clase, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean dados los ascensos regla
mentarios y, en &u consecuencia, que 
los Profesores numerarios D. Ricardo 
de Sádaba y Capablanca, D. Jesús Mas- 
sa Moreno, D. José Fernández y  Gat- 
da-Briz, D. Julián Gómez4 Alonso, don 
Marcelino Fábregas Suan, D. Leopoldo 
Guerrero del Casfflo y D. Cayetano dé 
Puig Rodríguez, pertenecientes a las 
Escuelas Superiores del Trabajo de Vi- 
go, Las Palmas, Santander, Linares, 
Vigo, Málaga y Santander, pasen, res
pectivamente, a las Secciones cuarta, 
quinta, sexta, séptima, octava, novena 
y décima #el mencionado Escalafón, 
con la mfigied&d ée M éél msádo
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mes de Abril y sueldo, desde dicho 
¡día, de 12.000 pesetas anuales el pri
mero, 11.000 pesetas, más el 15 por 
,100, por razón de residencia, el se- 
gundo, 10.000 pesetas el tercero, 9.000 
¡pesetas el cuarto, 8.000 pesetas el quin- 
¡ío, 7.000 pesetas el sexto y 6.000 pese- 
Itas el séptimo.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Kniento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1981.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

i limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos y obreros existentes en 
1̂ Comité paritario interlocal de Ser

vicios de Higiene de San Sebastián, y 
[vistas asimismo las designaciones he
chas por la Nueva Asociación de Pa
irónos Peluqueros-Barberos y la Fe
deración Nacional de Peluqueros-Bar- 
Iberos (Sección de San Sebastián),
I; Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean nombrados Vocales patro
nos y obreros del Comité paritario in- 
lerlocal de Servicios de Higiene de 
San Sebastián los señores siguientes: 
i Vocales patronos efectivos: D. An- 
lonio Hidalgo Aramburu y D. Fran
cisco XJrioz Ochoa.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Martín Arroyal y D. Fran
cisco Ortega Gutiérrez.

Vocales obreros efectivos: D. Car
los Barruso Andrés, D. Justo Santa Ca
talina García y D. Manuel Cisneros 
Alonso.

Vocal obrero suplente: D. Afrodi- 
lio Val López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
le Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

I limo. Sr.: Vísta la dimisión que de 
gil cargo de Vicepresidente de la Agru
pación administrativa de Comités pa- 
litarios de Comercio en general, Co- 
fmercio de la Alimentación e Industria 
Hotelera, de Sevilla, formula D. Fran
cisco Summer,
i Este Ministerio ha tenido a Men 
gíceptar dicha dimisión.
) Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tttieuto y demás efectos. Madrid, 19 
|je Mayo de 19M.
| FRANCISOO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja. ■

f limo. Sr.: Vista Ja dimisión que de 
gü cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari- 

j&Hos de Artes Blancas. Artes Gráficas

y Vestido y Tocado, de Cádiz, formu
la D. Luis Rcllrami Urquiza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios de Transportes Terrestres, In
dustria del Mueble, Artes Gráficas y 
Siderurgia y Metalurgia, de Murcia, 
formula D. José delPortilIo Valcárcel, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1931.,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por D. Vicente de 
Hita Rabadán, Vicepresidente prime
ro de la Agrupación administrativa 
de los Comités paritarios de Jaén, ma
nifestando que a causa de haber sido 
trasladado a Córdoba para desempe
ñar el cargo de Secretario de aquel 
Gobierno civil no puede seguir des
empeñando el de Vicepresidente indi
cado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la expresada causa de 
residencia cese en el cargo de Vice
presidente de la Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios de Jaén. ' 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limó. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente primero 
de la Agrupación administrativa de 
Comités paritarios de Materiales y 
Oficios de la Construcción, Artes Grá
ficas y Transportes Terrestres, de Gra
nada, formula D. Trinidad Ibáñez, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Con el fin de .facilito la 
regulación de las ■mk&imm .tsa- ■'

bajo agrupando por su afinidad las ac
tividades industriales a que se refiero 
la Orden de este Bepariaruenío de 18 
de Diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la Orden de 18 de Di
ciembre próximo pasado, que creó las 
Subsecciones dentro de la Sección au
tónoma de Industrias del Lujo y Arlen 
Decorativas existente en el Comité pa? 
ritario de Siderurgia, Metalurgia y De< 
rivados de Madrid, se modifique en el 
sentido de que estas Subsecciones : 
las siguientes:

A) Joyería y Bisutería fina,
B) Platería y Orfebrería.
C) Relojería; y
D) Quincalla (Bisutería ordinaria) 

y Juguetería.
Y como consecuencia de la anteriof 

modificación, que la Orden de est* 
Departamento de 25 del pasado Abril 
que regula la forma de verificarse la? 
elecciones para designar los Vocales 
patronos y obreros que han de formar 
la referida Subsección, conservando 
su eficacia en cuanto a los demás ex
tremos, pero relacionándola con k 
modificación antes expresada, se en
tienda reformada en el sentido si
guiente :

Tomarán parte en la elección de los 
tres Vocales efectivos y tres suplen
tes que en cada representación han 
de integrar la Subsección A )—Joyería 
y Bisutería fina— la entidad patronal 
Sociedad de Engastadores, compuesta 
de 45 socios con 110 obreros, y las en* 
tidades obreras Sociedad de Joyeros 
y Similares con 208 socios y ‘E l Ba
luarte” , de la que sólo tomarán parte 
en la elección ios que en su registro 
figuren adscritos a las actividades &

' que la Subsección se refiere.
En las elecciones para designar los 

Vocales de la Subsección B)—Platería 
y Orfebrería—-tomarán parte las enti
dades patronales Fábrica de Platería 
D. García, S. A., .con 108 obreros; la 
entidad Luis Espuñes y Compañía, 
S. en C., con 210 obreros; la Sociedad 
Talleres de Arte, S. A., con 106 obre
ros, y la de Viuda e Hijos de Emilia 
Meneses, con 184 obreros, así como la 
entidad obrera Sociedad de Metalár* 
gicos “El Rabiarte”, «de la que sólo 
domarán parte -en la .elección los obre
ros que én d  Censo de Ja misma figu
ren adscritos a la industria de Platería 
y Orfebrería.

Rara la elección de las representad 
cienes patronal y obrera que han dq 
integrar la Subsección C)—Relojería— 
tomarán parte la entidad patronal 
J. G. Girod, con 160 obreros, y la en
tidad obrera Sociedad de Oficiales re
lojeros, con 14.7 socios; y 

La .-designación de las ■ representa- 
han de integrar la Subsec-
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ción D)—Quincalla (Bisutería ord ina
ria) y Juguetería—se hará, en cuanto 
al dem ento patronal, de conform idad 
jcon lo prevenido en la regla séptima 
'del artículo 90 del Decreto de Orga
nización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, por no existir entidades de esta 
índole inscritas en el Censo electoral 
¡social, y la representación de los Vo
cales de representación obrera, se ve
rificará por la Sociedad de Obreros y 
Obreras del ramo de Juguetería, con 
#2 socios.

Lo que digo a V. I. piara su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Vayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
¿eñor Director general de Trabajo.

> limo. S r.: Transcurrido, con respec
to a los Comités paritarios de “Due- 
-fios de Cafés, Bares, Cervecerías, etc,, 
•con cocineros” ; “Dueños de Cafés, 
Bjares, Cervecerías, etc., con camare
ros” ; “Dueños de Hoteles”, Fondas y 
Restaurantes con camareros” ; “Due
ños de Hoteles, Fondas y Restauran
tes con cocineros”, y “Dueños de Ca
fés, Bares y Cervecerías con encar
gados y dependientes”, que integran 
la Comisión mixta de la Industrie Ho

stelera y Cafetera de Madrid, el plazo 
que señala la 5.a de las disposiciones 
transitorias del Decreto de Organiza
ción corporativa nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
j a r a  que sea renovada la representa
c ió n  de los organismos paritarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
p o n er, en atención a las especíalas cir- 
icunsíiancias que concurren en los in
d icados Comités, quede sin efecto pa
ira este caso la Orden de 17 de Oc
tu b re  de 1930 y que se proceda a 
nueva elección para constituir la re 
presentación patronal y obrera de di
chos organismos, en igual número que 
anteriorm ente, teniendo derecho a to
m ar parte en la designación a que ha 
de procederse las siguientes entida
des: ,

Para el Comité de “Dueños de Ca
fés, Bares, Cervecerías, etc., con co
cineros”, las entidades patronales 
Asociación Patronal de Cafés, Restau
rantes y Cervecerías; la Asociación de 

'Dueños de Cafés-Restaurantes, y  la 
Asociación de Cafés-Bares. Y las obre- 

■¡ ras Sindicato Libre Profesional de Co- 
5 cineros, la Asociación católica de co
cineros El Arte de la Cocina y la Aso
ciación General de Cocineros, Repos
teros y Aspirantes.

Para el Comité de “Dueños de Ca
fés, Bares, Cervecerías, etc., con ca
m areros” tendrán derecho a interve

nir las entidades patronales que que
dan indicadas anteriorm ente y las 
obreras La Alianza, de cam areros; la 
Agrupación General de Camareros y 
Similares, y la Sección del Trabajo 
de la Central de Camareros.

Para el de gremios de “Hoteles, 
Fondas y Restaurantes con camare
ros”, tendrán derecho a in terven irlas 
entidades obreras que en el párrafo 
anterior se indician y las patronales 
Sociedad Hispanoamericana de Gran
des Hoteles, la Sociedad de Fondistas 
y Similares, la Asociación de Dueños 
de Cafés y Restaurantes y la Asocia
ción de Restaurantes y Fiambres.

Para el de “Dueños de Hoteles, Fon
das y Restaurantes con cocineros”, 
intervendrán las mismas entidades pa
tronales que quedan consignadas en 
el párrafo anterior y las obreras in 
dicadas para in tervenir en la desig
nación de los representantes del de 
“Dueños de Qafés, Bares, Cervecerías, 
etcétera, con cocineros”.

Para el de “Dueños de Cafés, Ba
res, Cervecerías, etc., con encargados 
y dependientes”, las mismas entida
des patronales indicadas para el de 
“Dueños de Qafés, Bares, Cervecerías 
con cocineros y con cam areros”, y 
obreras El Montepío de Encargados 
de Cafés, y Restaurantes.

Todas las entidades patronales y 
obreras que quedan expresadas in ter
vendrán en ia designación de los res
pectivos Vocales, en unión de aque
llas otras que se inscriban en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
¡en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta disposición en la Ga
c e t a  d e  M a d r id . En el mismo plazo 
de quince días que queda indicado 
habrán, las entidades que se mencio
nan y aparecen inscritas en el Censo 
electoral social, de rem itir al Minis
terio una declaración juradla expresi
va del número de socios y del de los 
obreros que empleen, las entidades 
patronales, y  las obreras del número 
de socios de que respectivamente es
tén en la actualidad integradas.

Transcurrido el plazo antedicho se 
determ inará aquel en el que deban ce
lebrarse las elecciones, con especifica
ción concreta de las entidades que 
tengan derecho a tom ar parte en ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: El artículo 2.° del Decre
to de la Presidencia del Gobierno pro

visional de la República de 4 de Ma« 
yo corriente determina que: “Los Co
mités paritarios de Ferrocarriles y el 
Tribunal ferroviario de Conciliación 
y Abitar je pasarán a depender del 
Ministerio de Trabajo y Previsión y  
continuarán funcionando conforme al 
régimen actual, m ientras tanto qué 
por el mencionado Departamento se 
estructuran y facultan de m anera qué 
se adapten en cuanto sea posible al 
régimen común de la Organización 
Corporativa Nacional.”

De los Comités paritarios en que 
más urge la estructuración y acomo
damiento al régimen general de la Or
ganización corporativa se destaca el 
que se refiere a actividad de trabajp  
tan im portante como la que repre
senta el servicio de tranvías de Ma
drid  y a las consiguientes relaciones; 
entre un muy numeroso personal y su$ 
patronos. Dos son las Empresas ex
plotadoras del mencionado servicio:! 
la Compañía Madrileña de Tranvías y* 
la Compañía Madrileña U rb a n iz a d o s  
La prim era, y casi totalmente la se
gunda, realizan tráfico igual, llegán
dose en algunas líneas incluso a uti
lizar vías y elementos comunes. Sin 
embargo, existe la anomalía de que la; 
regulación del trabajo en las líneas 
que explota la Compañía M adrileña 
de Tranvías de Madrid está encomen
dada al Comité paritario  de Tranvías 
de Madrid, constituido con arreglo al 
Decreto de Organización corporativa 
nacional de 26 de Noviembre de 1926* 
texto refundido, y en las que explota! 
la Compañía Madrileña U rb a n iz a d o ^  
al Comité paritario  de Ferrocarriles, 
constituido con sujeción al Decreto d& 
7 de Enero de 1927.

Ello, de subsistir, llevaría consigo; 
una evidente desigualdad de condicio
nes de trabajo, salarios, etc., para' 
obreros pertenecientes a una misma' 
industria  y que realizan una misma1 
clase de trabajo en una misma de
marcación territo rial y a que estuvie* 
ran éstos sometidos a jurisdicciones 
distintas, que forzosamente implicáis 
desigualdad de derechos para los 
obreros que trabajan en una y otra; 
explotación, anomalía de la que pue
den derivarse conflictos, que es lógi
co prever y «vitar./A  la igualdad dé 
servicio debe corresponder identidad 
de condiciones de trabajo, etc., y un 
solo organismo donde plantearlas, dis
cutirlas y regularlas, que entienda corí 
unidad de procedim iento y de crite* 
rio en todas las incidencias a que la 
vida de relación profesional puede 
dar lugar. ,

IEn su virtud,
Este Ministerio ha disouest^*
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1.° Que quede disuelta la parte 

electiva del actual Comité paritario 
de Tranvías de Madrid, constituido 
por Real orden de 23 de Octubre de 
1928.

2.° Que se segregue de la jurisdic
ción del Comité ferroviario de Ferro
carriles de la Compañía Madrileña Ur- 
banízadora, constituido por Real or
den de 7 de Junio de 1930, la regula
ción del trabajo en cuanto se refiere 
al servicio de Tranvías, que dicha 
Empresa explota en la provincia de 
Madrid.

3.° Que se constituya un nuevo 
Comité paritario de Tranvías, con ju
risdicción en la provincia de Madrid 
y  con las facultades que determina el 
Decreto de Organización Corporativa 
nacional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, en relación con las 
explotaciones de todas las líneas de 
tranvías que en la provincia se reali
cen, comprendiendo, en consecuencia, 
las que explota la Compañía Madrile
ña Urbánizadora, cualquiera que sea 
la legislación con arreglo a la cual se 
hicieron las concesiones por el Minis
terio de Fomento.

4.° Que dicho Comité estará cons
tituido por siete Vocales patronos 
efectivos e igual número de obreros, 
con sus respectivos suplentes, repre
sentaciones que deberán ser elegidas

, por las entidades inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio, 
que son, en cuanto al elemento patro
nal, la Sociedad Madrileña de Tran
vías, y respecto al obrero, el Sindica
to de Obreros y Empleados de la Com
pañía general de Tranvías “El Trol- 
ley” y el Sindicato Libre profesional 
de Empleados y Obreros de la Com
pañía de Tranvías, en unión de aque
llas otras entidades que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del s i
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el Censo electoral 
social de este Ministerio. En el m is
mo plazo de veinte días que queda in
dicado, habrán las entidades que se 
mencionan y aparecen inscritas en el 
Censo electoral social, de remitir al 
Ministerio una declaración jurada del 
número de obreros que la primera 
tiene a su cargo, y las dos restantes, 
del número de. socios que respectiva
mente las constituyen; y

5.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a que hace referencia el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con determinación concreta 

s de las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo aue digo a V. I. para su conoci

miento y  demás efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L\ CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do que cese en el despacho de los asun
tos de la Dirección general de Acción 
Social el Sr. D. Constancio Bernaldo 
de Quirós.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que cese en el despacho de los asun
tos de la Inspección general de Segu
ros y Ahorros el Jefe de Administra
ción civil de primera clase D. Rafael 
Troyano y Mellado.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I., y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 24 de Mayo de 1930, modifica
do por el de 29 de Abril del corriente 
año,v

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado regional del Traba
jo en Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias) a D. Manuel Illada Quintero.

Madrid, 27 de Mayo de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
El 27 de Mayo de 1873, la primera 

República española, por la mano glo
riosa de D. Francisco Pí y Margall, 
constituía y organizaba el Cuerpo y el 
Servicio de Correos.

Obra prudente y sobria, como hija 
de tal mano, el Decreto de 27 de Mayo 
de 1873 es la raíz y  el espejo de toda 
la legislación postal española en los 
tiempos modernos. La promulgación de 
este Decreto marca, pues, su efeméri- 
de original a la Posta Hispana en nues
tros días.

Por lo tanto, en uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se tendrá por fecha de la crea

ción del Cuerpo de Correos, a los efec- < 
tos conmemorativos, la de 27 de M ayo' 
de 1873.

2.° Para solemnizar el primer ani
versario de la creación de dicho Cuer
po bajo el régimen republicano, se 
concede amnistía general para todas 
las faltas administrativas, leves, gra
ves y muy graves, cometidas por fun
cionarios y Agentes postales, y que en 
el día de la fecha estuvieran ya debb 
damente sancionadas o calificadas.

3.° Se exceptúan de la amnistía pre-i 
ceptuada en el número anterior las fal
tas muy graves comprendidas en los 
apartados 3.°, 5.°, 8.° y  9.° del artícu
lo 55 del Reglamento orgánico de 11 
de Julio de 1909.

4.° El Director general de Correo» 
tomará las medidas necesarias para eí 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Madrid, 27 de Mayo de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

limo. Sr .: El Decreto de la PresR 
delicia del Gobierno provisional de la 
República de 14 del actual dispon-o 
que los funcionarios de Correos que 
figuran en el Escalafón del Cuerpo, que 
no formaban parte del de 1.° de Enera 
de 1922 que se declara básico y  que 
no ingresaron mediante oposición re
gular, legalmente convocada, pasen a 
integrar una escalilla a extinguir, de
pendiente de esa Presidencia, con ca
rácter de funcionarios interinos, por! 
el orden en que aparecen en el Esca
lafón mencionado y con sus respecta  
vas categorías.

En su virtud, he dispuesto:
Que los Oficiales de primera clast 

D. José María Bosch Oppenheimer, e»  
activo; D. Aurelio Armingol García y 
D. Antonio Pascual Yarza, en situación 
de licencia ilimitada; los de segunda 
clase D. Antonio Gallardo y Pinto da  ̂
Costa, en licencia ilimitada; D. Manuelí 
Moix Gombau, en licencia ilimitada ;.f 
D. José Luis y Espinosa de los Mon-' 
teros, en activo; D. Hipólito Peña Se-, 
rrano, en licencia ilimitada; D. José 
Rodríguez Puebla, en activo; D. Fer
nando Senra Bernárdez, en activo; 
D. Juan Rodríguez Valencia, en licen
cia ilimitada; D. Manuel Hernández 
Gómez, en activo; D. Manuel Galindof 
Usano, en activo; D. Juan Almagro He
rrera, en licencia ilimitada; D. Lui» 
Careaga Echevarría, en licencia ilimi-. 
tada; D. Jesús Iraola y Palomeque, en  
licencia ilimitada; D. Juan Sacristán 
Gutiérrez, en activo; D. Luis Armiñán 
Beltrán, en activo; D. César García 
Iglesias, en licencia ilimitada; D. José 
Calatayud García, en activo; D. Manuel¡ 
Fominaya Baonza, en licencia ilimita^ 
da; D. Antonio Hermoso Mendoza, ed¡ 
activo; D. Emilio:.yal&errábanó*
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feiixicr, en activo; D. Manuel López- 
Mora y  Villegas, en licencia ilim itada; 
IX Pedro Lame y Alvares de Sotoma- 
yor, en licencia ilim itada; D. E-nriqíre 
Pastor Facbeeo, en licencia ilim itada; 
IX Manuel González Jáuregui, en licen
cia ilim itada; D, Ramiro O&nivel Mar- 
cuende, en licencia ilim itada; B .-Lo
cas Rodríguez Pire, en licencia ilimi
tada; D. José Torres García, en acti
vo; IX Joaquín Valemuela Urzáiz, en 
licencia ilimitada'-; B. José Cómenge 
Gerpe, en licencia ilim itada; IX Ma~ 
n&el Echevarría Raimase da, en activo; 
D. José Quintana López-, en licencia 
ilim itada (entre D. Manuel Hernández 
y Gómez- y IX Manuel Galludo üsano  
figuraba IX Federico Gómez Otero, que 
í’ué seiiarado en 6 de Febrero últim o), 
ciasen baja definitiva en el Escalafón 
u&i Crserpo y en el servicio activo de 
Correos, con fecha 31 del corriente, 
a tenor de lo que preceptúan los'.'ar
tículos- 3v° y 4,° del expresado Decreto, 
siendo el orden que se menciona el 
que tienen en el referido Escalafón 
eis que causen baja, remitiéndole a 
.V, I ,  Jos expedientes personales de los 
menciona dos fon clon arlos acompaña
dos de doMe relación, una de las cua
les, tirina da, ruego a V> I. devuelva a • 
este MinMeriOv

Be Orden m inisterial lo digo a V. I. 
a los -efectos oportunos. Madrid, '28 de 
Mayo de 1031.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
¿enor Subsecretario de la  Presidencia 

del Gobierno provisional de la -Re
pública.

ADMISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

Si Encargado de Negocios de Es- 
¿rma en París participa haberle sido 
fio Tunicado por aquel Ministerio de 
N¿rocíos Extranjeros, la adhesión al 
Convenio Internacional de 24 de 
Ab¡ 11 de 1926, sobre circulación de 
ííutomóviles de las siguientes Colo
n ia s  Protectorados y Territorios de 
m e n d ato británico.

Colonia y Protectorado de Kenya, 
Pro eeíorado de Uganda, Protecto
ra. !< de Zanzíbar, Territorio  de Tan
ga ; - L , Protectorado de Nyasaland, 
JE o Mi del Norte. Chipre, Colonia y 
IX n co rad o  de Gamble, Colonia de 
ia Costa de Oro, Achantó Territorios 
del Norte y Toga bajo mandato b ri
tánico, Hbng-Kong, Jamaica y las Is
las Amanas y Caimán, Islas-» de Sota
vento : Granada, Sania Lucía y Sao 
Alcente.
• Óinvdc que esta adhesión empezará 
5 r/'.rtir sus efectos un año desunes de

la fecha en que el Gobierno francés 
baya recibido la notificación de la Em
bajada británica, es decir, el 29 de 
Abril de 1932.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia eii 
último término a la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 20 de Marzo último.

Madrid, 28 de Mayo de 1931. — El 
Subsecretario, F. Agramonte.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Bernardo 
Garbán, natural de Canarias, fallecido 
en la ciudad de Ricaurte (Estado de 
Aragua), el día 2 de Marzo de 1931.

El Cónsul de España en Oporto 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Baltasar 
Santiago (sin segando apellido), natu
ral de Cutes (La Cor uña).

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL 
DE PRISIONES

limo. S r.: Debiendo comenzar el 
día 1.° de Junio próximo a im plan
tarse en todas las Prisiones el nuevo 
racionado de los reclusos, con el au
mento de su coste que autoriza la Or
den de este M inisterio, fecha 12 de 
los corrientes, y a fin de que tal me
dida se lleve a la práctica con el co
nocimiento inmediato de funcionarios 
y presos, que evite toda posible cen
sura en cuanto a la forma de ejecu
tarse,

Esta Dirección general ha acorda
do que al acto de la extracción de los 
artículos del sum inistro y la entrega 
del pail concurran, además de las per
sonas que determinan los artículos 249 
y 252 del Reglamento, uno o dos Ofi
ciales—según'el número de que cons
te la plantilla—y un recluso; siguién
dose en la designación de aquéllos y 
de éste un turno, para que asistan to
dos los de la Prisión, y  haciéndose 
constar sus nombres cada día en las 
actas de recepción de víveres del li
bro correspondiente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to, el de los Directores y Jefes de las 
Prisiones y demás efectos.

Madrid, 28 de Mayo de 1931. — La 
Directora general, Victoria Kent.
Señor Subdirector general de P ri

siones.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Aviso a las navegantes.
A d v e r t e n c ia .— Las demoras son ver

daderas contadas desde 9o a 360°, a 
partir dei N., en el sentido del mo

vimiento de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, incluso sus sec
tores de iluminación y de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
al m eridiano de Greenwich. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajam ar de 

r sizigías equinocciales. Las altitudes 
, se refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 7 .
Avisos del número 158 al 182.

SUECIA, KATTEGAT, entre MAR DEL 
NORTE y BÁLTICO.—Gothenbor* 
Sctaren.»—Luz de Valskar.-—Cambio 
de características.—Nachrichten íü r 
Seeíahrer, núm. 289. Berlín, 1931. 
Núm. 158.— Situación.—L atitud : 57° 

4 0 » 4 0 ” N.— Longitud: 11° 40* 12” E 
(aprox,).

Cambio de características: La luz 
ro ja de relámpagos se cambia en una 
luz blanca de relámpagos, período 0,5 
segundo.

Alcance.: 4 millas.
Observaciones: Por lo demás, sin 

variación la luz.
(Aviso núm. 158, 13 de Febrero de 

1931.)
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 196 y 129.
Carta, núm. 821.

DINAMARCA, KATTEGAT, entre MAR 
DEL NORTE y BALTICO.—Fiord - de 
Líev»—Se enciende la luz de enfila- 
ciéii de Norre Sundby.—Nachrichten 
fü r Seefahrer, núm. 290. Berlín, 1931. 
Núm. 159.—1. Luces de enfilación 

N orte:
■a) Luz inferior, a 57° 3’,37 N.—  

9o 55/62 E., al extremo W. del puerto.
Características: Una luz roja de re

lámpagos.
Altura sobre el agua: 8 metros. 
Soporte: Mástil de madera con se

ñal triangular de tope, vértice hacia 
arriba.

b) Luz superior, aproxim adam en
te, 105 metros, 289° fie la luz infe
rior.

Características: Luz roja de relám
pagos.

Altura sobre el agua: 11 metros. 
Soporte: Mástil de madera con se

ñal triangular de tope, vértice abajo.
Observaciones: La enfilación de am

bas luces al 289° guían en una línea; 
paralela al muelle y a 26 metros de¡ 
separación.

2. Luces de enfilación Sur:
a) Luz inferior, la misma luz in

dicada en 1).
b) Luz superior, aproximadamen

te, 85 metros, 310o,5 de la luz inferior.
Características: Luz roja de relám

pagos.
Altura sobre el agua:. 12 metros. 
Soporte: Mástil de hierro. 
Observaciones: La enfilación de am

bas luces al 310o,5 conducen al puerto, 
al Sur de Sundby-Hage, sobre profun
didades de 7,5 metros.

(Aviso núm. 159, 13 de Febrero de¡ 
1931.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
m ero 2.289.

B. H. L, Cartas danesas, núms, 251 
y  271-
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MAR DEL NORTE, ALEMANIA.—Río 
Weser.—Luces establecidas.—No tice 
to Mariners, núra. 77. Londres, 1931. 
Núm. 160.—1. Luz Wremerloch: 
Posición.—Latitud: 53° 38’' 31” N.— 

Longitud: 8o 25’ 16” E.
Carácter: Pe relámpagos con secto

res blanco, rojo y verde.
Elevación: 10,7 metros.
Alcance: Luz blanca, 9 millas; roja, 

5 millas, y verde, 4 millas.
Descripción: Baliza cilindrica roja, 

con iranias blancas, de 15,8 metros de 
■altura.

La luz es (P).
Sectores: Verde, del 128° al y 

sucesivamente, blanco, al 138°; rojo, 
al 148°; blanco, al 277°; rojo, al 293°, 
y blanco, al 308°.

2. Luz North Robben Píate: 
Posición.— Latitud: 53° 42’ 13” N.—

Longitud: 8o 20’ 38” E.
Carácter: Grupo de ocultaciones

con sectores blanco, rojo y verde, ca
da 10 segundos, así: luz, 2 seg*; eclip
se, 1,5 seg.; luz, 5 seg.; eclipse, 1,5 se
gundos.

Elevación: 10,7 metros.
Alcance: Luz blanca, 10 millas; 

•roja, 8 millas, y verde, 5 millas.
Sectores: Blanco, desde el 307° al 

318°, y sucesivamente, rojo, al 328°; 
blanco, al 333°; verde, al 348°; blanco, 
por el Norte y Este, al 101°; verde, 
al 113°; blanco, al 117°, y rojo, al 128°.

Descripción: Baliza cilindrica ne
gra, de 15,8 metros de altura.

La luz es (P).
3. Luz Banco North Langlutjen: 
Posición.—-Latitud: 53° 40'’ 43” N.—

Longitud: 8° 21’ 37” E.
Carácter: De ocultaciones con sec

tores blanco, rojo y verde cada 5 se
gundos, así: luz, 3,5 seg.; eclipse, 1,5 
seg.

Elevación: 10,7 metros.
Alcance: Luz blanca, 9 millas; roja, 

5 millas, y verde, 4 millas.
Descripción: Baliza cilindrica roja, 

con trípode de hierro de 15,8 metros 
de «altura.

La luz es (P).
Sectores: Verde, del 128° al 135°, y 

sucesivamente, blanco, al 138°; rojo, 
sal 148°; blanco, al 177; rojo, al 293, 
y blanco, al 303°.

La luz es (P).
4. Boya luminosa reemplazada por 

boya:
Posición.—Latitud : 53° 42’ N.-Lon- 

gitud: 8o 21’ E.
La boya luminosa núm. 14, con gru

po de relámpagos rojos, se ha reempla
zado por la boya cónica ciega nú
mero 14, pintada de negro.

(Aviso núm. 180, 13 de Febrero de 
1931.)

List of Lighis, Part. II, 1929, nú
meros 601, 597,8 y 599,8.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 1.499 y 1.560.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 3.506.

Carta, núm. 782.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA.—Río 

Weser.—Luces de enfilación estable
cidas; proyecto de alteración en la 
luz.—No-tice to Mariners, núm* 85. 
Londres, 1931.
Núm. 161.—-1. Imsuni.
a) 1 Luz anterior.
Posición.—Latitud: 53° 37’ N.—Lon

gitud: 8o 30’ E (aproximada).
Detalles.—La luz de grupo de Ocul

taciones blanca será reemplazada por

otra con las características siguientes:
Carácter: Grupo de ocultaciones con 

sectores blanco, rojo y verde, con dos- 
eclipses cada 10 segundos, así: luz, dos 
segundos; eclipse, 1,5 segundos; luz,, 
cinco segundos; eclipse, 1,5 segundos.

Elevación: 10,7 metros.
Alcance: Luz blanca, nueve millas; 

roja, cinco millas, y verde, tres mi
llas.

Sectores: Rojo, del 827° al 331°; y su
cesivamente, blanco, al 334° verde, al 
342°, y blanco, por el Norte, al 147°.

Descripción: Torre redonda, con
franjas horizontales rojas y blancas, 
de 15,8 metros de altura.

La luz es (P).
b) Luz posterior.
Posición: Próximamente una milla al 

122° de la luz anterior.
Carácter: Fija con sectores blanco, 

rojo y verde.
Elevación: 25 metros.
Alcance: Luz blanca, 14 millas; roja, 

6 millas, y verde, 4 millas.
Sectores: Blanco, del 352°, por el 

Norte, al 27°; y sucesivamente, rojo, al 
70°; blanco, al 116; verde, al 121°; blan
co, ai 123°, y rojo, al 129°.

La luz es (P).
Estas luces, en alineación al 122®, 

guían hacia arriba del río desde la en
senada de "Wremer.

2. Luz posterior Weddewarden.
Posición: Próximamente una milla al 

135° de la luz anterior.
Latitud: 53° 35’ N.—Longitud: 8° 33’ 

E (aproximada).
Carácter: Blanca de ocultaciones, ca

da cinco segundos, así: luz, 3,5 segun
dos; eclipse, 1,5 segundos.

Elevación: 46,1 metros.
Alcance: 17 millas.
Descripción: Baliza piramidal de hier 

rro, en esqueleto, pintada de rojo, con 
17,7 metros de altura.

Observaciones: Esta luz muestra tam
bién luces rojas para la aviación, ha
cia la parte de tierra.

(Aviso número 161, 13 de Febrero 
de 1931).

List óf Lighis, Part. II, 1929, núme
ros 602.5 y 602.6 y 604.1.—Carta del 
Almirantazgo Inglés, núm. 3.506.—Car
ta número 782.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA.—Río

Weser.—Dwars Gat.—Luz estableci
da.—Noticé to Mariners, número 107.
Londres, 1931.
Núm. 162.-—Situación.—Latitud: 53° 

44’ 21” N.—Longitud: 8° 13’ 12” E 
(aproximada).

Detalles.—Carácter: Blanca de ocul
taciones con sectores blanco, rojo y 
verde cada cinco segundos, así:

Eclipse, 1,5 segundos; luz, 3,5 segun
dos.

Elevación: 11 metros.
Alcance: Luz blanca, 10 millas; roja, 

6 millas, y verde, cinco millas.
Sectores: Verde, desde el 129° al 129® 

y sucesivamente, blanco, al 150°; rojó, 
al 168°; blanco por el Sur, al 252°; ro
jo por el Oeste, al 295°; blanco, al 299°; 
verde, al 309°, y blanco, al 339°.

Descripción: Baliza circular de hie
rro de 16,1 metros de altura.

La luz es (P).
(Aviso número 162, 13 de Febrero 

de 1931).
List of Lights, Part. II de 1929, nú

mero 5.927.-—'Cuaderno de Faros de 
1926, número 1501-A.—Cartas del Al
mirantazgo Inglés, números 3.346, 1.875 
y 3.347.—Carta número 782.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA^ 
Río Támesis. — Embarcación faro 
“Swht Middie”.—Sustitución tempo
ral por una boya luminosa.—Trinity 
Housc Notiee to Mariners, número 2 
Londres, 1981.
Núm. 163.—Situación.—Latitud: 51 

39’ N,—Longitud: 1° 6’ E (aproxima* 
da).

Detalles.—El 10 de Febrero, la em 
barcación faro “Swín Middie”, se ha 
debido sustituir temporalmente durante 
su separación, por una boya luminosa 
con campana, de forma esférica, pinta
da de rojo y mostrando una luz bl*®u 
ca de grupo de tres relámpagos cada 
20 segundos.

(Aviso número 163, 13 de Febrera 
de 1931).

List of Lights, Part. I, de 1928, nú* 
mero 424.—Cuaderno de Faros de 1926* 
número 932.
RIO TAMESIS, INGLATERRA, COSTA 

E*—Lower He pe R&aeh.—Infari&a* 
ción sobre depósitos flotantes de 
plesi vos.—No tice to Mariners, núroe* 
ro 158. Londres, 1931.
Núm* 164. — 1) Nuevas buques de* 

pósitos.
Posición: a) A 9,63 cables al 240* 

de la: luz Mucking.
b) A 1,21 millas al 236° de la luz 

Mucking.
Latitud: 51° 30’ N. — Longitud: 0* 

28’ E* (aproximada).
c) A 6,31 cables al 319° del astg( 

bandera de la batería en la ensenada 
de Chifle*

Latitud: 51° 28’ N* — Longitud: G* 
27’ £. (aproximada) ̂

Descripción: Cascos depósitos e» 
plosivas llamados :

a) Sunbeam; b), Surprise, y c) 
Vixen, respectivamente.

2) Alteración en los buques depú 
sitos.

Posición: a) Próximamente 5 
bles al SW. de 1) b) anterior.

b) Próximamente 7 % cables Á, 
SW. de 1) b) anterior.

Detalles,— a) Casco “R. N. Parker,#' 
ha sido reemplazado por el casca 
“Flint”.

b) Casco “Surprise” ha sido reéim 
plazado por el casco “Apollo”. * 

(Á«yiso número 164, 23 de Febrert# 
de 1931.)
*fC&rta %el Almirantazgo Inglés, nú* 

mero 2.151.
Carta núm. 217-A.

CANAÍÍ DE LA MANCHA, INGLATEfc 
^RRA, COSTA- 3<—Outer Owers.—« 

Naufragio.—Ño tice to Mariners, nú* 
mero 25. Londres, 1931.
Núm. 165.—Situación.—Latitud: 50* 

39’ 42” N.—Longitud: 0° 41’ 08” W* 
(aproximada).

Detalles.—Naufragio del “S. S. Me* 
n olios”*

(Aviso núm. 165, 13 de Febrero d# 
de 1931.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 
meros 2.045, 1.65®, 2.450 y 2.451.

Carta número 207.
CANAL BE LA MANCHA, INGLATE* 

REA, COSTA _ S.—Tiro al blanco 
la Flota.—No tice to Mariners, núme* 
ro 140. Londres, 1931.
Núm. 188. Situación.—Iglesia Wy< 

k© Regis.
Latitud: 50° 36’ N. — Longitud: 2* 

29’ W. (aproximada).
 ̂Precaución: Se avisa que las práo* 

ticas da tiro con artillería y fusil
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realizarán al W. de Wyke Regis, dentro del área .siguiente:a) Por el SE.—Por una línea trazada desde la posición situada a 9,6 cables al 265° de la iglesia, en una dirección de 212° hasta una distancia de 7'5 cables.b) Por el SW.—Por una línea trazada desde la extremidad SW de a), en dirección 302°, hasta una distancia de 6,17 cables.c) Por el NW.—Por una línea tra zada desde la extremidad NW de b), en dirección 320°, hasta una distancia de 8,5, cables,d) Por el N.—Por una línea trazada desde la extremidad NE de c), en dirección 56°, hasta una distancia de 7,25 cables.c) Por el NE.—Por una línea que une la extremidad NE. de d) con la ¡extremidad NE. de a).Cuatro boyas con marca de día de disco rojo, situadas como sigue, m arcan el área:i) En la extremidad NE. del límite a).íi) En la extremidad NE. del límite c).iii) A 4,20 cables al 32° de la i).iv) A 5,75 cables al 32° de la ii). Las prácticas tendrán lugar duranteíel período del í.° de Marzo al 30 de Septiembre, anualmente, desde la sa lida del sol hasta las diez y nueve horas 00 minutos, diariamente.Media hora antes de.com enzar los ejercicios se colocarán banderas rojas en las boyas mencionadas y astas le banderas en las proximidades, que terán arriadas al terminar.En el caso de que un buque o avión entrara dentro del área durante las prácticas, éstas cesarán y aquellas banderas rojas serán arriadas.Los límites del área deben insertarse en las cartas.(Aviso número 166, 13 de Febrero 1931.)Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- meros 2.615, 3.315, 2.450 y 2.620/Carta número 207.CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, i COSTA N.—El Havre.—Draga.—A vis aux Navigateurs, número 97. París, 1931.Núm. 167.—Situación.—Latitud: 49° 29’ N.—Longitud: 0° 06’ E. .(aproximada).Detalles,—Una draga trabaja en el ¡antepuerto del Havre, entre el dique Norte y el muelle, desde tres horas antes do la bajamar hasta tres horas después. Fuera de las horas de trabajo la draga se atraca y am arra a lo largo de dicho muelle.Los navegantes deben pasar al Norte de la draga.(Aviso número 167, 13 de Febrero de 1931.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.990.R. H. I„ Carta francesa, núm. 5.52-9. GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Brigneau.-—Próxima mo dificación en la luz.—A vis aux Navigateurs núm. 54. París, 1931.Núm. 168.—Situación.—Latitud: 47° 46’,9 N.—Longitud: 3° 40’2 W. (aproximada).Detiles.— La luz de Brigneau será próximamente transformada y tendrá las características siguientes:Carácter; Tina ocultación cada cua

tro segundos, con sectores verde, Illanco y rojo.Alcance: Blanco, 13 millas; rojo, 8; verde, 7.Fases: Luz, 3 segundos; ocultación,1 segundo.Sectores de luz: Verde, del 280°al 332°.Blanco, del 332° al 357°.Rojo, del 357° al 46° (49°). Obscuridad en el resto.(Aviso número 168, 13 de Febrero de 1931.)List of Lighís, Part. IV de 1930, número 341.Cuaderno de Faros de 1926, núme- ro 2.432,B. H. I, Carta francesa núm. 5.479. ADRIATICO, ITALIA.—Puerto Brindi-si.—-Señales de entrada suprimidas.— No tice to Marines, núm. 139. Londres, 1931.Núm, 169.—Situación.—Latitud: 40° 38’ N. — Longitud: 17° 57 E. (aproximada).Detalles. — Se han quitado las dos luces próximas al NE. de la columna Romana, en la situación mencionada, por lo que deben borrarse de la carta.(Aviso número 169, 13 de Febrero de 1931.)Carta del Almirantazgo Inglés número 1.492.MEDITERRANEO, CERDEÑA, COSTA E.—Cabo Bellavista.—Corrección al j 4 alcance de la luz en las carias.—No- tice to Mariners, número 138. Londres, 1931,Núm. 170.—Situación.—Latitud: 39° 56’ N.—Longitud: 9° 43’ E. (aproximada).Detalles. — El alcance de la luz de grupo de relámpagos blancos es de 21 millas.Deben corregirse las cartas inglesas.(Aviso número 170, 13 de Febrero de 1931.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 161-A y 676.ó;boko. Uer shrdlu cmfñyp vbg'kqj gil 
ADRIATICO, YUGOESLAVIA. — lela Rab.—Puerto Rab.—Luz establecida.No tice to Mariners, número 32. Londres, 1931,Núm. 171.—Situación Latitud: 44° 45’ N.—Longitud: 14° 46’ E (aproximada).Detalles.—En el sitio de la baliza de la roca Garofolin.Carácter: Blanca de relámpagos cada 2 segundos, así:Luz, 0,2 segundos; eclipse, 1,8 segundos.Elevación: 4 metros.—Alcance: 4 millas.Descrip<M>n: Torre piramidal de hierro con base de hormigón, de 4,3 metros de altura.(Aviso número 171, 13 de Febrero de 1931).List of Lights, Part. V, de 1929, número 1.070.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.561 (plano) y 2.711. Carta número 865.
MEDITERRANEO, CRETA.—Cabo Dre-pano.—Bajo al NE. del Cabo Drepa- n p.—No tice to Mariners, número 132. Londres, 1931.Núm. 172.—Situación.—Luz de Cabo Drepano: Latitud: 35° 28’ N.—Longitud: 24° 15’ E (aproximada).Detalles,—-Un bajo existe al NE. del Cabo mi.® extiende unos tres cables.

desde la luz: la línea de sonda de 36,6 metros desde el NE. de la extremidad del Cabo al NW., debe ser reemplazada por una línea de peligro en las- cartas, y con la nota “Poca agua” (1930), las sondas 32,9 metros y 40,2 metros que existen en la proximidad, deben borrarse.(Aviso número 172, 13 de Febrero de 1931).Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.658 y 2.530-A.—Carta número 561.
MEDITERRANEO, GRECIA.—Isla Hy- dra.—Cabo Zurvá.—Alteración en la- luz.—Notice to Mariners, núm. 133. Londres, 1931.Núm. 173.—Situación.—Latitud: 37° 22’ N.—Longitud: 23° 35’ E (aproxhna- da).Detalles.—El arco de visibilidad de la luz blanca de grupo de relámpagos ha sido aumentado desde el 153° por el Sur, al 30°.(Aviso número 173, 13 de Febrer de 1931.)List of Libhts, Part. V, 1929, nú nitro 1.530.—Cuaderno de Faros, Parte III de 1930, número 1.261.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.525, 1.657 y 2.836-A.
MAR NEGRO, TURQUIA. — Fósforo(proximidades). — Barco-faro restablecido.—Notice to Mariners, número 148. Londres, 1931. - Núm. 174.—Aviso anterior, núm. 33 de 1931 (véase).Situación. — L atitud: 41° 24’ N.— Longitud: 29° 09’ E (aprox.).Detalles.—El bárco-faro ha sido restablecido con las características describas en el “Libro de Faros”.(Aviso núm. 174, 13 de Febrero de 1931.)List of Lights, Part. V, 1929, número 1.834.Cartas del Almirantazgo inglés, nú- meros 2.230, 2.238, 2.214 y 2.158-B.Cartas, núms. 56 y 101.
ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA SUR.—Cabo de Buena Esperanza.— Cabo Agulhas.—Existencia de roca.— Notice lo Mariners, número 90. Londres, 1931.Núm. 175.—Situación.—L atitud: 34° 53’ S.—Longitud: 20° 00’ E (aprox.).Detalles.—A 3,2 millas al 190° de la luz de Cabo Agulhas.Profundidad: Roca con menos de 1,08 metros de agua.Observación: Debe dársele, al Cabo Agulhas, gran resguardo.(Aviso núm. 175, 13 de Febrero de 1931.)Cartas del Almirantago inglés, números 2.082, 2.083, 2.095 y 1.013.Carta, núm. 161.
MAR DE LAS ANTILLAS, ISLA DE CURAZAO.—Puerto Santa Ana.—AI- teración en las luces y corrección a la posición de los postes de T. S. H. Notice to Mariners, número 93. Londres, 1931.Núm. 176.—(1) Luz establecida. Posición: A 1,77 cables al 121° de la iglesia del Fuerte Amsterdam.L atitud: 12° 06’ N.—Longitud: 68° 56’ W (aprox.).Carácter: Blanca dé ocultaciones cae da 5 segundos, a s í:Luz, 3 segr, eclipse, 2 seg. Elevación: 24,4 metros.Alcance: 14 millas.(2) Luz apagada.
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Posición : En el semáforo del Fuer
te Rif.

Detalles.—La luz blanca de oculta
ciones que existía ha sido apagada y 
debe ser borrada de la carta. _

(3) Corrección de la posición de 
los postes de T. S. H.

Mástil Sur.
Nueva posición: Próximamente 0,4 

caMe al SW. de la posición en la car
ta y a 213 cables al 275° de la iglesia 
del Fuerte Amsterdam.

(Aviso número 176, 13 de Febrero 
de 1931.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú
mero 2.259.—Carta del Almirantazgo 
Inglés número 14,12.

MAR DE LAS ANTILLAS, ISLA ARU- 
BAv—Orangestadt.—Alteración en las 
luces; boya luminosa establecida.— 
No tice to Marinees, número 153. 
Londres, 1930.
Núm. 177.—(1) Alteración en la luz. 
Posición: En el Fuerte Zoutman. 
Latitud: 12° 31’ N.—Longitud: 70° 

€2’ W. (aproximada).
Alteración: El carácter de la luz ha 

sido alterado de blanca fija a blanca 
de grupo de 3 relámpagos cada 9 se
gundos, así:

Luz. 0, 3 seg.; eclipse, 1,2 seg.; luz, 
0,3 seg.; elipse, 1,2 seg.; luz, 0,3 se
gundos; eclipse, 5,7 seg.

El alcance se ha aumentado a 10 
millas.

(2) Luz establecida,
Posición: A 2,4 cables al 188° de la 

(1) anterior.
Carácter: Verde de relámpagos ca

da 2 segundos.
Observación: las otras característi

cas de la luz, no se han dado.
(3) Boya luminosa.
Posición a 2 cables al SW de la (2) 

anterior, debe reemplazar a la boya 
cónica roja marcada en la carta.

Descripción: Boya luminosa exhi
biendo luz roja de relámpagos cada 2 
segundos..

(Aviso número 177, 13 de Febrero 
de 1931,)

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú
meros 2.255 y 2.255-a.— Cartas del Al
mirantazgo Inglés números 3.572 (2 
planos), 1.29 (1) y 1.966 (1).

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 
SE.-r-Fondeaderos Busios y Macáhé. 
Bajos.—Notice to Mariners, núm. 10. 
Londres, 1931.
1. Fondeadero Busios.—Existencia 

de roca.
Posición: Posición: A 6,5 cables al 

96° de Punta Diego.
, Latitud: 22° 45’ S.—Longitud: 41° 57’ 
W. (aproximada).

Descripción: El símbolo de una roca, 
con 1,8 metros de agua, debe marcarse 
en las cartas.

2. Fondeaderos Macáhé (proximida
des).-—Bajo.

Posición: A 3 millas al E. de la luz 
de Papagaios.

Latitud: 22° 23’ 50” S.—Longitud: 41° 
42* 50” W. (aproximada).

Profundidad: 5,9 metros en vez de 
8,2 metros.

(Aviso número 178, 13 de Febrero 
de 1931).
. Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 530 (con plano) y 3.107.—Car- 

número 110

PACIFICO SUR, CHILE.—Bajo Corvio. 
Alteración en la luz.—Notice to Ma- 
riners, núm. 145. Londres, 1931.
Núm. 179.—Situación.—Latitud: 41° 

50’ S.—Longitud: 73° 13’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—El período de la luz blan
ca de relámpagos ha sido variado de 
siete segundos a cinco segundos, así: 
luz, 0,2 segundos; eclipse, 4,8 segun
dos.

(Aviso número 179, 13 de Febrero 
de 1931).
List of Lights, Part. VII, 1930, núme
ro 519.—Carta del Almirantazgo In
glés, número 1.313.—Carta número 246.

ESTRECHO DE MALACA, PENINSU
LA MALAYA.—-Al Sur de Puerto Pe
nan g (proximidades).—Bajo marca
do por boya luminosa,—Notice to 
Mariners, núm. 115. Londres, 1931.
Núm. 180.—a) Bajo.
Posición: A 8,2 millas al 201° de la 

luz de Pulo Rimau, en:
Latitud: 5o 08’ N.—Longitud: 100° 14’ 

E. (aproximada), existe una profundi
dad de 3,7 metros, perteneciente a un 
bajo de gran extensión,

b) Boya luminosa.
Posición: A 9,3 millas al 208° de la 

luz de Pulo Riman, hay una boya lumi
nosa pintada de blanco, mostrando una 
luz de relámpagos blancos cada seis 
segundos.

(Aviso número 180, 13 de Febrero 
de 1931).

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 793, 2.760 y 830-a).—Carta nú
mero 498.
MAR BE CHINA, SINGAPÓRE.—Bajo 

Outer.—Luz restablecida.—Notice to 
Mariners, núm. 151. Londres, 1931.
Núm. 181.—Detalles.—Pronto se es

tablecerá una luz, a 1,44 mil3}as al 
154°, 1/2 de l,a luz verde de relámpa
gos situada en la extremidad Sur del 
muelle Sur de Inner. Latitud: I o 15’ 
N. — Longitud: 103° 52* E (aproxi
mada).

Carácter: Blanca de grupo de dos 
relámpagos, cada 5 segundos; así: luz, 
0.3 seg.; eclipse, 1 seg.; luz, 0,3 segun
dos; eclipse, 3,4 seg.

Elevación: 10,7 metros.
Alcance: 10 millas.
Descripcón: Soporte de hormigón, 

pintado de blanco.
Observación.—La boya cónica roj,a 

con bola por marca de tope, se ha re
tirado, y durante el establecimiento 
de la luz permanente, se exhibirán tem
poralmente en el soporte dos luces 
fijas rojas, visibles a 2 miUas.

Aviso número 181, 13 de Febrero 
de 1931.)

List of Lights, Part. VI, 1927, nú
mero 792.5.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés números 1.995, 3.838, 2,403, 
3.543 y 2.757.

ESPAÑA.—Suplementos al “Libro ele 
Faros y Señales de Niebla”.—Servi
cio Hidrográfico.
Núm. 182.—Detalles.—1) Se ha pu

blicado el suplemento número 1 al 
“Libro de Faros y Señales de Niebla 
de 1930”, que comprende las costas <de 
España y Portugal, islas Baleáres, Ma
rruecos. costa occidental de Africa

hasta Cabo López (Golfo de Guinea}’', 
Islas Azores, Madera, Canarias, Cabo 
Verde y del Golfo de Guinea.

2) Se ha publicado el suplemento 
número 1 jal “Libro de Faros y Seña
les de Niebla de 1930”, Parte III.

(Aviso número 182, 13 de Febrera 
de 1931.)

San Fernando, 13 de Febrero di 
1931.—El Director, León Herrero.

GRUPO 8

Avisos del número 183 al 211.

GOLFO DE DANZIG, POLONIA.—*- 
Punta Oxhoft.—Bajo y boya luminoA 
sa con silbato que lo m arca.— Noticié 
to Mariners, núm. 161. Londres, 193L 
Núm. 183.—1. Bajo.
Posición: a) A 1,30 millas al 61* 

de la luz de Punta Oxhoft.
Latitud: 54° 34* N.—Longitud: 18* 

36’ E. (aproximada).
b) A 2,1 cables al 25°M  del a) a» 

terior.
c) A 1,158 millas al 81°,¥2 de U  

luz de Punta Oxhoft.
d) A 4,2 cables al 20° de la c) ani 

terior.
Detalles.—E l área del cual las po- 

siciones anteriores forman los vérti- 
i ces debe ser marcado en las cartas 

con líneas punteadas, y la nota inser* 
tada dentro: “Bajo con 3,2 metros d« 
agua (1930)”

2. Boya luminosa con silbato. 
Posición : A 1,50 millas al 86° de lt  

luz de Punta Oxhoft.
Descripción: Boya luminosa de sil

bato, con remate de dos conos con los 
vértices hacia abajo, y mostrando luí 
roja de relámpagos cada 1,5 segun
dos.

(Aviso núm. 183, 20 de Febrero d® 
1931.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.503, 2.389 y 2.842-B.—Carta nú
mero 713.

GOLFO DE DANZIG, POLONIA.— 
Puerto Gdynia.—Alteración en la luz» 
Notice to Mariners, número 162. Lon
dres, 1931.
Núm. 184.— Situación.—Latitud: 5# 

32* N.—Longitud: 18° 34’ E. (aproxi 
mada).

Detalles. — En el morro del dique 
Norte.

Alteración: El carácter de la luz se 
ha variado de relámpagos blancos a 
ocultaciones verdes cada 4 segundos* 
así: luz, 3 segundos; eclipse, 1 se
gundo. '

(Aviso núm. 184, 20 de Febrero di 
1931.)

List of Lights, Part. III, 1929, nú
mero 1.198-3.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 3.503 y 2.369.

' BALTICO, ALEMANIA.—MemeL—Se
ñal de niebla establecida.—Notice te 
Mariners, número 171. Londres, 1931,
Núm. 185.—Situación.—Latitud: 55* 

44’ N.-—Longitud: 21° 05’ E. (aproxi
mada) .

Detalles.— En el muelle Norte, si
tuado a 0,82 cables al Este de la lm 
del morro del muelleo
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Un nautófono dando grupo de soni- 
1 dos correspondientes a la letra K del
I Morse, cada 30 segundos, así: sonido,

3 seg.; silencio, 0,5 seg.; sonido, 1 se
gundo; silencio, 0,5 seg.; sonido, 3 se
gundos; silencio, 22 seg.

(Aviso núm. 185, 20 de Febrero de 
1931.)

List of Lighís, Parí. III, de 1029, 
núm. 1.315.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.370 (con plano), 2.842-B (con 
plano) y 259.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE- 

ii REA, COSTA SUR,—Faro Dunge-
¡ ness. — Luz provisional.-—Trinity

House Noíice to Mariners, número 3. 
Londres, 1931,

;!! Núm. 186.—Situación.—Latitud: 50°
¡ij 55’ N.—Longitud: 0o 59’ E (aprox.).
1 ¡ Detalles.—Se debe haber reemplazar
1 do provisionalmente, y durante seis 

meses, la luz a 437 metros al E. del 
faro Bungeness.

La luz provisional estará elevada 
, 8,8 metros sobre la pleamar, en vez

de los 11,6 metros (38 pies) de eleva
ción de la luz permanente, 

i El carácter y potencia luminosa no
¡j,'. han cambiado.
j¡ , Se notificará cuando se restablezca
l'1 la luz permanente.

(Aviso núm. 186, 20 de Febrero de 
1931.)

List of Lights, Part. I, 1928, núme-
rt, 313.

Cuaderno de Faros de 1928, núme
ro 818.

Ü !
¡I MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Arrecife Winterton y 
Banco Haishorough, -— Alteraciones 
en el balizamiento*—Trinity House 

! Notice to Mariners, número 4. Lon-
;|í dres, 1931.
,| Núm 187.—Detalles. — Se proyecta,
1 aproximadamente en 4 de Mayo pró

ximo, hacer las siguientes alteraciones 
en el balizamiento del banco y arre
cife mencionados:

/ Boya luminosa-al Sur del arrecife
s W Inter ton:

El carácter de la luz se alterará, de 
dos relámpagos blancos cada 10 se
gundos, a tres relámpagos blancos ca
da 10 segundos.

Boya luminosa con campana al Sur 
del centro de Haisbro:

El carácter de la luz se alterará, de 
un relámpago blanco cada segundo,

: ¡ a dos relámpagos blancos cada 10 se-
, gundos, y ia intensidad de la luz se

aumentará.
* Se notificará cuando los cambios se 
efectúen.

(Aviso núm. 187, 20 de Febrero de 
1931.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.094 y 1.408. 

j Carta, núm. 239.
MEDITERRANEO, ITALIA.—Golfo de 

Bpezia/—Zona de navegación que se 
!j aconseja no atravesar.—Avvisi ai Na- 

yiganti, núm. 12 | 30. Génova, 1931.
Núm. 188,—Detalles.—Algunos tra

bajos submarinos se están ejecutando 
.¡: *n la zona Sur del islote del Tino,"

I ;¡: comprendida entre los meridianos de 
p Jo rre  Scuola y Maralunga y los para

lelos 43° 58* 30” y 43° 57 00” N.
Aunque dicha zona no es peligrosa 

tyara 3a navegación ordinaria, se acon

seja no atravesarla para no perturbar 
los trabajos que se ejecutan.

Se avisará cuando la zona quede li
bre.

(Aviso núm. 188, 20 de Febrero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 155.

MEDITERRANEO, ITALIA.—Genova. : 
Boyas temporalmente colocadas para i; 
los trabajos de recuperar un buque t 
hundido.—Avissi ai Naviganti, núme- , 
ro 12 | 34. Génova, 1931.
Núm. 183.—Situación.—Latitud: 44° 

22’ N.—Longitud: 8° 54’ E (aprox.).
Detalles.—La Sociedad “Sorirna” ha 

comunicado haber empezado los tra
bajos de extraer un buque hundido en 
fondos de 80 metros, dos millas al 
SSW. del faro principal del puerto de 
Génova.

Para las amarras de los cables de 
trabajo al buque se han colocado tem
poralmente cuatro boyas pintadas de 
rojo, dispuestas en cuadrilátero, a 180 
metros una de otra.

El buque de salvamento podrá ama
rrarse también durante la noche si el 
tiempo lo permite.

(Aviso núm. 189, 20 de Febrero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 1.461.

MEDITERRANEO, ITALIA. — Puerta 
de Ñapóles.—Boya para la compen
sación de agujas.—Avvisi ai Navi
ganti, número 13 [ 33. Génova, 1931.
Núm. 190»—Detalles.—La boya para 

la compensación de agujas, colocada 
-a la entrada de Levante del Puerto 
de Ñapóles, fondeada a 336 metros al 
138° del espigón SE. de la cabeza del 
muelle Vigiiena, próximamente 90° de 
la luz intermitente verde de la parte 
curva, es cilindrica y pintada de rojo. 

Azimut verdadero:
Camaldolí de la Torre, 122° 05’.
S. Angelo a Tre Pizzi, 138° 53’.
Monte Solaro, 190° 27’.
Faro de Nápoles, 279° 42’.
Camaldolí de Nápoles, 287° 45b 
Iglesia del Carmen (Campanario), 

304° 50’.
Declinación magnética, 1931, 5* 

06’ W.
(Aviso número 190, 20 de Febrero 

de 1931.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú*

, meros 1.596 y 1.728.
B. H. I., Cartas italianas, números 

294 y 103.

MEDITERRANEO, ITALIA.—Golfa de 
Gaeta.—Obstrucción.—Avvisi ai Na
viganti, número 16 | 46. Génova, 1931.
Núm. 191.— Detalles.— Existe una 

obstrucción en la zona limitada por 
las posiciones siguientes:

a) A 7,460 metros al 245° de To
rre Orlando.

b) A 500 metros al 21° del pun
to a).

c) A 200 metros al 291° del pun
to a).

d) A 200 metros al 291° del pun
to b).

La zona antedicha debe considerar
se peligrosa, y por eso prohibida a la 
navegación y a la de pesca.

Se notM^ará cuando Aicha zona que
de libro-

(Aviso número 191, 20 de Febrero 
de 1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.841.

ADRIATICO, ITALIA.—Canal Bogase. 
Bajo.—Avvisi ai Naviganti, número 
13 | 36. Génova, 1931.
Núm. 192.—Situación.—Latitud: 42* 

23’ N<—Longitud: 16° 16’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—En el canal, ‘entre las is
las Peíagosa Grande y Pequeña, exis
te un bajo, sobre el cual tocó un barco 
calando 4,5 metros.

Se aconseja no transitar por dicho 
canal barcos de calado superior a 4 
metros.

(Aviso número 192, 20 de Febrero 
de 1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 199.

MAR EGEO, GRECIA.-—-Canal de Co- 
riuto.7—Información sobre el paso del 
canaL—A vis aux Navigatteurs, nú
mero 32. Atenas, 1931.
Núm. 193.—Detalles.—Se permite de 

22 horas a 6 horas de la mañana, pa
sar el Canal de 'Corinto, a los barcos 
con calado inferior a 5,2 metros.

(Aviso número 193, 20 de Febrero 
de 1931.)

Caria del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.513.

MEDITERRANEO, CHIPRE. — Lima- 
ssol.—-Torre conspicua.—Ávissi ai 
Naviganti, número 9 115. Génova, 
1931.
Situación. — Latitud: 34° 40’ N. — 

Longitud: 33° 02’ E. (aproximada).
Detalles.—A 0,46 millas al 321°,5 de 

la luz fija roja, situada inmediatamen
te al Sur de Dogana, surge una torre 
que constituye un buen punto de re
ferencia,

(Aviso número 194, 20 de Febrero 
de 1931.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.074 y 846.

MEDITERRANEO, ARGELIA. — Bmt- 
gie.—Malecón hundida.—A vis aux
Navigateurs, núm. 210. París, 1931.
Núm. 195.—Situación.-—Latitud: 36® 

45,2’ N.—Longitud: 5° 05,2’ E. (apro
ximada).

Detalles.—Unos cien metros del ma
lecón Este en construcción en el ante
puerto de Bougie, se ha hundido, y, 
próximamente 60 metros hacía su ex
tremidad constituye un arrecife sub* 
marino cuya parte superior va de la 
cota 0,0 a —4,0 metros.

De día los navegantes deberán pa» 
sar al Sur de una boya negra coloca* 
da a 500 metros del arranque del mué» 
lie al Sur de la batería de Bonak.

De noche, deberán tenerse a 200 rad» 
tros de la alineación siguiente:

Luz roja del paso de entrada del 
puerto p o r:

Luz roja colocada debajo de la itus 
blanca de la extremidad Sur del an
tepuerto en construcción.

(Aviso número 195, 20 de Febrer® 
de 1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú* 
enero 1.710.

Carta francesa, número 5.641-
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¡ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA S.
Cabo de Buena Esperanza.—Punta 
Seal.—Señal de niebla establecida.— 
No tice to Mariners, t i t a .  181. Lon
dres, 1931.
Núm. 196*—Situación.—En el faro. 

Latitud: 34° 12’ S.—Longitud: 24° 50’ 
E  (aproximadla).

Detalles.—Un iiaiitófono dando cua
tro  sonidos cada 30 segundos, así: 

Sonido, 4 seg»; silencio, 2 seg.; so
nido, 1,5 seg.; silencio; 2 seg.; soni
do, 4 seg.; silencio, 2 seg.; sonido, 1,5 
segundos; silencio, 13 seg.

{Aviso núm. 198, 20 de Febrero de 
1931.)

List of Lights, Part, "VI, de 1930, nú
mero 23.— Cartas del Almirantazgo In
glés, números 2.084, 2.085 y 2.095.— 
Carta número 161.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS»—Georgia» — Litoral. — Barc a - 
faro Savaimah.—Cambio en el perio
do del radiofaro en tiempos despeja
dos.—No tice to Mariners, núm. 265. 
Washington, 1931.
Núm. 187.—Situación.—Latitud: 31° 

58* 40” N.—Longitud; 80° 39’ 50” W 
(aproximada).

Detalles.—Debe haberse cambiado 
el período del radiofaro del barco- 
faro “Savannah” a los prim eros 15 mi
nutos de c,ada hora.

(Aviso núm. 197, 20 de Febrero de 
1931.)

List of Lights, Parí. IX, de 1928, nú
mero 1.077.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2,860 y 268.
E S T R E C H O  FLORIDA, ESTADOS 

UNIDOS.—Arrecifes Florida.—Faro 
Sombrero.—Naufragio. — No tice to 
Mariners, número 271.—Wáshington,
1931.
Núm. 198.—¡Situación.—Latitud: 24° 

40’ N .~ L ongitud : 81° $9’ W (aproxi
m ada).

Detalles.—Inform a el segundo Ofi
cial del barco americano “’Glenpool”, 
•que los dos palos de un,a goleta hun
dida en los Arrecifes Florida, están 
próximamente a 6,5 millas al 69° del 
faro Sombrero.

(Aviso núm. 198, 20 de Febrero de 
1931.)

List o f  Lights, Part. IX, dé 1928, nú
mero 1.146.— Carta del Almirantazgo 
Inglés número 1:698.

PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS. — California.—Baliía de San 
Francisco.—PiUsburg.—Alteración en 
la Ins.—No tice to Mariners, núm. 184. 
Londres, 1931.
Núm. 199.—Situación.—L atitud : 38° 

.02’ R —-Longitud: 121° 53’ W (aproxi
mada) .

Detalles.—A lteración: El color de la 
luz fija, ha sido alterado de roja a 
blanca.

(Aviso núm. 199, 26 de Febrero de 
1931.)

List oí Lights, Part. VII, de 1936, nú
mero 1,023. — Carta del Almirantazgo 
Inglés número 2.887.

PACIFICO NORTE, PANAMA.—Golfo 
de Panamá.—Islas Perlas.—Isla Pe
dro González.—Baj o.—No tice to Ma
riners, núm. 189. Washington, 1931.
Núm. 200.—Detalles.—El Comandan

te del “U, S. Niágara” inform a que.

como resultado de trabajos hidrográ
ficos realizados en las proximidades 
de las Islas Perlas, ha sido localizado 
un bajo con 3,7 metros ele agua, 2 mi
llas #1 264° de la roca Passage.

Posición aproxim ada: 8o 20’ 38” N. 
79° 08’ 45” W.

El bajo de 11 metros que se infor
mó había a unos L1Q0 metros al NW. 
de la posición arriba mencionada, no 
existe y debe ser borrado de la carta.

(Aviso núm. 200, 20 de Febrero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.798,— Garfa número 544.—Car
tas H. O. Norteamericanas números 
1.789, 1.019, 1.176 y 1.007.
MAR ROJO.—Bahía de Suez.—Fondea

dero prohibido.—No tice to Mariners, 
núm. 196. Londres, 1931.
Núm. 201.—-Situación. — Luz baliza 

Norte.—Latitud: 29° 55’ N»—Longitud: 
32° 32’ E (aproximada).

Detalles. — El área encerrada entre 
las posiciones siguientes debe inser
tarse en las cartas con línea punteada.

(a) Boya luminosa a unos 11 ca- -
bles ai 72° de la luz baliza Norte.

(b) Boya luminosa a unos 9 1/4 ca
bles al 139° de las luz baliza Norte.

(e) A 5 3/4 cables al 90° de la luz
baliza Norte.

Una línea punteada uniendo (a ) , y 
(b) anteriores con la nota siguiente, 
debe insertarse en las cartas.

“Fondeadero prohibido al Este de 
esta línea”.

La nota siguiente debe insertarse 
dentro del área anterior, en las car
tas números 734 y 233.

“Dragado a 11,3 metros (1928).”
Esta nota debe tam bién insertarse 

paralelamente y a 1/2 cable al Este de 
límite oriental del área prohibida en 
la carta núm. 734.

(Aviso núm. 201, 20 de Febrero de 
1931.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.214, 734 y 233.

Carta número 693.
MAR ROJO.—Arrecife Delatas.—Pro

yecto de alteración en la luz.—Noli- 
ce to Mariners, número 172. Londres, 
1931.
Núm. 202.—Fecha de la alteración. 

Próximamente, 1.° de Mayo de 1931. 
Posición: Cerca al W. del faro. 
Latitud: 24° 55’ N.—Longitud: 35° , 

51’ E. (aproximada). •
Detalles.— La luz blanca de grupo 

de ocultaciones será reemplazada po r 
otra con las características siguien
tes:

C arácter : Blanca de grupo de re
lámpagos.

Elevación: 30,5 metros.
Alcance: 16 millas.
D escripción: Torre redonda de pie- ; 

dra con franjas horizontales blanca y 
negra.

Observación. — La nueva construc
ción tapa a la luz blanca de grupo de 
ocultaciones entre las marcaciones 
85° y 92°.

(Aviso núm. 202, 20 de Febrero de 
1931.)

List of Lights, Part. V de 1929, nú
mero 2.204.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 8-B (con plano y  dibujo* v 
2 523.

Carta núm, 552«á*

GOLFO PERSICO, COSTA OCCÍDER 
TAL. — Bahrein (proximidades)*-^ 

-Obstrucción y mancha de agua des«i 
colorida.—Notice to Mariners, númei 
ro 173. Londres, 1931.
Núm. 203.—1) Obstrucción. !
Posición.—Latitud: 26° 22’ N.—¡ 

Longitud: 50° 45’ 30” E. (aproxh 
m ada).

Descripción: Debe indicarse en bf 
carta por una línea circular de pelte 
gro, m arcada “O bst (1931) (P. A.)” ’ 

2) Agua descolorida.
Posición.—Latitud: 26° 26’ 30” N.— 

Longitud: 51° 02’ E. (aproximada).
D escripción: Una mancha de aguat 

descolorida debe indicarse en la car** 
ta por una línea circular de peligro, 
m a r c a d a  “Descol.* agua (P. A.) 
(1931)”.

(Aviso núm. 203, 20 de Febrero de 
1931.) !

Carta del Almirantazgo Inglés, n u 
mero 2.837-B.

Carta núm. 567.

MAR DEL JAPON, JAPON, COSTA Wt 
Fondeadero Iwanai.—Luz esíableei- 
da.—Notice to Mariners, número 176¿ 
Londres, 1931.
Núm. 204,—Situación.—Latitud: 42* 

59’ N.—Longitud: 140° 31’ E (aprox.L 
Detalles.—En la extremidad oriental 

del malecón y a 3,6 cables al 304° dél 
sitio de observación +  .

Carácter: Fija roja.
Elevación : 6,7 metros.
Alcance: 7 millas.
D escripción: Torre de hierro, cual 

drada, pintada de rojo, con 4,9 raé  
tros de  altura.

Nota.—La luz es (P).
(Aviso núm. 204, 20 de Febrero di 

1931.)
List of Lights, Part. VI, de 1930, nú< 

m ero 2.322. /
Carta del Almirantazgo inglés, nú' 

mero 2.975 (plano).

-MAR AMARILLO, COREA, COSTA Wi 
Bahía Haijú.—Existencia de roca.—! 
Notice to Mariners, número 177. Lon
dres, 1931.

Núm. 205.—Situación.—Latitud: 37*' 
55’ 10” N.—Longitud: 125° 45’ 45” B 
(aprox.). ;;

Detalles.—El símbolo de una ro ca’ 
con menos de metros de agua, debe 
m arcarse en las cartas. 1

(Aviso núm. 205, 20 de Febrero de' 
19Ü.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú-j 
mercas 1.258 y lt25L \
PACIFICO SUR, NUEVA ZELANDA.-} 

Isla Norte.—Puerto Auckland (pro* 
ximidades) .—Cable submarino.—N 
tice to Mariners, número 198. Lon* 
dres, 1931.
Núm. 206.—Situación.—Luz baliz* 

Rangitoto. Latitud: 36? 419 S.—LongL 
tad: 174° 49’ E (aprox.). ,

Detalles,— un fuerte cable suhma* 
riño se extiende desde el faro en 
dirección 237° hacia la costa y defcii 
ser indicado en la -carta.

Observación: Se prohibe fondear en 
las proximidades de 150 metros del 
cable.

Nota.—El cable y fondeadero prohh 
bido se muestran en la nueva carU 
inglesa núm. 1.896» fechada el 23 d i 

^Ener.0. ée  1j93D
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(Aviso núm. 206, 20 de Febrero de 

1931.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.543.
PACÍFICO SUR, NUEVA ZELANDA. 

Isla Norte.— Puerto Nicholson (en
trada).—Morro Pencarrow.—Altera
ción en la luz.—Notice to Mariners, 
número 199. Londres, 1931.

Núm. 207.— Situación.— Latitud: 41° 
22’ S.— Longitud: 174° 51* E (aprox.).

Detalles.— Próximamente, un cable 
al SW. de la luz Pencarrow.

A lteración: El carácter de la luz ha 
sido alterado de blanca fija con secto
res rojos a grupo de tres relámpagos 
blancos cada 12 segundos, con secto
res blancos y rojos, así:

Luz, 1 -seg.; eclipse, 1,5 seg.; luz, 
1 seg.; eclipse, 1,5 seg.; luz, 2 seg.; 
eclipse, 5 seg.

La elevación se ha aumentado a 18,3 
metros y el alcance a 13 millas, res
pectivamente.

La torre es actualmente de cemento. 
Las otras características de la luz 

permanecen invariables.
(Aviso núm. 207, 20 de Febrero de 

1931.)
List of Lighis, Part. VI, de 1930, 

núm. 3.422.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.423, 695 y 2.054.
ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA

RIAS.— Isla de Lanzaroíe.—Puerto
de Arrecife.—Nuevo faro.— Servicio 
Central de Señales Marítimas, 16 de 
Febrero de 1931.
Núm. 208. —  Detalles. —  La luz del 

puerto de Arrecife va a ser sustituida 
por otra blanca centelleante, a ritmo 
rápido, montada sobre castillete me
tálico de forma tronco-piramidal y 
sección cuadrada, pintado de alumi
nio.

El plano focal quedará aproximada
mente a 10 metros sobre el nivel del 
frnar y a 6,5 metros sobre el terreno.

Alcance: 10 millas, en tiempo ordi
nario.

Se dará nuevo aviso cuando se efec
túe el cambio.

(Aviso núm. 208, 20 de Febrero de 
1931.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 720.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W .— Marruecos. —- Larache.— Va
riaciones en el canal de entrada al 
puerto.—Interventor de Marina en 
Larache, 5 de Febrero de 1931.
Núm. 209.—  Detalles. —  Los tempo

rales han producido variaciones en 
los bajos de entrada al puerto, dis
minuyendo la anchura y profundidad 
del canal y derrumbamiento en el ex
tremo del malecón en construcción 
en el interior del puerto.

No pueden entrar buques mayores 
de 50 metros de eslora y 3,4 metros 
de calado, más que en casos excep
cionales de mareas que indicarán los 
prácticos.

Quedaron modificadas las enfilacio- 
íes de luces rojas y verdes que in- 
lican la entrada en el puerto y río.

(Aviso núm. 209, 20 de Febrero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 91.

Carta núm. 15-A,

ATLANTICO NQRTE, AFRICA, COS
TA N.— Faro Cabo Esparte!.— Luz 
provisional encendida.— Ministro Ple
nipotenciario español en Tánger, 19 
de Febrero de 1931.
Núm. 210.— Aviso anterior número 

70 de 1931 (véase).
Detalles.— La luz provisional del 

faro de Cabo Espartel, a que hace re
ferencia el aviso anterior, funciona 
desde 1.° de Febrero.

(Aviso núm. 210, 20 de Febrero de 
1931.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 581.

Cartas números 105-A y 115-A.
GOLFO DE GUINEA,. AFRICA. COS

TA W.—Isla de Fernando Poó.— Luz 
de San Carlos modificada»—Nachri- 
chten für Se-eíahrer, núm. 225. Ber
lín, 1931.
Núm. 211.— Situación.—  Latitud: 3o 

28’ N.— Longitud: 8o 34’ E. (aproxi
mada).

Detalles. — Carácter: Un destello
blanco cada cinco segundos, así :

Luz, 1 segundo; eclipse, 4 segun
dos.

A lcalce: 8 millas.
(Aviso núm. 211, 20 de Febrero de 

1931.)
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 774.
San Fernando, 20 de Febrero de 

1931.— El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

En virtud de reclamaciones formu
ladas por la Legación de Polonia en 
Madrid, por conducto del Ministerio 
de Estado, referentes al régimen aran
celario, aplicable a las mercancías 
originarias de la Ciudad Libre de 
Lantzig, así como al diferente trato 
que las Aduanas españolas vienen 
otorgando a mercancías polacas em
barcadas en el puerto de dicha Ciu
dad Libre,

Este Departamento, por medio del 
presente aviso, hace presente que, 
constituyendo la Ciudad Libre de 
Dantzig un solo territorio con Polo
nia a los efectos aduaneros, según se 
estipuló en el artículo 104 del Trata
do de Versalles y en los artículos 2 y 
6 del Convenio de París entre Polo
nia y la Ciudad Libre de Dantzig, de 
fecha 9 de Noviembre de 1920, estipu
lación que ha sido recogida en el ar
tículo 14 del vigente Convenio de Co
mercio y Navegación entre España y 
Polonia, y de acuerdo con lo manifes
tado por el Ministerio de Estado en 
su orden 377 de fecha 29 de Abril de 
1931, las mercancías originarias de la 
Ciudad Libre de Dantzig disfrutan de 
los beneficios del mencionado Conve
nio y por tanto no es necesario exi
gir certifici/dos de Tránsito a las mer
cancías polacas procedentes del puer
to de la expresada ciudad, para el dis
frute de los beneficios del Convenio 
en las Aduanas españolas.

Madrid, 12 de Mayo de 1931.—-E l 
Director general, Antonio Sacristán.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

No habiéndose presentado solicitud 
alguna para la provisión por concurso 
del cargo de Recaudador de la Ha
cienda en la zona de Arico, de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, 
anunciado en la Gac e ta  de M adrid  de 
25 de Marzo próxim o pasado, se con
voca nuevo concurso público, con 
arreglo a lo dispuesto en el aparta
do j) de la norma segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1928 (Ga c eta  de 29 del 
mismo mes), ai que podrán concurrir 
los Recaudadores, Arrendatarios del 
servicio recaudatorio, los Auxiliares 
de unos y otros y, en general, cuantos 
individuos se crean con capacidad 
para la función, presentando en esta 
Dirección general, dentro del plazo de 
veinte días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio, las corres
pondientes solicitudes, acompañadas 
de los documentos que estimen con
venientes.

El premio de cobranza para la Re
caudación en período voluntario es el 
de seis por ciento (6 por 100), asigna
do por Real orden de 5 de Marzo 
de 1903.

La fianza que* el concursante agra
ciado ha de prestar es la de 24.577  
pesetas.

Los pueblos que constituyen la re
ferida zona son los siguientes;

Arico.
Granadilla.
San Miguel
Vilaflor.
Madrid, 27 de Mayo de 1931.— El 

Director general, Arturo Forcat.

No habiéndose presentado solicitud 
alguna para la provisión por concurso 
del cargo de Recaudador de la Ha
cienda en la segunda zona de Castro
pol, de la provincia de Oviedo, anun
ciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 24 
de Marzo próxim o pasado, se convoca 
nuevo concurso público, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado j) de la 
norma segunda del artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1928 (G a c e t a  de 29 del mismo mes), 
al que podrán concurrir ios Recauda
dores, Arrendatarios del servicio re
caudatorio, los Auxiliares de unos y  
oíros y, en general, cuantos indivi
duos se crean con capacidad para la 
función, presentando en esta Direc
ción general, dentro del plazo de vein
te días hábiles siguientes a la publi
cación de este anuncio, las correspon
dientes solicitudes, acompañadas de 
los documentos que estimen conve
nientes.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recauda
ción en período voluntario de 5 por 
100 (cinco por ciento), por Real orden 
de 10 de Julio de 1915.

La fianza que el concursante agra
ciado ha de prestar es la de 21.689,66 
pesetas.

Los pueblos que comprende la éxr 
presada zona son los siguientes &

Gran das de Salihie.
Pesoz.
Santa F.nbiibi- de. Oseos*
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San Martín de Oseos.Villanueva de Oseos.
Madrid, 27 de Mayo de 1931.—El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto «en el número 8.° de la orden del Ministerio de la Gobernación fecha 12 del actual,Esta Dirección general ha dispues
to se publique en la Gaceta de Madrid el programa con sujeción al cual han de verificarse los ejercicios para ingreso en la Escuela de Policía; el cuadro de exenciones físicas; el de valoraciones de puntuación por razóh de títulos y otros conceptos que supongan especial aptitud en los opositores, así como las circunstancias que han de concurrir en éstos e instrucciones necesarias para las solicitudes.Lo que en virtud de la delegación ¡especial que tengo conferida, lo digo á usted para su conocimiento y de- m6s efectos. Madrid, 26 de Mayo de 1931.—El Director general, Angel Ga- larza.
{Señor Director de la Escuela de Policía.

Para cumplimiento de lo que dispone la Orden de esta fecha, emanada del Ministerio de la Gobernación,Esta Dirección general dicta las instrucciones que a continuación se consignan:
anuncio  de convocatoria

1.a Se anuncia convocatoria para proveer 300 plazas de alumnos de la Escuela de Policía Española, entre los que reúnan los requisitos y cumplan las condiciones que en su lugar se determinarán por la presente instrucción.De las 300 plazas que se citan en el párrafo anterior ise reserva el 20 por 100 a los Sargentos en activo, reserva o licenciados que procedan de todas las Armas del Ejército y Armada, Guardia civil y Carabineros, que no hayan cumplido la edad de cuarenta años en la fecha en que se publica ésta convocatoria y  que reúnan las demás condiciones fijadas para los opositores en general.También se reserva otro 20 por 100 para los hijos de funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, que asimismo reúnan las condiciones que se fijan para los demás opositores.2.a El número de plazas que se cita en el párrafo primero de la instrucción primera es independiente del que pueda corresponder a los que sean hijos o hermanos de funcionarios de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, que hayan fallecido en actos de servicio o como consecuencia d é  heridas o enfermedad co n tra íd a  »n la misma ocasión. ISi «i número de *

de funcionarios presentados no llegara al 20 por 100 de plazas que se les reserva, el sobrante acrecerá a la oposición general.
REQUISITOS PARA PODER TOMAR PARTE 

EN LOS EJERCICIOS
3.a Los que pretendan acudir a la convocatoria tendrán que reunir las condiciones siguientes:a) Ser español, varón, haber cumplido veintiún años de edad antes del día 1.° de Septiembre del presente año y no haber cumplido treinta y uno en el mencionado día.b) Tener aptitud física, que se acreditará mediante el correspondiente reconocimiento facultativo.c) No tener antecedentes penales ni estar sometido a proceso.d) Acreditar buena conducía por medio de certificado expedido por el funcionario o Autoridad que abajo se expresa.e) No haber sido expulsado legalmente de ningún organismo del Estado ni Centro oficial de Enseñanza, lo que harán constar en declaración jurada extendida en papel del Estado de la misma clase que el de la instancia.f) Solicitarlo del señor Director de la Escuela de Policía española, mediante instancia extendida en papel de clase 8.a del Timbre del Estado y escrita de puño y letra del interesado.En esta instancia se hará constar nombre y dos apellidos, fecha exacta y lugar del nacimiento, con expresión de la provincia en su caso, nombre de los padres, estado civil, profesión y si son hijos de funcionarios de Vigilancia o clases del Ejército o Armada, a las que se refiere el párrafo segundo de la instrucción primera, así como el domicilio habitual y el que accidentalmente pudieran tener en Madrid y lugar en donde hubieran vivido los dos años anteriores a la convocatoria.También se hará constar en la instancia los títulos, destinos o empleos que posea el solicitante y que figuren en el cuadro dé val#nación, sin perjuicio de acompañar los documentos que acrediten tales extremos, que se podrán retirar acompañando su copia literal reintegrada.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR 
A LA INSTANCIA

4.a A las instancias h a b r á n  de ipirse:a) Certificación del acta de nacimiento, legitimada y legalizada, cuando haya sido expedida por funcionaréis que ejerzan sus cargos fuera del territorio de la Audiencia de Madrid.b) Certificación expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes para acreditar que está exento de antecedentes penales.c) La declaración jurada de no estar procesado ni haber sido expulsado de ningún organismo del Estado ni Centro oficial de Enseñanza, a que se refiere la letra e) de los requisitos que se precisa reunir.d) Certificado expedido por el Jefe de Vigilancia9 ó por el ded distrito donde esté , así distribuido dicho personal, o, en  su defecto, por el Alcalde «del pueblo cüofsá® resida fesM tiftaen- 
;te $ i  friteftftM tab''¿m i mroUteer

observado buena conducta moral, cuyo extremo ha de alcanzar a los cuatro últimos años, aunque fuera necesario presentar más de un certificado.Los militares profesionales y los; funcionarios públicos en activo no necesitan otra certificación de conducta que la expedida por sus Jefes naturales.e) Cédula personal del ejercicio corriente.f) Cualesquiera otros documentos que tengan por objeto acreditar méritos y la posesión del título de facultad y profesionales.g) Dos retratos del interesado dé seis por cuatro centímetros, una dé cuyas pruebas se unirá al expediente y la otra a la papeleta de examen; yh) Los que aleguen ser hijos de funcionarios del Cuerpo de Vigilancia y los hijos o hermanos de los funcionarios de la Policía gubernativa fa-* llecidos en actos del servicio o con ocasión de él, deberán acreditar estos, extremos con la certificación correspondiente, que se expedirá jpor esta Dirección general, y los Sargentos, con el documento militar que justifique tener o haber tenido tal graduación,.
DEL PLAZO PARA PRESENTAR LAS IN S

TANCIAS
5.a Las solicitudes pana tomar parte en las oposiciones podrán ser preq sentadas con los documentos que deben acompañarlas, desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en la Gaceta hasta el día 10 de Agosto del año actual.

DE LOS DERECHOS DE EXAMEN Y RECO
NOCIMIENTO MEDICO

6.a Los opositores deberán satisfacer, en concepto de derechos de examinen, la cantidad de 20 pesetas, que serán distribuidas en la forma que determina el artículo 12 del Real decreto-ley de 6 de Mayo de 1924 (Ga
ceta del 7).También deberán abonar la cantfe dad de cinco pesetas por derechos de reconocimiento médico.7.a Los derechos de examen y re conocimiento serán . satisfechos por los opositores al presentar la instancia en la Dirección de la Escuela, y  n o  podrán serles devueltos más que en el caso de no ser admitidos al examen por tener documentación defectuosa, carecer de los requisitos exigidos para tomar parte en él, según preceptúa el número cuarto del Real decreto-ley citado en la regla anterior, o en casos excepcionales, considerados así por esta Dirección gen eral.

PRBLAGION PARA EL EXAMEN
8.a Se determinará mediante sorteo, cuyo resultado se publicará con la anticipación debida en la Gaceta 

de Madrid.9.a Al sorteo podrán ocudir todos los opositores que lo deseen por ser el acto público.
RECONOCIMIENTO PANA ACREDITAR LA AP

TITUD FISICA DE LOS OPOSITORES
30» Todos Ias erq irantrs r,,rán se- a im  f A r e n c e i m p e r  los MMSo&s M g p K - ’A t l i r u  que
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í̂jfe designen, los cuales, tal dictaminar 
respecto a los interesados, se atendrán 
al cuadro de exenciones que al final 

f de la presente va inserto.
11. El reconocimiento a que se re- 

■ fiere la regla anterior se practicará el 
/.día antes del que corresponda actuar 
\ al opositor.

D E  LOS EJERCICIOS Y  DE LAS NORMAS A 
, QUE HAN DE AJUSTARSE

í 12. La oposición constará de tres 
V^fercicios, dos escritos y uno oral.

13. Primer ejercicio : Escrito y eli- 
Ityninatorio.— Consistirá en escribir al 
¡dictado un párrafo de unas 150 pala
bras tomadas del texto que el Tribunal 
¡determine y de la página que corres- 
iponda por suerte, y el análisis cnorfo- 
¡lógico y sintáctico de la parte del dic
tado que el Tribunal señalará oportu
namente.
\ Los opositores se atendrán para este 
(ejercicio a las reglas dictadas por la 
Academia Española de la Lengua en 
f¡u Epítome gramatical.

Para este ejercicio se dará c o m o  
jtiempo máximo una hora, y a los efec- 
Jtos de calificación, el Tribunal tendrá 

Átnuy en cuenta, además de la ortográ- 
hfflca y el análisis exigido, la corrección 
f  jr presentación de documentos.
'1 14. Segundo ejercicio: Escrilo y

toliminatoriov—Consistirá en contestar 
: por escrito, en el plazo máximo de 
ffpiatro horas, a los temas siguientes: 
^ n o  de Aritmética, otro de Geometría, 
|)tro de Geografía y otro de Anatomía, 
focados a la suerte, común para todos 
fps opositores que constituyan una 
ÍJiisma tanda.
; 15, Tercer ejercicio : Oral.— Con- 
ÍJistenie en contestar verbalmente y 
por espacio de treinta minutos a dos 
Semas designados por la suerte, uno 
jde ellos correspondiente a Derecho

Eolítico y administrativo y otro de 
erecbo penal.
18. Durante la práctica del ejerci

cio oral el Tribunal podrá exigir al

tOpositor aclaración de algún concepto 
$ue haya quedado dudoso y mal ex- 

uesto y hacerle preguntas relaciona- 
as con el mismo tema.
17. El Presidente del Tribunal ten

drá facultad para prohibir que el opo
sitor, durante la exposición del tema, 
,!rate de materias que no se relacionen 
' con el mismo, así como para ordenar 
!á*l opositor que se retire cuancS> igno- 
fé  en absoluto algunos de los temas 
3el ejercicio.

18. Los ejercicios orales serán pú
blicos.

: 19. El Tribunal calificará los ejer
cicios practicados en cada sesión, pu
blicando el resultado dentro de las 
Veinticuatro horas.

20. Para la calificación de los ejer
cicios se tendrá en cuenta que la nota 
le desaprobado corresponderá a la 
puntuación inferior a siete puntos; la 
la de aprobado, desde siete hasta 15,99 
y  la de los que se distingan notable
mente, entre 16 y 20.
‘ 21. La nota de cada ejercicio se 
obtendrá dividiendo la suma de las 
salificaciones de los señores que for
reen el Tribunal por el número de 
ellos, y al final de la oposición, la su- 

de las obtenidas por los aprobados 
los tres ejercicios, más los puntos 

concedidos de acuerdo con el cuadro

de valoraciones, darán la puntuación 
definitiva.

22. El Tribunal extenderá el acta 
correspondiente de cada sesión,

23. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal formulará propuesta de los 
opositores que deban ingresar en la 
Escuela, siguiendo el orden riguroso 
de la calificación obtenida con arreglo 
a lo determinado en el número 21 y 
previo el cumplimiento de lo que dis
ponen los párrafos segundo y tercero 
de la instrucción primera. En caso de 
empate se dará preferencia al oposi
tor de mayor edad,

24. En ningún caso se considera
rán con derecho a ingreso en la Es
cuela, cualquiera que sea la puntua
ción obtenida, los opositores que, con 
arreglo a aquélla, no deban figurar en 
la propuesta del Tribunal, que alcan
zará únicamente al número de plazas 
anunciado en esta convocatoria.

25. De lo dispuesto en el párrafo 
anterior quedan exceptuados aquellos 
a quienes se contrae la segunda de es
tas instrucciones.

DE LOS OPOSITORES QUE ALEGUEN POSEER 
CONOCIMIENTOS ESPECIALES

26. Los que aspiren a acreditar 
tener conocimientos de Idiomas, Ta
quigrafía, Mecanografía o conducción 
de vehículos de motor mecánico, lo 
harán así constar en la instancia so
licitando tomar parte en los ejercicios 
que al efecto se practicarán.

27. Terminados los ejercicios ge
nerales de la oposición, se practicarán 
los exámenes correspondientes a las 
citadas especialidades de los oposito
res aprobados en aquéllos. Los taquí
grafos han de escribir, como mínimo, 
110 palabras por minuto, y 50 los me
canógrafos en igual espacio de tiempo.

28. Los taquígrafos y mecanógra
fos que por llenar los requisitos ante
riores acrediten poseer a la perfec
ción dichas materias, se les concede
rán tres puntos. Igual valoración se 
dará a los que demuestren a la perfec
ción uno o más idiomas. Y por últi
mo, a los conductores de vehículos 
que asimismo demuestren práctica
mente el perfecto conocimiento de ese 
oficio se les concederá un punto.

AVISO A LOS INTERESADOS PARA LA PRAC
TICA DE LOS EXAMENES

29. En la Ga c e t a  d e  M a d r id  se pu
blicará oportunamente el resultado del 
sorteo de los opositores que por haber 
sido presentada en forma su documen
tación hayan sido admitidos, pura de
terminar el orden en que han de ser 
examinados, con indicación de la fe
cha en que les corresponda actuar en 
el primer ejercicio.

Asimismo en la Secretaria de la Es
cuela estarán a disposición del pú
blico las listas expresivas de aquellas 
circunstancias.

36. Los opositores que dejen de 
concurrir ante el Tribunal el día que 
les corresponda, se 'entenderá que re
nuncian al derecho de ser examina
dos, a no ser que aleguen causas que 
justifiquen la no comparecencia, las 
que se expondrán por escrito ante el 
Director de la Escuela, acompañando 
los documentos que conduzcan a pro
bar la legitimidad de la causa legal

y quedando a juicio del Tribunal el 
estimar o desestimar la petición.

31. En el caso de que el motivo 
de la no comparecencia se funde en 
enfermedad, el Director de la Escue
la podrá disponer que el solicitante 
sea reconocido por un Inspector Mé
dico de la Policía gubernativa en Ma
drid o capitales donde los hubiera. En 
los demás puntos lo deberá certificar 
el Subdelegado o Inspector municipal 
de Medicina más caracterizado de la 
localidad, siendo en este último caso 
por cuenta del opositor los derechos 
del mencionado facultativo.

32. Cuando la enfermedad del opo
sitor haya tenido lugar entre uno y 
otro ejercicio, aquél lo comunicará al 
Director de la Escuela, el cual, de 
acuerdo con el Tribunal y previos los 
informes que estime pertinentes, se
ñalará al concursante nuevo plazo pa
ra la práctica de los ejercicios que le 
resten.

33. En todos los casos- en que se 
estime legítima la excusa de no com
parecencia de los opositores, el Di
rector de la Escuela fijará el día en 
que se hayan de practicar los corres
pondientes ejercicios, atendiendo a 
que las causas que aleguen no sir
van para poner en mejores condicio
nes a unos opositores con relación a 
otros, !en cuanto al tiempo disponi
ble para la preparación.

34. El opositor que, comenzado un 
ejercicio, enfermare, lo expondrá al 
Presidente del Tribunal, quien dis
pondrá que a la mayor brevedad sea 
reconocido por un Médico de la Po
licía gubernativa, el que, una vez ter
minado el reconocimiento, informará 
al Director respecto a si es o no le
gítima la causa que alega, para que 
éste, en su vista, resuelva si se ad
mite o no como suficientemente de
mostrado el motivo que originó la 
suspensión del examen.

35. En tales casos, el Director, de 
acuerdo con el Tribunal, y oyendo 
también al Médico que efectuó el re
conocimiento, señalará el plazo más 
breve posible para que pueda compa
recer nuevamente ante el Tribunal a 
la continuación del ejercicio.

36. Los plazos que sé fijen en cual
quier caso de alegación de causas pa
ra no poder practicar los ejercicios 
no excederán nunca del día siguien
te al de terminación de los exámenes.

37. El opositor que, una vez co
menzado el ejercicio desistiera de 
continuarla, se entenderá qué renun
cia a seguir actuando en los exáme
nes.

38. Si resultare falsa la declara
ción jurada que ha de acompañar a la 
instancia o alguna de las alegaciones 
hechas por el interesado envuelven 
materia punible o desprestigio para, 
la Escuela o el Cuerpo de Vigilancia, 
serán expulsados de una u otro tan 
pronto como se descubra la falsedad* 
sin perjuicio de pasar el tanto dé cul
pa a los Tribunales de Justicia.

FECHA PARA EL COMIENZO DE LOS EJER
CICIOS

39. Los ejercicios de oposición 
comenzarán el día 1.° de Septiembre 
del corriente año y tendrán lugar-en 
los locales de la Escuela de Policía 
Española, estsddeeiáa hoy er ' ca-
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pital, avenida de la Moncloa, núme
ro 3, o donde estuviese establecida en 
esa fecha. El reconocimiento de la 
primera tanda ise verificará el día 31 
de Agosto del año en curso»

Madrid, 26 de Mayo de 1931» — El 
Director general de Seguridad, Angel 
Galarza.

Cuadro de exenciones por inutilidad 
para el ingreso en la Escuela de Po
licía Española.
1.a Talla inferior a 1,50 metros o 

superior a 1,90.
2.a Polisarcia muy acentuada.
3.a Jorobas y desviaciones acentua

das de la columna vertebral.
4.a Falta o pérdida de una mano o 

de un pie.
5.a Cojeras.
6.a Alteraciones funcionales de la 

mano.
7.a Pérdida o falta de la dentadura 

y pérdida parcial de los dientes, sin 
aparato protésico adecuado.

8.a Falta o deformidades acentua
das de la nariz.

9 a Falta o pérdida completa de una 
o de ambas orejas.

10. Deformidades acentuadas de los 
labios, lengua y velo del paladar.

11. Deformidades acentuadas de los 
párpados.

12. Enfermedades y deformidades 
óseas o articulares muy acentuadas o 
con grave trastorno funcional.

13. Aireñas musculares acentuadas 
o que dificulten la función.

14. Roturas musculares.
15. Hernias musculares que dificul

ten la función.
16. Cretinismo.
17. Agromegalía.
18. Gig antismo.
19. Hiperíiroidismo acentuado.
20. Mixedema.
21. Enfermedad éLe, Adisson.
22. Diabetes grave.
23. Infantilismo.
24. Raquitismo.
25. Bocio acentuado.
26. Parálisis.
27. Atasia,
28. Convulsiones.
29. Epilepsia.
30. Corea.
31. Vértigos.
32. Esclerosis en placas.
33. Siringolimia.
34. Otras afecciones medulares.
§5, Alteraciones del psíquismo.
36. Tuberculosis en evolución.
37. Sífilis.
38. Parálisis general progresiva.
39. Tabes.
40. Lepra.
41. Elefantiasis.
42. Desmatosis crónicas y visible y  

enfermedades contagiosas de la piel;
# ,  Gangrena de las extremidades. 
4¡L Esclerodermia generalizada,
45. Reumatismo deformante y gota, 
40. Alopecias de todo el cuero ca

belludo y elopedias parciales exagera
das y  visibles.

47. Hipertricosis muy exageradas y 
visibles.

48. Pigmentaciones acentuadas y 
visibles.

49. Albinismo.
50. Ceguera pardal y total.
51. i© k  aim tea y$r

m tít

a) Cuando sea inferior a la mitad 
en el ojo mejor, previa corrección.

b) Miopía superior a tres dioptrías, 
comprobadas de igual modo si ía agu
deza, previa corrección, es inferior a 
una mitad.

c) Hipermetropía que determine 
agudeza inferior a las dos terceras par
tes.

d) Astigmatismo simple, compuesto 
o combinado si produce agudeza infe
rior a la mitad.

e) Amaurosis completa; y
f) Daltonismo.
52. Nistagamus y estrabismo acen

tuado.
53. Enfermedades crónicas o conta

giosas de los ojos.
54. Sordera.
55. Sordomudez.
56. Ozena.
57. Tartamudez.
58. Trastornos muy acentuados de 

la fonación.
59. Enfermedades del corazón y de 

los vasos.
60. Aneurismas.
61. Varices voluminosas.
62. Enfisema pulmonar y otras en

fermedades crónicas del pulmón.
63. Asma esencial.
64. Enfermedades crónicas graves 

del estómago e intestino.
65. Estrecheces o dilataciones muy 

acentuadas en las vías naturales de asi
milación y des asimilación.

66. Hernias.
67. Fístulas.
68. Quiste hidatídico del hígado.
69. Cirrosis hepáticas acentuadas.
70. Colescistüis y aleraciones gra

ves de la vejiga y vías biliares.
71. Nefritis y pielonefriíis cróni

cas.
72. Extrofia de la vejiga.
73. Deformidades genitales acentua

das.
74. Hidrocele y hematocele.
75. Incontinencia de orina.
76. Avitaminosis.
77. Neoplasias malignas.
78. Neoplasias benignas deforman

tes.
79. Cicatrices deformes o que difi

culten movimientos.
80. Esplenomegalia acentuada.
81. Anemias hipercrónieas.
82. Saturnismo crónico.
83. Hidrargirismo crónico.
84. Mal perforante plantar.
85. Toxicomanías.

Cuadro de valoración de los títulos y 
certificaciones de aptitudes que pue
den aportar a su expediente los opo* 
«iteres a ingreso en la Escuela de 
Policía Española.

A) Valoración, seis puntas
Doctores en cualquier Facultad y  

Licenciados con premio extraordina
rio. Ingenieros o Arquitectos con pre
mios extraordinarios.

B) Valoración, cinco puntos:
Licenciados en cualquier Facultad, 

Oficiales de las escalas activas del 
Ejército y Armada, Maestros norma
les, Profesores Veterinarios y Profe
sores mercantiles.

C) Valoración, cuatro puntos:
Procuradores, Maestros nacionfites» 

Odontólogos, Profesores ée Idiomas» 
Frotaam » 4k

! de Dibujo, funcionarios de la Sección 
Técnica del Cuerpo de Prisiones, Ofi
ciales de las escalas de reserva y com
plemento del Ejército y Armada, em
pleados de la escala técnica de Adua
nas, Correos y Telégrafos, Radiotele
grafistas e Interventores del Estado y 
Ferrocarriles.

D) Valoración, tres puntos:
Bachilleres universitarios y del plan 

antiguo, Sobrestantes, Aparejadores, 
Peritos, Corredores de Comercio, Con* 
tadores de fondos provinciales y mû  
nicipales, empleados administrativos 
del Banco de España y Ferrocarriles, 
Capataces, Maquinistas^  ̂Suboficiales 
de complemento del Ejército y del 
Cuerpo de Seguridad, Pilotos de aeio- 
planos, Secretarios de Ayuntamientos 
funcionarios de la Sección auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones, Taquígrafos y 
Mecanógrafos.

E) Valoración, dos puntos:
Bachilleres elementales, Auxiliaren 

de oficinas militares y de Marina, $e< 
cretarios de Juzgados municipales* 
Oficiales de los Juzgados de Xnstruc< 
ción, Delineantes de Obras públicas? 
Minas, etc., Intérpretes, Torreros a í . 
Faros y Gabos de Carabineros* h m & 
dia civil y Cuerpo de Segurld^L

F) Valoración, un punto:
Conductores de vehículos de moto? 

mecánico, individuos de Carabineros, 
Guardia civil y Cuerpo de Seguridad, 
Cabos del Ejército y de la Armada y 
personal auxiliar y ex Vigilantes de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan.1 
cia.

PROGRAMA DE ARITMETICA

Tema 1.° Definición ¡de axioma, A*» 
mostración, postulado, teorema, lema, 
corolario y problema.— Cantidad, mag
nitud, número. Aritmética, unidad, 
medir una cantidad, casos que pueden 
ocurrir, números enteros y fracciona
rios.—Cantidad, cantidad continua.—  
Número abstracto y concreto.

Tema 2.° Numeración de enteros. 
Numeración hablada. -— 
escrita: cifras.— Reglas para escribir 
y leer un número entero»—Valores ab
soluto y relativo de las cifras.—Alte
raciones cuando se escriben ceros a 
la derecha o a la izquierda de un nú
mero entero.—Numeración romana.

Tema 3.° Adición o suma—Defini
ción, datos, resultado y signo.— Inver
sión del orden de los sumandos.—  
Propiedad.— Casos de la suma.— Sus
tracción o resta.— Definición.— Datos, 
resultado y signo.-—Casos de k  sus
tracción.— Prueba.

Tema 4.° Multiplicación de ente
ros. —  Definición, datos, resultado y 
signo.—Propiedades en los casos de 
ser el multiplicador mayor o igual a 
la u n id a d .— Producto en que un fac
tor es cero.— Primer caso: los dos 
factores de una cifra.— Segundo caso: 
el multiplicando varias y el multipli
cador una.— Casos particulares.— Pro
ducto de un número por la unidad 
seguida de ceros.—-Producto de una 
cifra significativa, distinta de la uni
dad, seguida de ceros.— Caso general 
de la multiplicación. — Propiedad de 
M ásl ®rd®n de los factores.
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Ih'ueba de la multiplicación. — Valor 
éel producto de varios factores.

Tema 5.° División de enteros.—Defi
nición, datos, resultado y signo.—Di
visión exacta e inexacta. — Cociente 
entero. — Resto. — Número divisible 
•por otro.—Parte alícuota de un núme
ro  y nombre de algunas partes alícuo
tas.—Propiedades cuando el dividen
do es igual, mayor o menor que el di- 
/isor.—Casos de la división.—Prim e
ro : divisor y cociente de una cifra.— 

¡Segundo: divisor ¡de varias cifras y 
trociente de una. — Obtención de las 
t reglas en cada caso.
1 Tema 6.° División de enteros.—Ter
cer caso: divisor y cociente de varias 
cifras.—Obtención de la regla.—Prue
ba de la división.—Simplificación de 
la regla, cuando el divisor es la uni
dad seguida de ceros o un número 
terminado en ceros.

Tema 7.° Números decimales.—Or
denes decimales.—Reglas para leer y 
escribir decimales.—Alteración de un 
decimal al colocar ceros a su dere

c h a  y cuando se varía de lugar la co- 
0na.—Adición y sustracción de deci
díales.—Reglas para operar en el caso 
:$e que los datos sean ¡decimales.—Re
alas cuando algún dato e,s entero.

Tema 8.° Multiplicación de deci
males»—Prim er caso: m ultiplicar un 
decimal por un entero.-—Segundo ca
so : m ultiplicar un entero por un de
cimal.—Tercer caso: m ultiplicar dos 
decimales.—División de decimales.—■ 
Prim er caso: dividir un decimal por 
■i?,n entero.—Segundo caso: dividir un 
Entero o un decimal por un decimal. 
Pasos en que en la multiplicación o 
mu la división un dteto es la unidad 
seguida de ceros.—Aproximación de 
un cociente hacia un orden decimal 
lijado.

Tema 9.° Aplicación a ejemplos 
prácticos de los caracteres de divisi
b ilidad  de un número por dos, tres, 
cinco, nueve, once y por la unidad 
seguida de ceros.—Máximo común di
v is o r— Definición.—Aplicación a ca
sos prácticos de las reglas par® obte
ner por divisiones sucesivas el má
ximo común divisor de dos o de va
rios números.

Tema 10. Fracciones ordinarias.— 
definición. — Expresión, escritura y 
lectura de, las fracciones.—Fracciones 
propias e impropias.—Número mixto. 
Transform ación de una fracción im
propia en un número entero o mixto. 
Cociente completo de una división in
exacta.—Transform ación de un ente
ro o mixto en fracción.—Alteración 
de la fracción cuando un término o 
los dos se multiplican o dividen por 
sin entero.—Reducción de fracciones 
i* un común denominador.—Reglas.

Tema 11. Simplificación de frac
ciones.—Definición. — Fracción irre 
ductible.—Regla para simplificar frac
ciones.—Adición de fracciones.—De
finición.—Casos: 1.° Sumar fracciones 
dp igual denominador. 2.® Sumar frac
ciones de distinto denominador.—Sa
inar fracciones y mixtos.—Substrac
ción de fracciones.—Definición.— Ca
íaos: 1.° Restar fracciones de igual de
nominador. 2.° Restar fracciones de 
distinto denominador. 3.° Restar de 
vána fracción un entero. 4.° Restar de 

Ktm entero una fracción. 5.° Restar 
cuando un término o los dos son mix-
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ciones.—Definición.—Propiedades en 
el caso de que el m ultiplicador sea 
m enor que la unidad.— Casos: 1.° Mul
tiplicar una fracción por un entero. 
2.° Multiplicar un entero por una frac
ción. 3.° Multiplicar dos fracciones. 
4.° Casos en que los factores son mix
tos.—División de fracciones.—Defini
ción.—Casas: 1.° D ividir una fracción 
por un entero. 2.° Dividir un entero 
por un quebrado. 3.° D ividir dos que
brados. 4.° Dividir cuando algún tér
mino o los dos son mixtos.

Tema 13. Fracciones decimales 
limitadas, ¡periódicas puras y periódi
cas mixtas.—Transformación de una 
fracción ordinaria en decimal.—Apli
cación de la regla.—Transformación 
de una fracción decimal lim itada en 
ordinaria,—Transformación de una 
periódica pura en ordinaria.—Trans
formación de una decimal periódica 
mixta en ordinaria. — Aplicación de 
cada regla a casos particulares prác
ticos.

Tema 14. Sistema métrico decimal.- 
Unidades de longitud y capacidad.— 
Unidades superficiales.— Medidas de 
volumen y peso.—Sistema monetario 
español.—Sistema cronométrico.

Tema 15. Documentos comerciales. 
Factura, cheque y carta-orden. — Ta
lón de cuenta corriente.—Abonaré.— 
Pagaré. — Libranza. -— Exposición de 
cada uno de estos documentos y su 
finalidad mercantil. — Aval.— Protes
to.—Cuenta de resaca.—Endoso.

Tema 16. Fondos públicos.— Ac
ciones y obligaciones.— Cambio de 
emisión y cambio corriente.—Deuda 
perpetua y Deuda amortizable. — Bo
nos del Tesoro.—Contratación bursá
til.

Tema 17. Seguros: su definición. 
Seguros de accidente y vida, de in
cendios, de cosechas, de automóviles, 
de ganados, etc.

PROGRAMA DE GEOMETRIA

Tema 1.° Extensión geométrica.— 
Posición, figura, magnitud.—Dimen
siones de una extensión. — Idea del 
cuerpo geométrico, de la superficie y 
de la línea; procedimiento para ima
ginar su generación.—Volumen, área, 
longitud.—Definición y división de la 
Geometría. — Representación gráfica 
del pun|p geométrico, de las líneas, de 
las superficies y de los cuerpos.—Con
cepto de la igualdad, la semejanza y la 
equivalencia en las figuras geométri
cas.

Tema 2.° Líneas; su clasificación 
fundamental—Línea recta; su trazado, 
determinación y medida.—Determina
ción de las rectas, vertical y horizon
tal.—Línea curva: sus variedades.— 
Línea quebrada.—Quebrada convexa 
y cóncava, abierta y poligonal.—Línea 
mixta.

Tema 3.° Rectas paralelas.—Rectas 
convergentes: perpendiculares y obli
cuas entre sí.—'Angulos.—Lados y vér
tices .— Designación del ángulo.—Bi
sectriz.—Angulos: recto, agudo y ob
tuso.—Angulo llano.—Angulos conse
cutivos, adyacentes y opuestos por el 
vértice.—Angulos complementarios y 
suplementarios.—Angulos que se for
man cuando dos rectas son cortadas 
por una secante y relación entre los 
mismos cuando las rectas cortadas son 
paralelas.

Tema 4.? Procedim ientos para ía 
medición de la línea recta y de las 
magnitudes lineales en general.—Me
dida de la circunferencia.—Razón de 
la circunferencia al diámetro.—Valor 
de t c  —Fórmulas para determinar 
la longitud de la circunferencia, del 
diámetro y del radio.

Tema 5.° Posiciones relativas de 
una recta y una circunferencia en un 
mismo plano.—Posiciones relativas de 
dos circunferencias; relación entre 
sus radios y la línea de los ex nlros en 
las distintas posiciones. ‘

Tema 6.° Angulos en la circunfe
rencia.—Angulo in terior: ángulo cen
tral.—Angulo inscripto y semi-inscrip- 
to; ángulo ex-inscripto.—Angulos ex
teriores.—Distintas posiciones de sus 
lados con respecto a la circunferencia. 
Superficies circulares.— Círculo, coro
na o anillo; sector y segmentos circu
lares.—Semicírculo.

Tema 7.° Polígonos.—Sus elemen
tos: lados, vértices, ángulos.—Base y 
altura.—Diagonales.—Angulos exterio
res.— Contorno y perím etro del polí
gono.— Polígonos convexos y cónca
vos. — Polígonos equiláteros y equi
ángulos. — Polígono regular: centro, 
radio y apotema.—-Clasificación de los 
polígonos por el número de sus la
dos.— Condiciones de igualdad y se
mejanza de polígonos.

Tema 8.° Triángulo.^—Su clasifica
ción por la naturaleza de las líneas 
que lo forman.—Sus elementos.—Base; 
altura.—Clasificación de los triángulos 
por razón de sus lados.—Idem por ra
zón de .sus ángulos. — Elementos del 
triángulo rectángulo.—Líneas notables 
del triángulo y propiedad respectiva 
de los puntos de concurrencia de las 
mismas.—Casos generales de igualdad 
y semejanza del triángulo.

Tema 9.° Cuadrilátero: s u s ele
mentos.—Lados y ángulos consecuti
vos y opuestos del cuadrilátero.—1Tra
pecio: sus variedades.—Trapezoide.— 
Paralelógram o: su base y altura.—Rec
tángulo y cuadrado.—Rombo y rom
boide.

Tema 10. Circunferencia.— Centro, 
radio, diámetro, cuerda y arco.—Se
m icircunferencia y cuadrante. — Ele
mentos que determ inan la posición de 
una circunferencia.—División sexage
simal de la circunferencia. — Medida 
de los ángulos como consecuencia de 
la división de la circunferencia: trans
portador o semicírculo graduado.

Tema 11. Concepto de la inscrip
ción y de la circunscripción de polí
gonos en el círculo.—Particularidades, 
respectivas de los lados del polígona 
inscripto y circunscripto en relación 
con la circunferencia.—Cuándo un po
lígono es inscribible y cuándo es cir- 
cunscribible en un círculo.— Cuadri
láteros que pueden inscribirse y cir
cunscribirse en un círculo.

Tema 12. Areas de superficies pla
nas.—Areas del paralelógramo y tr i
ángulo. —- Areas del trapecio. — Areas 
del polígono en general.—Area del po
lígono regu lar—Area de una superfi
cie cuando algunas de las líneas de 
su contorno es curva irregular.—Area 
del círculo.

Tema 13. Geometría del espacio.— 
Definición y concepto de esta parte de 
la Geometría.—Plano.—Elementos que 
determ inan un plano.—Representación 
del plano.—Posiciones relativas de dos 
rectas en el espacio^ de una recta y
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un plano y de dos planos. —  Angulo 
' diedro, caras, aristas.— Diedro recto, 
>agudo y obtuso.— Diedros consecuti
vos, adyacentes y opuestos por la aris
ta.— Diedros complementarios y suple
mentarios;— Plano bisector de un án
gulo diedro.

Tema 14. Angulo poliedro.—  ver- 
tices, aristas y caras.— Diedros del án
gulo poliedro.— Cuerpos poliedros.—  
Elementos que los integran.— Diagona
le s ,—  Clasificación de los poliedros 
con el número de sus canas.— Polie
dros convexos y cóncavos.— Poliedros 
regulares convexos: sus ciases y nú
mero de caras.

Tema 15. Generalidades sobre su
perficies. —  Línea generatriz y líneas 
directrices.— Superficies planas y po
liédricas.— Curvas y mixtas.— Superfi
cies de revolución.— Superficie cóni
ca : su generación.— Cono: eje, lado, 
vértice, base y altura.— Cono circular 
recto: su generación; cono equilátero, 
tronco de cono.— Cono deficiente.

Tema 16. Prisma; definición.— Ba
ses, caras, aristas y altura.— Clasifica
ción del prisma por el número de sus 
caras laterales.— Prisma recto y obli
cuo. —  Prisma regular. —  Tronco de 
prism a.— Paralelepípedos; su clasifi
cación. —  Cubo o exaedro regular. —- 
Romboedro.

Tema 17. Pirámide; definición.—  
Base, caras y aristas, vértice, altura. 
Clasificación de la pirámide por el nú
mero de lados del polígono de su ba
se. —  Pirámide regular. —  Apotema.—  
Tronco >de pirámide.— Pirámide defi
ciente.

Tema 18. Superficie cilindrica; su 
generación.— Cilindro; eje, lado, ba
ses y altura.— Cilindro circular recto. 
Generación.—  Volúmenes.—  Volumen 
del paralelepípedo. —  Volumen del 
cubo.

Tema 19. Superficie esférica; su 
generación. —  Esfera: centro, radio, 
diámetro, eje y polos.— Circunfencia 
máximas y menores.— Paralelos y me
ridianos de la superficie esférica.— 
Hemisferios. —  Casquete, zona y uso 
esféricos; segmento, rebanada y cuña. 
Sector esférico.

GEOGRAFIA PARTICULAR DE ES
PAÑA

Tema 1.° Geografía: su definición 
y división.— España: su situación, ex- 
tensión superficial y población.— Lí
mites.— Accidentes del litoral: golfos, 
bahías y cabos.

Vías de com unicación. —  Carretera 
de Madrid a Irún: poblaciones más 
importantes que atraviesa.

Tema 2.° Orografía. —  Sistema ge
neral orográfíco de España.— Sistema 
pirenaico.— Sistema cántabro-asíúrico. 
Sistema Ibérico.

Vías de comunicación. —  Carretera 
de Madrid a Málaga: poblaciones más 
importantes que atraviesa.

Tema 3.° Orografía (continuación). 
Sistema central o cordillera Carpeta- 
na.— Sistema de los montes de Toledo 
© cordillera Oretana.— Sistema hético 
© cordillera Mariánica.— Sistema pen- 
ibético o Sierra Nevada.

Vías de comi^nicación. —  Carretera 
de Madrid a Cádiz: poblaciones más 

Jantes que atraviesa.
Tema 4.° Hidrografía. -— Vertiente 

Cantábrica,— Cuenca del Miño.— Ver

tiente del Noroeste.— Ríos Duero, Ta
jo, Guadiana y Guadalquivir. —  Naci
miento, desembocadura, poblaciones 
importantes que bañan estos ríos y 
afluentes principales.

Vías de comunicación. —  Carretera 
de Madrid a Badajoz: poblaciones más 
importantes que atraviesa,

Tema 5.° Hidrografía (continua
ción).— Vertiente Penihética meridio
nal.— Cuencas del Turia, Jilear, Segu
ra y Ebro.— Nacimiento, desemboca
dura, poblaciones más importantes 
que bañan estos ríos y afluentes prin
cipales.

Vías de comunicación. —  Carretera 
de Madrid a Castellón: poblaciones 
más importantes que atraviesa.

Tema 6.° Geografía descriptiva.— 
Galicia: límites.— Carácter de sus ha
bitantes. —  Provincias, Municipios y 
capitales más importantes. — Fuentes 
de riqueza: industrias y comercio.

Vías de comunicación. —  Carretera 
de Madrid a La Coruña: poblaciones 
más importantes que atraviesa.

Téma 7.° Geografía descriptiva.—  
Asturias: límites.— Carácter de sus ha
bitantes.— Provincias, capitales y Mu
nicipios más importantes.—-Fuentes de 
riqueza: industrias y com ercio.— Rei
no de L eón : límites.— Carácter de sus 
habitantes. —  Provincias, capitales y 
Municipios más importantes. -— Fuen
tes de riqueza: industrias y comercio.

Vías de comunicación. —  Carretera 
de Madrid a Santander: poblaciones 
más importantes que atraviesa.

Tema 8.° Geografía descriptiva. —  
Provincias Vascongadas: límites. —
Carácter de sus habitantes. —  Capita
les y Municipios más importantes.—  
Fuentes de riqueza: industrias y co
mercio.—  Navarra: límites.—  Carácter 
de sus habitantes.— Capital y Munici
pios más importantes.— Fuentes de ri
queza: industrias y comercio.

Vías de comunicación. —  Línea de 
ferrocarril del Norte: estaciones prin
cipales.

Tema 9.° Geografía descriptiva.—  
Castilla la Vieja: límites.— Carácter de 
sus habitantes.— Provincias, capitales 
y Municipios más importantes.— Fuen
tes de riqueza: industrias y comercio.

Vías de comunicación. —  Línea de 
ferrocarril del Noroeste: estaciones
principales.

T e^a 10. Geografía descriptiva.—  
Aragón: límites.— Carácter de sus ha
bitantes.— Provincias, capitales y Mu
nicipios más importantes.— Fuentes 
de riqueza: industrias y com ercio.

Vías de comuhicación. —  Carretera 
de Madrid a La Junquera: poblacio
nes más importantes que atraviesa*.

Tema 11. Geografía descriptiva.—  
Cataluña: límites. —  Carácter de sus 
habitantes.— Provincias, capitales y 
Municipios más importantes. —  Fuen
tes de riqueza: industrias y com ercio.

Vías de comunicación» —  Línea de 
ferrocarril del Nordeste: estaciones 
principales.

Tema 12. Geografía descriptiva.—  
Castilla la Nueva: limites.—  Carácter 
de sus habitantes.— Provincias, capi
tales y Municipios más importantes. 
Fuentes de riqueza industrias y co
mercio.

Vías de comunicación. —  Línea dé 
ferrocarril de Extremadura: sus es
taciones principales.

Tema 13. Geografía descriptiva. !

Extremadura: límites.— Carácter Je 
sus habitantes.— Provincias, capitales 
y Municipios más importantes. — 
Fuentes de riqueza: industrias y co
mercio.

Vías de comunicación. — Linca de 
ferrocarril de Madrid, Cáceres y Por
tugal: estaciones principales.

Tema 14. Geografía descriptiva.—- 
Valencia: límites.— Carácter de sus 
habitantes. —  Provincias, capitales y 
Municipios más importantes. —  Fuen 
tes de riqueza: industrias y comercio. 
Murcia: límites.— Carácter de sus ha
bitantes.-—Provincias, capitales y Mu
nicipios más importantes,— Fuentes de 
riqueza: industrias y comercio.

Vías de comunicación. —  Línea d  ̂
ferrocarril de Andalucía: 'estaciones 
principales.

Tema 16. Geografía descriptiva.— 
Archipiélago Balear: islas que lo cons
tituyen.— Carácter de sus habitantes 
Capitales y Municipios más importan-, 
tes.— Fuentes de riqueza: industrias > 
com ercio.—Archipiélago C a n a r i o  : 
provincias que lo constituyen e islas 
que forman cada provincia.— Carácter 
de sus habitantes.— Capital y Munici
pios más importantes.— Fuentes de ri
queza: industrias y comercio.

Tema 17. Posesionas españolas en 
Maruecos y costa occidental de Afri
ca.— Descripción de las mismas.— is
las del Golfo de Guinea.— Guinea es
pañola,— Territorio del río Mu ni.— El 
Saldara español.— Poblaciones más im
portantes.— Extensión y población de 
estas posesiones.— Zona de Protecto
rado de España en Marruecos: capi
tal y poblaciones más importantes.

Tema 18. Geografía descriptiva. - 
Frontera h.i spanoportuguesa.— Fuentes 
y pasos dignos de mención.— Estacio
nes internacionales más importantes 
de ella.— Poblaciones fronterizas que 
sostienen más relaciones comerciales 
y políticas con el país vecino.— Puer
tos del Atlántico que sostienen más 
relaciones comerciales con el Africa 
occidental, islas Qanarias, Guinea es- 
pañla y América, y por donde sale la 
mayor corriente de emigración a 
América.

Terna 19. Geografía descriptiva.— 
Frontera hispanofrancesa.— Puentes y 
pasos dignos de mención.— Estaciones 
internacionales más importantes de 
ella.— Poblaciones fronterizas que sos
tienen más relaciones comerciales y 
políticas con el pjaís vecino,— Ando
rra: su situación.— Poblaciones espa
ñolas con quienes sostiene más rela
ciones comerciales y políticas.— Puer
tos del Mediterráneo que más se co
munican con Argelia, Marruecos y las 
Baleares; que más se relacionen co- 
mercialmeníe con Francia, Italia y 
Oriente, y que más se comunican y 
comercian con Inglaterra y América.

Tema 20. Geografía .descriptiva 
Límites con Gibraltar.— La Línea de 
la Concepción y Algeciras.— Circuns
tancias especiales de trabajo y vida 
de relación de estas ciudades con Gi
braltar.

Ría de Bilbao.— Determinación de 
los pueblos que hay en sus márgenes. 
Circunstancias especiales de trabajo 
en que estos pueblos se desarrollan y 
sus comuniqacioiies c o n  Bilbao.- — 
Puertos del Cantábrico por don de sa- 
I© le mayor corriente de emigración
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*  América; que sostienen más réla- leiones comerciales con ella, con Inglaterra, Francia y puertos del Báltico.

ANATOMIA HUMANA
Tema 1.° Idea general de los elementos anatómicos o células y de los \ tejidos orgánicos.—Principales clases ' de tejidos que se encuentran en el organismo humano.Tema 2.° Definición de los términos “órgano, 'aparato y sistema”.—  Enumeración 'de los aparatos y sistema del organismo humano.— Concepto ¡y aplicaciones de las cuadrículas topográficas.Tenia 3.° Principales regiones en íque se divide el cuerpo humano y'órganos más importantes contenidos en (ellas.
Tema 4.° Sistema óseo.—Idea general del esqueleto humano.—D ivisión y (caracteres generales de los huesos.—  Idea general de las articulaciones.Tema 5.° Sistema muscular.—-División y características generales de los ;músculos.—idea general de los tendones y de las aponeurosis de inserción.Tema 6.° Sistema nervioso.—Partes de que consta y caracteres generadles del sistema cerebroespinal y del jgran simpático.
Terna 7.° Aparato circulatorio.—  'Caracteres generales del corazOn, arterias, venas, capilares y vasos linfáticos.Tema 8.° Aparato respiratorio.—!Organos de que consta: situación y caracteres generales de los mismos.Tema 9.° Aparato digestivo.— Organos de que consta: situación y caracteres de los mismos.Tema 10. Aparato urinario.— Organos de que consta: situación y caracteres de los mismos.Tema 11. Aparato genital.—Orga- ; los de que consta: situación y carac- : ¿res generales de los mismos en el hombre y la mujer.Tema 12. Breve idea del proceso d® la fecundación y de la gestación humana.Tema 13. Aparatos de los sentidos. Caracteres generales de los órganos que entran en la constitución anatómica de estos aparatos.
Tema 14. Localización y caracteres generales de las glándulas de secreción no comprendidas en los gran* ¡des aparatos orgánicos (bazo, timo, tiroides, mamarias, sudoríparas y sebáceas).

DERECHO POLITICO Y ADMINIS
TRATIVO

T e m a  1/° Preliminares. — Definición del Derecho en general. — División más usual y apropiada.— Derecho político: su definición.Tema 2.° .Idea general del Estado. Lu familia, la ciudad y la nación.— La Irlíria: sentimiento patrio. — El civismo.Tema 3.° Fines del Estado: perrna- ftehíes e históricos.— Medios del Es- lado: personales y reales.—Poder del Kstado.Tema 4.° Relaciones del Estado qpn el individuo: derechos y deberes i^ l hombre con respecto al Estado.—

Relaciones del Estado con la sociedad  en general: derechos y deberes del Estado con la sociedad,Tema 5.° Organización del Estado en particular.— Las funciones del Estado y los poderes del mismo: su estudio.—Función armónica o de unidad política.Tema 6.° Formas de Gobierno y formas del Estado: su estudio, diferencias y clasificación.—Vida del Estado: normal y anormal. — Extinción  del Estado.Terna 7.° Resoluciones políticas y  resoluciones sociales; su diferencia en la doctrina y en la historia.— Socialismo, comunismo, sindicalismo y anarquismo; sus diferencias doctrinales y  tácticas.—Internacionales obreras.

 DERECHO ADMINISTRATIVO
Tema 8.° La Administración como poder: sus caracteres e ideas de sus facultades o potestades.— Variedad de los órganos administrativos.Tema 9.° Administración m unicipal.—El Municipio y los términos municipales.— De los habitantes de los términos m unicipales: su división.—  Empadronamiento.—Derechos y obligaciones de los habitantes en los términos municipales.Tema 10. Administración m unicipal (continuación). —  Organización y  composición de los Ayuntamientos.—  De los Concejales y condiciones para serlo.—Alcaldes y Tenientes de alcalde: sus atribuciones.
Tema 11. Administración provincial.— La provincia: su concepto.—• Gobiernos de las provincias.—De los Gobernadores: concepto general de sus condiciones de aptitud, atribuciones y deberes.Tema 12. Administración provincial (continuación).—Breve idea de la Diputación y. la Comisión provincial en su organización, com posición y  atribuciones.Tema 13. Administración Central. Sumario estudio de los Ministerios.—  Especial estudio del Ministerio de la Gobernación y de la Dirección general de Seguridad.

PROGRAMA DE DERECHO PENAL
Terna 13. El orden físico y el orden moral.—El deber como derivado necesario de este último orden.— El orden juríd ico— Sus diferencias del orden moral.—Perturbación del orden jurídico y  zonas a distinguir en la infracción. —  Necesidad de sanciones coercitivas y eficaces para el afianzar miento de la relación jurídica. — El Derecho penal.Tema 14. Principales direcciones en el pensamiento jurídxeó-pénai: puntos cardlfcales de coincidencia y  modalidades fundamentales en las Escuelas de mayor arraigo.Tema 15. Las fuentes del D erecho: concepto y clases.— Fuentes del Derecho penal: la ley, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina científica.— Su valor respectivo y eficacia en las legislaciones positivas. —  O t r a s fuentes indirectas.— Las garantías penales y  el arbitrio judicial.Tema 16. Validez de la ley Penal con relación al tiempo.—Principio de

retroactividad de la ley Penal. — Su extensión en cuanto al territorio.—Extradición y extraterritorialidad.Tema 17, Idea general del Código; penal común de 30 de Agosto de 1870* Principios que le informan.— Proyectos de reforma.
Tema 18. Del delito: su concepto; filosófico-jurídico.— Interpretación del artículo 1.° del Código penal común español.—Proceso interno y externo de la infracción criminal.— Concepto; del delito consum ado.-Opiniones contradictorias respecto a la naturaleza de los actos preparatorios del delito.Tema 19. Clasificación del delito; por razón de su estructura interna y externa; por su culpabilidad, estado de ejecución, naturaleza del bien jm rídico lesionado, gravedad subjetiva, persecución, etc. — Criterio racional para una clasificación de lo,s delitos,—  Clasificación del delito en el Código; penal español.
Tema 20. Del delincuente: concepto y clase.—¿Delinquen las personas colectivas? En caso afirmativo, ¿qué penas podría imponérseles?— Imputa-* bilidad y . responsabilidad. —  Legislación española vigente en estas materias.—De la codelincuencia.— Las muchedumbres criminales.Tema 21. Causas exciiiyentes de la responsabilidad criminal.— Su principal división en causas de inimputabi- lidad y de justificación.—Examen de las llamadas circunstancias eximentes, atenuantes y agravantes del Código penal español.— Causas extintivas de la responsabilidad penal.
Tema 22. Del sujeto pasivo del delito.— Responsabilidad civil.— Su concepto y fundamento.’—Legislación vigente en este respecto.—Responsabilidad civil del Estado.Tema 23. Concepto filosófico-jurídico de la pena: sus fines. Sujeto activo y pasivo de la pena. Clases de penas que el Código español establece.Tema 24. Ejecución de las penas,— Sistemas penitenciarios.Tema 25. Otros medios de defensa social contra el crimen.—Las llamadas medidas de prevención o de seguridad: su creciente importancia en el Derecho penal contemporáneo. El Derecho penal preventivo o Policía correccional Su contenido y misión.—La reclusión de las locos delincuentes: Manicomios judiciales y Asilas de seguridad para los irresponsables y deficientes mentales. Medidas aplicables a los delincuentes ebrios y  alcoholizados. Asilos para bebedores, Resultadas obtenidos.
Tema 26. Medidas de seguridad (continuación). Prevenciones contra los mendigos y vagabundas. Deficientes resultados de la legislación española en la materia*—Represión de la vagancia y de ,1a mendicidad: la reclusión en “Gasas de trabajo”.—-La lucha contra las criminales reincidentes y profesionales. Valor de la Policía como factor científicamente eficaz a quien por ministerio de la ley corresponde tal función.Tema 27. De las faltas en general. Su concepto y  clases. De las faltas de imprenta y contra el orden público. De las faltas contra los intereses generales y régimen de las poblaciones.Tema 28. Be las faltas (continuación) .—Faltas contra las personas.-;- Faltas centra la prGpiéÉadv—Disposi-
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ciones comunes a las faltas. Significa
ción de la falta en la doctrina de los 
tratadistas y tendencia a incorporarla 
a las leyes administrativas o de Po
licía.

Tema 20. Legislación penal comple
mentaria del Código común. Nuevas fi
guras del delito creadas por las leyes 
sobre contrabando y defraudación. 
Idem en materia de abastecimientos y 
de coligaciones, huelgas y paros.— La 
delincuencia política y anarquista.— 
Función de la Policía como órgano en
cargado .de la prevención y persecu
ción de estas dos especies de crimina
les.

Tema 30. Legislación penal regla
mentaria del Código común (coetinua- 
jCiórO. Disposiciones de carácter penal 
jen materias de propiedad intelectual e 
industrial, electoral, ferroviaria y de 
^migración.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
; PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Escuela Cen

tral Superior de Comercio la Cátedra 
de Inglés, dotada con el sueldo anual 
ide 4.000 pesetas, que ha de proveerse 
por el turno de oposición líbre, con 
.arreglo a lo dispuesto en los Reales 
decretos de 30 de Abril de 1915, 31 
de Agosto de 1922 y Orden de este 
Ministerio fecha de este anuncio.

Para ser admitidos a la oposición 
se requiere.;

Ser español, no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de edad 
y  ser Profesor mercantil.
# Los aspirantes presentarán sus so

licitudes en el Registro general de es
te Ministerio en el improrrogable pla
zo de sesenta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción  de esta convocatoria en ía Ga c e 
t a  d e  M a d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal,, pudiendo también acreditar los 
méritos y  servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán ai Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio «leí programa de la 
¡asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tomar par
te en la oposición,

Los ejercicios se -celebrarán en Ma
drid en la forma establecida por el 
¿xpre&aáo Reglamento y por el Real 
decreto de 24 de Enero de 1916.

También deberán justificar ante el 
iTribunaL por medio del correspon
diente recibo., haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
íjirden de este Ministerio de 12 de 
ÍMarzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en todos 
los Establecimientos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente,
• Madrid, 25 de Mayo &© 11)31* —  üi 
Subsecretario, Dominga Baro&s»

Vistas las peticiones de varios Co
legios de Segunda enseñanza incorpo
rados a los institutos sobre concesión 
de Comisiones examinadoras.

Esta Subsecretaría ha tenido; a bien 
facultar a los Claustros de los respec
tivos Centros para que resuelvan las 
solicitudes de dichos Colegio % conce
diendo, si lo estiman conveniente, que 
una vez terminados los exámenes dé 
enseñanza libre, vayan los Tribunales 
a examinar a los alumnos de los cita
dos Colegios,

Lo que comunico a Y. S, para su 
conocimiento y demás efectos, .Ma
drid, 27 de Mayo de 1931.—El Subse
cretario, Domingo Barnés,
Señores Directores de los Institutos 

nacionales de Segunda enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

(Rectificación.)
Habiéndose padecido un error en 

el anuncio publicado en la .Ga c e t a  del 
23 del corriente mes para la subasta 
de las obras de reparación y adapta
ción en el edificio cedido por el Ayun
tamiento de La Cornña para Escuela 
Normal .de Maestros en dicha locali
dad, al decir que “ la admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
trece horas del día 5 del próximo mes 
de Junio., pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección de Cons
trucciones Escolares) ” , debiendo ser 
en la de Escuelas Normales, se hace 
público para su rectificación y cono
cimiento de las personas a quien pue
da interesar.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación benélico-docente, de carác
ter particular, instituida en Sumbilla, 
provincia de Navarra, por doña Fran
cisca Zozaya y Vicuña, y denominada 
“Maestría” ,

.Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles* a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe- 
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-doeentes del ex
presado Ministerio, de nueve de 1$ 
mañana a dos de la tarde.

Lo p ie  se hace público para ¿geme- 
rsi m noclm feafo. M a tó 4. .1# dte Ha» 
yo de 1931.— El Direrter general d$ 
Primera enseñanza, Rodolfo Uopia.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OSEAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo dispuesto 
es  el artleul© ! §  c * *
la f  * -  u, * ^
p© d@ Temsm dg ifo «

vacantes en la plantilla de los faros 
de Marbella (Málaga), Puerto Naca 
(Las Pahuas), puerto de Santa Pola 
(Alicante), Roquetas íAlmería) y puer
to de Mahón (Baleares), para que du
rante treinta días puedan solicitarla 
los individuos de dicho Cuerpo qu£ 
tengan declarado el derecho a servir 
en esta clase de señales.

Madrid, 27 de Mayo de 1931.— El 
Director general, P. D., el Jefe de la 
Sección, E. Alfonso..

En cumplimiento de lo preceptua
do en la cláusula cuarta del artículo 
15 del Reglamento para la organiza' 
ción y  servicio del Cuerpo de Torre*' 
ros de faros, se anuncia una plazg 
que está vacante en* la plantilla del di 
Suances (Santander), para que duran 
te el plazo de veinte días puedan so* 
licitarla los individuos pertenecicn* 
tes a este Cuerpo que se crean co i 
derecho a la misma.

Madrid, 27 de Mayo de 1 9 3 1 .- -E[ 
Director general, P. D., el Jefe de 1&. 
Sección, E. Alfonso..

SECCION DE PUERTOS

Exorno. ,Sr..: En vista del resuda fie 
obtenido en la silbaste para la coas* 
tracción de las obras de .aleanteriña* 
do y distribución de agua potable e t  
las zonas de los muelles del puerto de. 
Hneíva, en -esa provincia,

Este .Ministerio ha tenido n
disponer se adjm déq» definíth n i  t®
al mejor postor D. Emilio Panduro
Cadaval, compramctiéndose a ejec r
las ateas en el plazo señalado t o n  
cantidad de cuatrocientas nov * y, 
siete mil do sel entes pesetas (49 ),
que produce en el presupuesto de -con
trata de 591.57-3,49 pesetas la te ja  4® 
94.373,4-9 pesetas en beneficio del ¡Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita la escritura a que se 
refiere el artículo t.° del pliego «te 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De Orden comunicada lo digo * 
Y. E. para su conocim iento, el del Ib* 
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Preside,ule de la Jum 
ta de Obras del puerto de Htielva y 
el del interesado. Madrid, 23 de Maya 
de 1931.— El Director general, por de* 
legación, él Subdirector, M. Becerra* 
Señor Gobernador civil dé la provim 

cia de Huelva.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em
pleo de piedra y riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 0,600 
al 7,593, Itinerario IX-X, de la carre
tera de La Línea de la Concepción a 
la estación de San Roque, provincia 
de Cádii» *

La Comisión permanente ha tenido 
■a bien adjudicar definitivamente el 
servicio si mejor postor “ Pavimentos 
Asfálticos, 51. ÁY, vecino de Madrid, 

númcro G, que 
m  m  a coa
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sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de diez meses, por la cantidad de 59.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 60.636,79 pesetas, teniendo el adjudicatario q u e  otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano >del : Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde ía Y. S. muchos años. Madrid, 29 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., F. Ramírez
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudoeste y adjudicatario “Pavimentos Asfálticos, S. A.”.

Visto el resultado obtenido en la subasta de obras de acopios de piedra piachacada para conservación del firme, incluso su empleo en recargos, de 'lo s  kilómetros 118, 119, 181, 214, 229, 230 y 256, Itinerario XIII, de la carretera de Madrid a Francia por La Junquera, provincias de Guadalajara, Soria  y Zaragoza,La Comisión permanente ha tenido a  bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Luis Ca- : longe, vecino de Soria, Marqués de Ya- dillo, 14, que se compromete a ejecuta rlo  con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de cinco meses, por la cantidad de 47.720 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 54.079,90 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la eorres- Jpondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a ¡V. S. muchos años. Madrid, 2 de Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., F. Ramírez.
geñores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Nordeste y adjudicatario don Luis Calonge.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de adjudicación de las obras de riego superficial bitumin o s o  de los kilómetros 724, 726 al 729 ; y  735 de la carretera de Madrid a Francia por La Junquera, publicado $n la Gaceta de Madrid de 23 del actual, página 899, se ha cometido un

error al decir “en el plazo de siete meses” en lugar de decir “en el plazo de cinco meses”.Asimismo en el anuncio de adjudicación de las obras de riego superficial bituminoso para conservación del firme de los kilómetros 220 al 223, 225, 226, 241, 248 y 251 al 253 de la carretera de Valencia a Molins del Rey, publicado en la Ga c e t a  del citado día, y en la misma página, se dice: “por la cantidad de ciento treinta mil cuatrocientas cincuenta pesetas”, debiendo decirse: “por la cantidad de ciento treinta y seis mil cuatrocientas cincuenta pesetas”,Madrid, 25 de Mayo de 1931. — El Presidente, J. M. González.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION 

INSPECCION GENERAL DE SEGUROS Y AHORRO 
Se pone en conocimiento del público en general y <de los asegurados en particular, que la Sociedad anónima de seguros de enfermadedas “La Verdadera Benéfica Regional”, domiciliada en Barcelona, calle de Salmerón, número 54, ha trasladado su domicilio a la Avenida del Catorce de Abril, número 369, en la misma ciudad.Madrid, 12 de Mayo de 1931— El Inspector general, J. Aragón.

B

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la tercera disposición transitoria del Real decreto de 19 de Marzo último (Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales),Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por la Dirección general de Ridustria y Sección correspondiente se devuelva a los interesados la documentación que tienen presentada para tomar parte en el concurso a siete plazas de Ingenieros Industriales al servicio de dicha Dirección que por Real orden de 10 de E n e r o  de 1930 se anunció en la Ga c e t a  del día 15 de dicho mes, para lo cual deberán firm ar el recibí correspondiente o autorizar en forma a persona que así lo haga.De orden comunicada lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 21 de Mayo de 1931.—El Subsecretario, Barbey.

Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas a este Ministerio por las tres; Asociaciones de Alumnos de Ingenieros Industriales, solicitando la modificación del artículo 22 del Reglamen- to vigente para las Escuelas de Ingenieros Industriales de 11 de Octubre; de 1926:Resultando que, en virtud del mismo, las matrículas de los alumnos en dichos Centros de enseñanza, se hacen por cursos completos, siendo preceptivo que para matricularse de un curso es preciso tener aprobadas, por lo menos, todas las* asignaturas del anterior, menos una:
Considerando que, como consecuencia de esta disposición, son frecuentes los casos en que por no haber aprobado dos o más asignaturas de un curso se ven obligados los alumnos a repetir las que tienen aprobadas, asistir a clase y tener que examinarse nuevamente de aquellas en que demostraron ya su suficiencia, al más de las en que fueron reprobados; o dejaron de presentarse a examen:]
Considerando que es injustificada] supeditar el reconocimiento de capacidad en una asignatura a la competencia demostrada en otra que ninguna relación tiene con aquélla, caso comprobado en más de una ocasión por los Claustros, lo que da lugar a patentes anomalías y representa un; perjuicio para los alumnos, sin beneficio alguno para la enseñanza:
Considerando que, independientemente de la revisión acordada para; la legislación vigente, y que evacuados los informes reglamentarios, entre ellos los favorables respecto a la petición emitidos por las tres Escuelas,Este Ministerio ha dispuesto modificar el artículo 22 del Reglamento citado en la forma siguiente:
1.° Que la calificación que se obtenga en una asignatura quede firme; en su validez y sea para todos los; efectos independiente de la que se alcance en las demás.
2.° Que en los próximos exámenes del mes de Junio las calificaciones se hagan ya por asignaturas; y
3.° Que desde el próximo curso de 1931-32, las matrículas se hagan pon asignaturas, y no por cursos enteros* siempre que ni las disciplinas ni los horarios de las clases teóricas y prácticas sean incompatibles.
De orden comunicada lo digo a V. L para su conocimiento y demás efec* tos. Madrid, 23 de Mayo de 1931.— El Subsecretario, Barbey.

Señor Director general de Industria.


